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SINOPSIS 
 
El Convenio sobre la gestión del agua de lastre (Convenio BWM), adoptado por la Organización 
Marítima Internacional en 2004, reconoce que el agua de lastre transportada por los buques ha 
ocasionado la transferencia de organismos acuáticos fuera de sus ámbitos naturales, lo cual ha 
causado daños al medio ambiente, la salud de los seres humanos, los bienes y los recursos. El 
Convenio BWM, incluidas sus reglas y directrices, se ha proyectado para prevenir, reducir al 
mínimo y, en último término, eliminar los riesgos de tan negativos efectos, aunque evitando al 
mismo tiempo los efectos secundarios no deseados ocasionados por el control y la gestión del 
agua de lastre. 
 
El Convenio BWM está enmarcado en una serie de prácticas marítimas en las que las 
operaciones de lastrado desempeñan un papel insustituible. La flota mundial actual fue 
proyectada para funcionar con agua de lastre, ya que los buques requieren un sistema sencillo 
y flexible de distribución del peso a bordo que les permita mantener su estabilidad y navegar sin 
riesgos. De allí que en este momento sea impensable introducir un instrumento internacional 
que prohíba el transporte de agua de lastre. Por consiguiente, el Convenio exige a los Estados 
que reduzcan los riesgos al mínimo regulando para ello la calidad del agua de lastre y los 
sedimentos y empleando un conjunto de prácticas de gestión y sistemas de tratamiento tanto a 
bordo de los buques como en tierra. 
 
El Convenio BWM recoge una serie de disposiciones específicas para la reducción de los 
riesgos. Además, en los documentos de orientación preparados bajo los auspicios de las 
Asociaciones GloBallast FMAM/PNUD/OMI se determinan otros riesgos en potencia. Hasta la 
fecha no se ha publicado específicamente ningún documento que examine la gran diversidad 
de riesgos para el medio ambiente, la salud de los seres humanos, los bienes y los recursos 
que podría conllevar la introducción de especies exóticas transportadas en los tanques de 
lastre, ni las diversas técnicas y tecnologías disponibles para controlar dichos riesgos. No hay 
un método de control que por sí solo pueda ser totalmente eficaz y que esté desprovisto de 
peligros debido a que los diferentes medios ambientes, buques, travesías y sistemas de control 
presentan diferentes tipos y grados de riesgos. Las estrategias de gestión del agua de lastre 
deben ser amplias, flexibles e innovadoras. 
 
Los asociados y los países que participan en el Proyecto de asociaciones GloBallast han 
determinado la necesidad de mejorar y hacer más amplias y accesibles la información y las 
orientaciones sobre las evaluaciones de riesgos relacionadas con el Convenio BWM. La 
presente monografía tiene como fin ayudar a las administraciones marítimas y a otros 
organismos coordinadores a determinar muchos de los riesgos más comunes, y algunos menos 
obvios, que se deben considerar en la gestión del agua de lastre, incluidos los que plantean 
tanto las sustancias y equipo utilizados para tratar el agua de lastre como las operaciones de 
extracción y eliminación de los sedimentos de los tanques de lastre. La intención es que la 
monografía se convierta en una fuente adicional de información y que complemente las tres 
monografías anteriores GloBallast (números 17, 18 y 19). 
 
En el capítulo inicial se resumen los conceptos básicos aplicables a la gestión de riesgos y se 
aclara la terminología a veces confusa que rodea a esta práctica. Se explican las interrelaciones 
entre el peligro, la exposición y el riesgo y se facilita información general sobre los aspectos y 
los enfoques característicos de la evaluación de los riesgos. Ello no obstante, no se trata de 
evaluar los riesgos individuales ni de ofrecer un planteamiento generalizado de la evaluación de 
riesgos dado que cada caso es diferente. En cambio, se recalcan la importancia que tienen las 
circunstancias específicas, a menudo de ámbito local, para determinar los tipos y grados de 
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riesgos y la necesidad de tener en cuenta los riesgos y los sistemas de control similares entre sí 
cuando se seleccionan las opciones para la mitigación de los riesgos. 
 
En el capítulo 2 se estudian los diversos peligros y riesgos relacionados con las especies 
invasivas y la gestión del agua de lastre y de los sedimentos. Se identifican los factores que 
determinan la supervivencia de los organismos en tránsito de una región biogeográfica a otra y 
los riesgos que estos representan para bienes tan valiosos como la biodiversidad, la pesca y la 
salud de los seres humanos. Se examinan los riesgos que corren los buques que cambian el 
agua de lastre en el mar. Se explican los riesgos laborales que plantean los sistemas de 
tratamiento del agua de lastre en que se emplean sustancias activas, así como la manipulación 
y almacenamiento de estas sustancias, y los riesgos a que se exponen quienes deben 
inspeccionar los tanques de agua de lastre y los correspondientes sistemas de tratamiento. La 
mayoría de los riesgos que se determinan se examinan en el marco de las prescripciones del 
Convenio BWM, incluyéndose en el examen referencias a las fuentes de información 
pertinentes. 
 
Se determinan con claridad las limitaciones del muestreo del agua de lastre y de los 
procedimientos de análisis, utilizados en las pruebas de cumplimiento con la aplicación de la 
norma de eficacia de la gestión del agua de lastre (regla D-2 del Convenio BWM), y que es 
preciso considerar al evaluar la idoneidad de las estrategias de gestión. También se debe 
considerar el riesgo que corren los puertos de sufrir pérdidas económicas debido a los retrasos 
ocasionados por las inspecciones, el muestreo y la prueba del agua de lastre. Por tanto, se 
hace hincapié en el orden de prioridad que se debe impartir a las inspecciones, a las pruebas 
de cumplimiento y a la labor de vigilancia, con especial énfasis en los buques y en las travesías 
que presentan un mayor peligro. Se recomienda vigorosamente la participación de las partes 
que representan a grupos interesados importantes, tanto en la evaluación de los riesgos como 
en la elaboración de medidas de mitigación. 
 
El capítulo 3 trata de las opciones para la mitigación de los riesgos determinados que hayan 
sido evaluados debidamente con el fin de establecer lo suficientemente bien su severidad y la 
probabilidad de que ocurran. Se analizan con un cierto detalle las facultades y las obligaciones 
conferidas al propietario del buque, el Estado de abanderamiento, el Estado rector del puerto y 
el Estado ribereño por lo que se refiere a la puesta en práctica de la gestión de riesgos, y se 
señalan las partes pertinentes del Convenio y otras fuentes útiles de información. Se explican 
las ventajas del formulario de notificación del agua de lastre como una herramienta de 
evaluación de riesgos previa a la llegada a puerto, incluida su función para dar un orden de 
prioridad a las actividades de inspección y de cumplimiento. En el capítulo se hace hincapié en 
la necesidad de interceptar las vías por las cuales las especies exóticas se introducen en 
nuevos hábitats, sirviéndose para ello de una combinación, a manera de barreras, de medidas 
legislativas, administrativas, técnicas y operacionales. Podrán requerirse también otras barreras 
para contrarrestar los efectos secundarios negativos que puedan derivarse de esas medidas de 
gestión. 
 
El documento señala que, como parte de la gestión del agua de lastre, la gestión de riesgos 
tiene limitaciones. A la hora de formular estrategias y programas para la gestión del agua de 
lastre es preciso tener presentes las incertidumbres que siempre despiertan los cálculos de 
riesgos, los numerosos factores de interacción que intervienen en el control de las operaciones 
de lastrado y lo poco que se sabe de los efectos de determinadas sustancias y tecnologías. El 
Convenio BWM pone en práctica un principio preventivo y la investigación científica 
debería reducir gradualmente la incertidumbre. La supresión de las vías disponibles para la 
introducción de especies acuáticas potencialmente invasivas requiere el uso de ideas y 
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tecnologías innovadoras. La eliminación de los peligros es siempre la mejor forma de eliminar 
los riesgos y es parte integral de las estrategias de gestión de riesgos, pese al hecho de que las 
estrategias mismas a veces encierran riesgos latentes. 
 
Mediante la provisión de una reseña bien ilustrada de las medidas críticas de la gestión de 
riesgos, relacionadas específicamente con la compleja tarea de reducir la incidencia a nivel 
mundial de las invasiones biológicas marinas inducidas por el agua de lastre y los sedimentos, 
este documento de orientación pasará a ser un complemento valioso del Convenio sobre la 
gestión del agua de lastre y de las publicaciones conexas. Incluye una amplia bibliografía y 
vínculos a sitios en la Red de los cuales se pueden obtener muchos de los documentos de 
referencia. Esta publicación debería ser particularmente útil para el personal de los organismos 
coordinadores nacionales encargados de preparar planes de gestión del agua de lastre locales 
y nacionales, así como para los propietarios de buques y las compañías navieras interesados 
en obtener una explicación concisa de los requisitos internacionales en materia de gestión del 
agua de lastre. También podrá ser de interés para quienes proyectan sistemas de tratamiento 
de agua de lastre y las organizaciones que contribuyen a la elaboración de medidas, o son 
afectadas por estas, destinadas a reducir la incidencia y/o los efectos de las especies invasivas. 
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1 INTRODUCCIÓN 
 
Este documento tiene por objeto servir de guía para la determinación y mitigación de los riesgos 
planteados por el agua de lastre y los sedimentos de los buques, así como de los riesgos 
consiguientes que pueden desprenderse de la gestión del agua de lastre y de los sedimentos1. 
Además, complementa las orientaciones recogidas en el Convenio BWM y en otras 
publicaciones de la serie de monografías de GloBallast. 
 
El ámbito del documento incluye: 
 

• información general sobre la introducción accidental de especies exóticas; 
 

• componentes principales del Convenio BWM; 
 

• definición de términos, conceptos y principios relacionados con la gestión de 
riesgos; 
 

• introducción a los métodos de evaluación y de mitigación de los riesgos; 
 

• aplicación de estos métodos a las translocaciones de especies acuáticas y a 
la gestión del agua de lastre; 
 

• funciones y prácticas de los Estados ribereños, de abanderamiento y rectores 
del puerto en la gestión de aguas de lastre. 
 

El documento trata solamente del agua de lastre y de los sedimentos y no se ocupa de otras 
vías2 de transferencia de las especies exóticas3, es decir, la contaminación biológica4, las 
aguas sucias5, etc. 
 

                                                           
1  "Por gestión del agua de lastre se entiende los procedimientos mecánicos, físicos, químicos o biológicos, ya 

sean utilizados individualmente o en combinación, destinados a extraer o neutralizar los organismos acuáticos 
perjudiciales y agentes patógenos existentes en el agua de lastre y los sedimentos, o a evitar la toma o la 
descarga de los mismos" (OMI, 2004a). 

 
2  Por vía se entiende "cualquier medio que permite la entrada o propagación de una plaga" (FAO, 2005). 
 
3  Una especie exótica es "la especie, subespecie o taxón inferior, introducida fuera de su área de distribución 

natural en el pasado o actual. Sinónimos: especies introducidas, no nativas y no indígenas" (Koike, Clout, 
Kawamichi, De Poorter y Iwatsuki, 2006). 

 
4 "Por contaminación biológica se entiende la acumulación de organismos acuáticos, como microorganismos, 

plantas y animales en las superficies o estructuras sumergidas o expuestas al medio acuático. Esta 
contaminación puede ser microbiológica o macrobiológica (OMI, 2011b). La contaminación biológica también 
puede denominarse contaminación del casco". 

 
5  "Por aguas sucias se entiende desagües y otros residuos procedentes de cualquier tipo de inodoros y 

urinarios, desagües procedentes de lavabos, lavaderos y conductos de salida situados en cámaras de 
servicios médicos (dispensario, hospital, etc.), desagües procedentes de espacios en que se transporten 
animales vivos u otras aguas residuales cuando estén mezcladas con las de desagüe arriba definidas" 
(OMI, 2003b). 
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1.1 RESEÑA DE LAS CUESTIONES RELACIONADAS CON LA TRANSFERENCIA DE ORGANISMOS 

PERJUDICIALES Y CON LA GESTIÓN DEL AGUA DE LASTRE Y LOS SEDIMENTOS 
 
Las invasiones biológicas son una amenaza considerable para la ecología y la biodiversidad de 
zonas en que pueden darse. Las especies invasivas6 están extendiendo sus ámbitos naturales 
por todo el mundo y cada nueve semanas se notifica una nueva invasión biológica marina (COI-
UNESCO, OMI, FAO y PNUD, 2011). Una vez que una especie no indígena se establece en un 
nuevo ambiente, por lo general es imposible erradicarla. 
 
Los efectos en la salud7 de los seres humanos y de los animales, en el medio ambiente y en las 
actividades socioeconómicas se manifiestan gradualmente, por ejemplo la alteración del 
equilibrio de los ecosistemas, la perturbación de la cadena alimentaria, el deterioro del hábitat8, 
la desaparición de especies nativas9, la disminución de la pesca y las enfermedades 
epidémicas. 
 
Los organismos acuáticos y los agentes patógenos se transfieren de una región 
biogeográfica10 a otra a través de barreras naturales –continentes y diferencias en salinidad o 
de temperatura– por diversos medios de transporte y otros vectores. 
 
A finales de la década de 1980 varios países abordaron el problema de las especies invasivas 
por medio de sus legislaciones nacionales. Las medidas se adoptaron en respuesta a los 
efectos notificados de las invasiones biológicas en la salud de los seres humanos y de los 
animales, en el medio ambiente y en las actividades costeras, y para su adopción se tuvieron 
en cuenta los efectos visibles de las invasiones biológicas y sus posibles causas. 
 
En la figura 1 se muestra el flujo lógico utilizado para establecer esas causas, y resulta aparente 
que las actividades marítimas pueden ser vectores11 importantes de especies exóticas. 

                                                           
6  "Por especies acuáticas invasivas se entiende las especies que pueden entrañar una amenaza para el ser 

humano, la flora y la fauna, las actividades económicas y culturales y para el medio marino" (OMI, 2011b). 
 
7  "La salud es un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de 

afecciones o enfermedades" (OMS, 2006b). 
 
8  "Por hábitat se entiende una zona geográfica que puede proveer para las actividades clave de la vida, el lugar 

en que un organismo ocurre de forma natural" (UNESCO, 2009). 
 
9  "Por especies nativas se entiende una especie, subespecie o taxón inferior que habita en su ámbito natural, 

pasado o presente, incluida la zona que puede alcanzar y ocupar utilizando medios de dispersión natural fuera 
de su ámbito normal, incluso si solo se encuentra allí raramente" (Koike y otros, 2006). 

 
10  "Por región biogeográfica se entiende una extensa región natural definida por sus características fisiográficas 

y biológicas dentro de la cual las especies de animales y plantas muestran un alto grado de similitud. No hay 
unos límites marcados y absolutos, sino más bien unas zonas de transición expresadas con mayor o menor 
claridad" (OMI, 2007c). 

 
11  "Por vector se entiende el medio físico o agente en el cual o con el cual una especie se desplaza" 

(Carlton, 2001). 
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Figura 1: Determinación de las causas de daños en el medio marino  
y en los sistemas naturales y humanos conexos 
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1.1.1 El agua de lastre: el origen del problema 
 
Por razones de su construcción, la mayoría de los buques deben transportar agua de mar en 
tanques de lastre12 con el fin de mantener su navegabilidad. 
 
El agua de lastre puede ser agua dulce, salubre –es decir, una mezcla de agua dulce y de mar– 
o agua de mar cargada en los tanques del buque mediante bombas. 
 
 
El agua de lastre también puede ser una mezcla de aguas de diversas fuentes, lo cual 
dependerá de las restricciones operacionales del buque. 
 
 
Durante la navegación tiene lugar un proceso de sedimentación en los tanques de lastre debido 
al cual algunos organismos acuáticos –como huevas de pescado, larvas y quistes de algas– y 
otras partículas suspendidas se hunden y acumulan en el fondo, así como en los elementos 
transversales y longitudinales que forman parte de la armazón del buque (figura 2). Así 
pues, como consecuencia de esta sedimentación se produce una concentración de 
organismos. 
 
El conjunto del material orgánico sedimentado es también una fuente de alimento para los 
microorganismos. 
 

 
Figura 2: Proceso de sedimentación en tanques de lastre 

 
Las superficies horizontales, por ejemplo armazones laterales, pisos longitudinales de fondo, 
vagras laterales y rigidizadores, contribuyen a la acumulación de capas de sedimento y 
dificultan el ingreso y el trabajo en los tanques de lastre, que son por naturaleza espacios 
cerrados peligrosos. 
 
Si bien la mayoría de las operaciones de toma y descarga de agua de lastre se realizan en los 
puertos, también pueden efectuarse en el mar. Por lo general el agua de lastre es en su mayor 
parte agua de la costa, que suele sustentar poblaciones más abundantes y diversas de 
fitoplancton y zooplancton que el agua de mar abierta. 
 

                                                           
12  Un tanque de lastre es "un tanque en la bodega del buque que, mediante bombeo, se puede llenar de agua de 

lastre o del que se puede descargar esta" (Diccionario Webster, 1993). 
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La diversidad de los organismos transportados en un buque guarda relación con el ámbito 
geográfico de sus rutas comerciales. Cuando las especies son capaces de sobrevivir el viaje y 
llegar a una nueva región biogeográfica, su descarga en el agua de lastre crea un riesgo. 
La OMI se ha ocupado del riesgo de introducción de especies no nativas a través del agua de 
lastre y los sedimentos con la adopción del Convenio internacional para el control y la 
gestión del agua de lastre y los sedimentos de los buques, 2004 (Convenio BWM). 
 
El Convenio dispone que el agua de lastre se debe gestionar de conformidad con determinadas 
normas (reglas D-1 y D-2) con el fin de reducir el riesgo de invasiones de especies no nativas 
como resultado de la descarga del agua de lastre. Estas normas se han fijado a dimensiones y 
densidades de organismos muy bajas con el fin de reducir el riesgo de invasiones. Sin 
embargo, conviene observar que el Convenio BWM se basa en la reducción, y no en la 
eliminación, de los riesgos. El Convenio también dispone que todos los sistemas de gestión 
del agua de lastre13 "deberán ser seguros para el buque, su equipo y su tripulación" 
(regla D-3.3). 
 
Las nuevas tecnologías y prácticas introducen nuevos peligros, lo cual a su vez crea la 
necesidad de una evaluación de riesgos y, si es el caso, de medidas de mitigación. 
 
Además de los riesgos para el medio ambiente relacionados con las descargas de agua de 
lastre y la eliminación de los sedimentos, la gestión del agua de lastre y de los sedimentos 
plantea la necesidad de considerar los riesgos para la seguridad de los buques y de sus 
tripulaciones, así como los riesgos para la salud pública14 y los riesgos financieros. Si bien 
algunos de estos riesgos pueden estar relacionados entre sí, por el momento se dividirán en 
dos categorías, como se indica en la figura 3. 
 

 
Figura 3: Riesgos que deben considerarse en relación con el agua 

de lastre y la gestión del agua de lastre 
 

                                                           
13  "Por sistema de gestión del agua de lastre se entiende todo sistema de tratamiento del agua de lastre que 

satisfaga o exceda la norma de eficacia de la gestión del agua de lastre establecida en la regla D-2. Los 
sistemas de gestión del agua de lastre incluyen el equipo de tratamiento del agua de lastre, todo el equipo de 
control conexo, el equipo de vigilancia y las instalaciones de muestreo" (OMI, 2008a). 

 
14  "Riesgo para la salud pública" se refiere a "la probabilidad de que se produzca un evento que puede afectar 

adversamente a la salud de las poblaciones humanas, considerando en particular la posibilidad de que se 
propague internacionalmente o pueda suponer un peligro grave y directo" (OMS, 2008). 
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Por tanto, para la evaluación de riesgos relacionados con la transferencia de organismos y la 
gestión del agua de lastre y los sedimentos deberá recurrirse a las ciencias biológicas, físicas y 
sociales con el doble propósito de determinar los peligros en potencia y las circunstancias en 
que los peligros presentan grados particulares de riesgo, para poder elaborar de esta manera 
estrategias de mitigación. 
 
1.1.2 La respuesta internacional al problema de las especies exóticas 
 
La elaboración de normas para evitar daños al medio ambiente antes de que ocurra un 
accidente es muy poco común y en todo caso tales normas no suelen ser vinculantes. La 
decisión de adoptar normas internacionales para la protección del medio ambiente suele tener 
como acicate la presencia de daños evidentes (por ejemplo, los efectos visibles y la 
percepción del público son desencadenantes importantes del inicio de una respuesta 
normativa). 
 
Después de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano (Estocolmo, junio 
de 1972), los órganos y organismos de las Naciones Unidas elaboraron una agenda de ámbito 
mundial para la protección del medio ambiente. 
 
En la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD) 
celebrada en Río de Janeiro en 1992 se adoptaron los siguientes acuerdos multilaterales, que 
guardan relación con el Convenio BWM: 
 

• El Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB); 
 

• El Plan de acción del Programa 21; y 
 

• La Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo. 
 
La OMI elaboró de forma simultánea varios instrumentos para reducir al mínimo los efectos 
negativos del transporte marítimo en el medio ambiente. Los más importantes se indican en la 
figura 4. 
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Figura 4: Instrumentos de la OMI proyectados para reducir al mínimo 

los efectos del transporte marítimo en el medio ambiente 
 
 
El marco normativo para la gestión del agua de lastre se apoya en tres fundamentos: 

 
• Convenios y principios generales para la protección del medio ambiente; 
 
• Instrumentos de protección del medio ambiente específicos para el medio 

marino; 
 
• Reglas y normas aplicables al transporte marítimo internacional. 
 

Cada fundamento consiste en un conjunto de medidas concebidas para tratar de manera 
coherente cuestiones de ámbito mundial. 
 
 
A nivel internacional se han elaborado diversas medidas que abarcan los numerosos aspectos 
interrelacionados de la gestión de riesgos por lo que respecta a la transferencia de organismos 
a través del agua de lastre y de los sedimentos: 
 

• Protección del medio marino y conservación de la biodiversidad; 
 
• Seguridad de los buques; 
 
• Seguridad y salud en el trabajo; 
 
• Formación marítima; 



- 19 - 
 

 
• Gestión de los recursos marinos, salud de los animales y seguridad de los 

alimentos marinos; 
 
• Seguridad del agua y protección de la salud pública; y 
 
• Investigaciones marinas. 

 
La mayoría de estas medidas emanan de organismos especializados de las Naciones Unidas 
que tienen mandatos y funciones tanto específicos como complementarios. En la figura 5 se 
facilita un resumen de sus respectivas funciones. 
 

 
Figura 5: Organismos e instrumentos internacionales que tratan de los riesgos 
relacionados con la translocación de especies y la gestión del agua de lastre 

 
El Convenio BWM es el principal instrumento para la reglamentación de la introducción de 
especies exóticas a través del agua de lastre y los sedimentos de los buques. 
 



- 20 - 
 
1.1.3 La importancia de la cooperación regional y la asistencia técnica para la 

protección del medio ambiente 
 
En la esfera del medio ambiente, los convenios multilaterales y otros instrumentos animan a los 
Estados al trabajo en colaboración. 
 
El Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) ha fomentado la 
colaboración regional –por ejemplo la formación de asociaciones–, así como la transferencia de 
conocimientos y tecnologías entre los países. 
 
Tanto la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar15 (CONVEMAR) como el 
Convenio BWM16 fomentan la cooperación regional y la asistencia técnica entre los Estados. El 
Programa de Asociaciones GloBallast FMAM/PNUD/OMI apoya firmemente la cooperación y 
coordinación regionales. 
 
La cooperación entre los Estados puede consistir, entre otras cosas, en lo siguiente: 
 

• evaluación de los riesgos; 
 

• establecimiento de un proceso consultivo; por ejemplo, intercambio de 
formación, creación de estrategias regionales para proteger el medio marino, 
armonización de las normativas regionales y medidas para la mitigación de los 
riesgos; 
 

• formación, instrucción y sensibilización de la gente de mar, personal 
encargado de velar por el cumplimiento, trabajadores portuarios, etc.; 
 

• intercambio de conocimientos y experiencia, por ejemplo, en muestreo y 
análisis del agua de lastre, tratamiento del agua de lastre y respuesta de 
emergencia ante derrames de sustancias químicas; 
 

• establecimiento de programas conjuntos de vigilancia y de investigación 
científica; 
 

• equipo de uso conjunto; por ejemplo, instalaciones de recepción y 
tratamiento en los puertos; 
 

• designación de una zona marina protegida; 
 

• designación de zonas de cambio del agua de lastre; 
 

• mejoras en la creación de capacidad nacional. 
 

                                                           
15  Artículos 197, 200, 201, 202 y 203 de la CONVEMAR. 
 
16  Artículos 6 y 13 del Convenio BWM. 
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1.2 EL CONVENIO BWM COMO HERRAMIENTA PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS 
 
En 1988 Canadá informó a la OMI de la amenaza que representaba la transferencia de 
organismos perjudiciales a través de las descargas en los Grandes Lagos (Fofonoff, Ruiz, 
Steves y Carlton, 2003; OMI, 2004a). 
 
Se determinaron entonces los peligros para el medio ambiente planteados por los organismos 
transportados en el agua de lastre y los sedimentos de los buques. 
 
Debido al ámbito internacional del transporte marítimo, fue necesario tomar medidas para hacer 
frente al problema en un plano mundial pese a la existencia de diversas reglamentaciones 
nacionales. Esta circunstancia impulsó a la OMI a adoptar las Directrices para impedir la 
introducción de organismos acuáticos y agentes patógenos indeseados que pueda haber en el 
agua de lastre y en los sedimentos descargados por los buques (OMI, 1991). 
Simultáneamente con los esfuerzos desplegados por la comunidad marítima para abordar la 
cuestión de la transferencia de especies exóticas marinas, el Convenio sobre la diversidad 
biológica (CDB), adoptado en Río de Janeiro en 1992, fijó obligaciones generales para la 
conservación de la biodiversidad. Por otra parte, la CNUMAD reconoció oficialmente los 
riesgos para el medio ambiente en todo el mundo creados por la transferencia de 
organismos acuáticos a través del agua de lastre y asignó la cuestión a la OMI17. De esta 
manera se reconoció plenamente el potencial de las especies introducidas para afectar 
adversamente a la biodiversidad de los entornos ambientales receptores. 
 
Posteriormente, las Directrices para el control y la gestión del agua de lastre de los buques a fin 
de reducir al mínimo la transferencia de organismos acuáticos perjudiciales y agentes 
patógenos (OMI, 1997b) y el Convenio BWM reconocieron la importancia del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica a través de referencias explícitas en sus preámbulos. 
 
El Convenio BWM, adoptado el 13 de febrero de 2004 en una conferencia celebrada en 
Londres, fue el resultado de un proceso largo y complejo de consultas y negociaciones 
multilaterales. 
 
El Convenio está compuesto por 22 artículos y un Anexo, que consiste en veinticuatro reglas 
técnicas, clasificadas en cinco secciones, a saber: 
 

• Sección A: Disposiciones generales; 
 
• Sección B: Prescripciones de gestión y control aplicables a los buques; 
 
• Sección C: Prescripciones especiales para ciertas zonas; 
 
• Sección D: Normas para la gestión del agua de lastre; y 
 

                                                           
17  El párrafo 17.30 del Programa 21 dice: "Los Estados, actuando a nivel individual, bilateral, regional o 

multilateral y dentro del marco de la OMI y de otras organizaciones internacionales competentes, 
subregionales, regionales o mundiales, según proceda, deberían evaluar la necesidad de tomar medidas 
adicionales para hacer frente a la degradación del medio marino… por lo que hace al transporte marítimo, 
considerando la posibilidad de adoptar normas apropiadas sobre la descarga del agua de lastre con el fin de 
impedir la propagación de organismos foráneos." 
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• Sección E: Prescripciones sobre reconocimientos y certificación para la 
gestión del agua de lastre. 

 
Las normas establecidas en las reglas tienen la misma fuerza y efecto que los artículos que 
figuran en el texto principal del Convenio18, es decir, son jurídicamente vinculantes. 
Complementan el Convenio dos apéndices: 
 

• Apéndice I: Modelo de certificado internacional de gestión del agua de lastre; y 
 

• Apéndice II: Modelo de Libro registro del agua de lastre. 
 

Se elaboró una serie de 14 directrices para proporcionar recomendaciones técnicas y para 
garantizar la implantación eficaz y la interpretación uniforme del Convenio (tabla 1). 
 
Tabla 1: Directrices relacionadas con el Convenio BWM 
 
Directriz Asunto 
D1 Directrices para las instalaciones de recepción de sedimentos 
D2 Directrices para el muestreo del agua de lastre 
D3 Directrices para el cumplimiento equivalente de la gestión del agua de lastre 
D4 Directrices para la gestión del agua de lastre y la elaboración de planes de gestión del agua 

de lastre 
D5 Directrices sobre las instalaciones de recepción de agua de lastre 
D6 Directrices para el cambio del agua de lastre 
D7 Directrices para la evaluación de los riesgos a efectos de la regla A-4 del Convenio BWM 
D8 Directrices para la aprobación de los sistemas de gestión del agua de lastre 
D9 Procedimiento para la aprobación de sistemas de gestión del agua de lastre en los que se 

utilicen sustancias activas 
D10 Directrices para la aprobación y la supervisión de programas para prototipos de tecnologías 

de tratamiento del agua de lastre 
D11 Directrices para el cambio del agua de lastre (normas de proyecto y construcción) 
D12 Directrices sobre el proyecto y la construcción para facilitar el control de los sedimentos de 

los buques 
D13 Directrices sobre medidas adicionales con respecto a la gestión del agua de lastre, incluidas 

las situaciones de emergencia 
G14 Directrices sobre la designación de zonas para el cambio de agua de lastre 
 
Si bien el Convenio estipula que los Estados deberían consultarlas, estas directrices no 
tienen carácter obligatorio. 
 
Además de las directrices del Convenio, la OMI, de conformidad con las recomendaciones del 
Grupo mixto de Expertos sobre los aspectos científicos de la protección del medio marino 
(GESAMP), ha publicado una serie de circulares y directrices, algunas de las cuales tratan de 
la evaluación de riesgos, como las Orientaciones para garantizar la manipulación y el 
almacenamiento en condiciones de seguridad de los productos químicos y preparados 
utilizados para tratar el agua de lastre y la elaboración de procedimientos de seguridad en 
relación con los riesgos para el buque y su tripulación debidos al proceso de tratamiento 
(OMI, 2009a) y el Documento de orientación sobre las disposiciones para hacer frente a 
situaciones de emergencia relacionadas con el agua de lastre (OMI, 2008b). 
 

                                                           
18  Artículo 2.2 del Convenio BWM. 
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El Convenio tiene por objeto reducir los riesgos derivados de la transferencia de organismos 
acuáticos perjudiciales y agentes patógenos por el agua de lastre y los sedimentos de los 
buques. Con este planteamiento se reconoce implícitamente que, en el contexto de las 
prácticas en uso en el transporte marítimo, la eliminación de tales riesgos es imposible. Por 
tanto, en la regla D-2 se establecen metas proyectadas para prevenir "riesgos insignificantes". 
De acuerdo con un enfoque de gestión basado en el riesgo, el Convenio BWM puede 
considerarse como un conjunto de barreras elaborado con el fin de alcanzar dos objetivos: 
 

• Prevenir, reducir al mínimo y, en último término, eliminar los riesgos que 
emanan de la transferencia de organismos exóticos y agentes patógenos 
que pueden afectar a la salud de los seres humanos y de los animales, el 
medio ambiente y las actividades socioeconómicas; 

 
• Evitar los efectos secundarios no deseados ocasionados por el control y 

la gestión del agua de lastre y los sedimentos de los buques; es decir, 
asegurarse de que las prácticas de la gestión del agua de lastre no causen un 
daño mayor del que tratan de prevenir. 

 
1.2.1 Disposiciones para hacer frente a las amenazas del agua de lastre 
 
Las prescripciones del Convenio son aplicables a todos los buques19 dedicados al tráfico 
internacional que transporten agua de lastre, independientemente de su arqueo, y a las 
plataformas flotantes. 
 
Podrán concederse exenciones con carácter individual a buques que naveguen entre puertos o 
lugares específicos (regla A-4). En los capítulos 3.2 y 3.3 se presentan estudios de casos. Con 
la solicitud de exención se deberá presentar una evaluación de riesgos. La forma de proceder 
a este respecto es objeto de estudio por los Estados Miembros de la OMI. Para ello se 
consideran varios modelos, que abarcan desde una evaluación de riesgos inicial por el 
propietario/armador del buque o grupos de ellos seguida de una evaluación del Estado 
rector del puerto de los riesgos antes de la concesión de la aprobación hasta modelos más 
complicados que se están elaborando en algunas zonas marítimas regionales. 
 
El Convenio BWM ofrece varias opciones para la gestión del agua de lastre (figura 6): 
 

• Cambio del agua de lastre (reglas B-4 y D-1); 
 

• Cumplimiento de normas de eficacia (regla D-2), aplicables, por ejemplo, al 
tratamiento del agua de lastre; 
 

• Aislamiento, es decir, o bien la descarga del agua de lastre en una instalación 
portuaria de recepción o bien en el lugar en que se ha originado (regla B-3); 
 

• La retención del agua de lastre a bordo, siempre que sea posible. 

                                                           
19  "Por buque se entiende toda nave, del tipo que sea, que opere o que haya operado en el medio marino, 

incluidos los sumergibles, los artefactos flotantes, las plataformas flotantes, las unidades flotantes de 
almacenamiento y las unidades flotantes de producción, almacenamiento y descarga (OMI, 2004b). 
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Figura 6: Opciones para la gestión del agua de lastre 

(Fuente: GloBallast Partnerships, Curso introductorio de formación) 
 
Conviene tomar nota de que el cambio del agua de lastre está restringido geográficamente 
por dos condiciones (regla B-4): 
 

• Una distancia de 200 millas marinas desde tierra, para sustituir aguas 
costeras por aguas de mar abierta y eliminar de esta manera los organismos 
costeros; y 
 

• Aguas de una profundidad de 200 metros, que se encuentran fuera de la 
zona fótica20, es decir, la profundidad a la cual la luz solar puede penetrar, y 
de la termoclina, la capa del agua que restringe el movimiento del agua entre 
la superficie y el fondo marino, privando así a algunas especies del hábitat que 
necesitan. 

 
Cuando no sea posible cumplir la prescripción relativa a la distancia, el cambio del agua de 
lastre puede efectuarse a una distancia de 50 millas marinas de la costa. 
 
Conviene hacer hincapié en que el cambio del agua de lastre es una medida temporal de 
reducción de los riesgos (James Carlton, Committee on Transportation and 
Infrastructure, 2011). El cambio del agua de lastre se introdujo para reducir el riesgo de 
invasiones durante el periodo necesario para seguir perfeccionando los sistemas de gestión del 
agua de lastre para que los buques pudieran cumplir la estricta norma de eficacia de la gestión 
del agua de lastre (regla D-2). En realidad, está ampliamente aceptado que el cambio del agua 
de lastre "no proporciona un nivel adecuado de protección del medio ambiente y que puede ser 
peligroso para los buques y las tripulaciones" (King y Tamburri, 2010). 
 

                                                           
20  En la práctica este límite puede variar de acuerdo con la turbidez del agua. 
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La segunda opción para el cambio del agua de lastre, el tratamiento del agua de lastre con 
sistemas de a bordo, está considerada como la técnica de gestión definitiva. 
 

Una vez que el Convenio BWM entre en vigor, los buques deberán cumplir con la norma D-2 
(regla D-2), que establece los límites del número de organismos viables permitidos en las 
descargas de agua de lastre tratada. Las fechas de aplicación en sí dependen de la capacidad 
de agua de lastre y de la fecha de construcción del buque, que pueden encontrarse en la 
regla B-3 del Convenio. El plazo para la implantación se modificó en 2007 mediante una 
resolución de la Asamblea (OMI, 2007d) y volvió a revisarse en el 65° periodo de sesiones del 
MEPC 65 (OMI, 2013a). 
 

El tratamiento puede efectuarse con procesos mecánicos, físicos, químicos o biológicos. En la 
práctica, la mayoría de los sistemas de gestión del agua de lastre utilizan una combinación de 
métodos porque ninguna tecnología por sí sola es completamente eficaz contra la gran 
diversidad de organismos. 
 

La gestión de los sedimentos conlleva la extracción del material sedimentado de los tanques 
de lastre y su descarga: 
 

• en una instalación de recepción en tierra: los Estados rectores del puerto 
tienen la obligación de suministrar equipo adecuado en puertos y terminales 
para la limpieza y reparación de los tanques de lastre;21 
 

• en el mar: de acuerdo con las Directrices para la gestión del agua de lastre y 
la elaboración de planes de gestión del agua de lastre (D4), la eliminación de 
los sedimentos tiene que efectuarse en zonas situadas a más de 200 millas 
marinas de tierra y en aguas de más de 200 metros de profundidad 
(OMI, 2005). 
 

El Convenio requiere la elaboración y aplicación de un plan de gestión del agua de lastre 
(regla B-1) en que se describan las medidas utilizadas a bordo para reducir los riesgos 
relacionados con el agua de lastre y los sedimentos y para su gestión. Debe ser específico del 
buque de que se trate y haber sido aprobado por el Estado de abanderamiento. 
 

Los buques deben someterse a reconocimientos efectuados por el Estado de abanderamiento y 
los buques que los superan reciben un certificado internacional de gestión del agua de 
lastre (artículo 7). Las tomas y descargas de agua de lastre se deben anotar en el Libro 
registro del agua de lastre (regla B-2). El Convenio también requiere la designación de un 
oficial encargado (regla B-1.5). 
 
En las aguas bajo su jurisdicción los Estados ribereños y rectores del puerto deben vigilar los 
efectos de la gestión del agua de lastre y los sedimentos (artículo 6). Esta vigilancia 
ecológica permite descubrir tempranamente la alteración del ecosistema. 
 

Los Estados rectores del puerto podrán inspeccionar los buques en el puerto o en terminales 
mar adentro para asegurarse de que cumplen con las prescripciones del Convenio BWM. Las 
inspecciones incluyen la verificación del certificado internacional de gestión del agua de lastre, 
el Libro registro del agua de lastre y/o un muestreo del agua de lastre (artículo 9). 
 

Los Estados de abanderamiento deben establecer prescripciones de cumplimiento 
equivalentes para embarcaciones de recreo y para embarcaciones de búsqueda y salvamento 
(regla A-5). 
 

                                                           
21  Artículo 5 del Convenio BWM. 
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1.2.2 Disposiciones para garantizar la inocuidad de los métodos de gestión del agua 

de lastre 
 
El Convenio dispone que los sistemas de gestión del agua de lastre "deberán ser seguros para 
el buque, su equipo y su tripulación" (regla D-3.3). Esta disposición establece la necesidad de 
efectuar la evaluación y gestión de los riesgos para la aprobación, instalación y operación 
de un sistema de gestión a bordo del buque. La OMI suministró las directrices necesarias sobre 
este particular en las Orientaciones para garantizar la manipulación y el almacenamiento en 
condiciones de seguridad de los productos químicos y preparados utilizados para tratar el agua 
de lastre y la elaboración de procedimientos de seguridad en relación con los riesgos para el 
buque y su tripulación debidos al proceso de tratamiento (OMI, 2009a). Este aspecto es parte 
integral de los criterios de evaluación facilitados a la OMI por el Grupo de trabajo sobre el agua 
de lastre del GESAMP para la obtención de la aprobación, como se indica en las Directrices D9. 
 
Lo anterior demuestra claramente que, de conformidad con la regla D-3.3, el Convenio BWM 
no limita sus requisitos acerca de la evaluación de riesgos exclusivamente a los riesgos 
para el medio ambiente. 
 
El Estado de abanderamiento tiene la obligación de establecer barreras adecuadas de personal, 
de equipo y organizacionales para reducir los riesgos. Para ello es preciso impartir la debida 
formación a la gente de mar en el uso de sustancias químicas peligrosas, y además emplear y 
vigilar los sistemas de gestión del agua de lastre (OMI, 2009a), aprobar los sistemas de gestión 
del agua de lastre (regla D-3) y asegurarse de que se hayan elaborado procedimientos relativos 
a la salud y la seguridad específicos del buque de que se trate (OMI, 2009a). 
 
 
La necesidad de evaluar los riesgos es un requisito establecido explícitamente en el Convenio 
BWM, por ejemplo como paso previo a la concesión de exenciones, o implícito en las 
prescripciones del Convenio. 
 
 
En el anexo A se resumen las disposiciones del Convenio BWM sobre la evaluación de riesgos 
con referencia a las partes interesadas pertinentes, públicas y privadas.22 
 
El Convenio dispone que23, una vez que se determinen, y a continuación se evalúen, los 
peligros y los riesgos, se pongan en práctica medidas de mitigación para eliminarlos o 
reducirlos. Con estas medidas se pretende reducir al mínimo la posibilidad de ocasionar daños 
al buque, a la salud de los seres humanos y al medio ambiente. 
 

                                                           
22 Las partes interesadas son "grupos organizados socialmente que son o serán afectados por las 

consecuencias del suceso o de la actividad de la cual se origina el riesgo y/o por las opciones de gestión del 
riesgo adoptadas para contrarrestar este" (IRGC, 2005). 

 
23  Las Partes en el Convenio BWM se han comprometido a "prevenir, reducir al mínimo y, en último término, 

eliminar los riesgos para el medio ambiente, la salud de los seres humanos, los bienes y los recursos 
resultantes de la transferencia de organismos acuáticos perjudiciales y agentes patógenos por medio del 
control y la gestión del agua de lastre y los sedimentos de los buques, así como a evitar los efectos 
secundarios ocasionados por dicho control y promover los avances de los conocimientos y la tecnología 
conexos". Además, el artículo 2.7 dispone que "Las Partes deberían garantizar que las prácticas de gestión 
del agua de lastre observadas para cumplir el presente Convenio no causan mayores daños al medio 
ambiente, la salud de los seres humanos, los bienes o los recursos, propios o de los otros Estados, que los 
que previenen".  
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1.3 PRINCIPIOS BÁSICOS DE LA GESTIÓN DE RIESGOS 
 
En este documento riesgo se define como la probabilidad de que un peligro ocasione 
lesiones o pérdida de vida, o pérdidas o perjuicios de bienes o para el medio ambiente. 
Para establecerlo es necesario conocer el grado de exposición al peligro de que se trate. 
 
El concepto del riesgo, y las técnicas de gestión de riesgos24, incluida la evaluación de 
riesgos, se han utilizado con éxito en varias esferas para apoyar la adopción de decisiones, por 
ejemplo en materia de economía, técnicas de seguridad y protección del medio ambiente. Sin 
embargo, las diferentes esferas tienden a aplicar sus propias técnicas y paradigmas en la 
utilización del concepto del riesgo, lo cual puede crear malentendidos. El riesgo a veces se 
considera como una noción relativa y subjetiva, sujeta a sistemas de referencia y a las 
interpretaciones de los analistas. Por otra parte, la gestión de riesgos se refiere a una serie de 
medidas y acciones concretas. 
 
La evaluación de riesgos es sobre todo un proceso científico de análisis de riesgos y no es un 
fin en sí. Sirve para establecer la magnitud y la variedad de los riesgos y si procede, y en tal 
caso, cómo, eliminar, evitar, reducir o aceptar los riesgos (OCDE, 2003b). Este proceso incluye 
la determinación de opciones para la mitigación de los riesgos. Finalmente, las evaluaciones de 
los riesgos son un medio de información para los oficiales encargados de la gestión de riesgos, 
la definición de las políticas y la aplicación de medidas de mitigación. 
 
Los encargados de la gestión de riesgos deberían examinar cuidadosamente los resultados de 
las evaluaciones de riesgos, que representan una base de apoyo para la adopción de 
decisiones de carácter científico. Además, deberían comparar todas las opciones viables para 
la introducción de medidas preventivas/protectoras (por ejemplo, barreras), prestando particular 
atención a la eficiencia y al costo. Las restricciones impuestas por las estructuras sociales 
pueden limitar la selección de opciones e influir en la naturaleza y lugar de implantación de las 
barreras. La gestión de riesgos además incluirá la notificación de los riesgos a las partes 
afectadas. 
 
En el siguiente diagrama (figura 7) se detallan las diversas etapas que se deben considerar al 
aplicar una estrategia de gestión de riesgos, que incluye tanto la evaluación como la mitigación 
de los riesgos. 
 

                                                           
24  La gestión de riesgos trata de la creación y evaluación de opciones para iniciar o cambiar actividades 

humanas o estructuras (naturales y artificiales) con el objeto de aumentar el beneficio neto para la sociedad y 
prevenir daños a las personas y a las cosas que estiman" (IRGC, 2005). 
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Figura 7: Un enfoque por etapas de la gestión de riesgos 

 
A continuación se facilita una descripción concisa de las etapas que forman el proceso de 
gestión de riesgos presentado en la figura 7. 
 
1.3.1 Fase de evaluación de los riesgos 
 
Determinación de los peligros 
 
Los peligros25 son propiedades o condiciones intrínsecas que pueden comprometer la 
seguridad y ocasionar daños a las personas o a las cosas. Los peligros varían según su 
naturaleza y pueden tener efectos cumulativos/sinérgicos. Si bien los peligros son latentes –ya 
sean visibles o invisibles- y requieren de la existencia de condiciones particulares para 
                                                           
25  Un peligro es una situación insegura latente "con el potencial para causar lesiones al personal, daños al 

equipo o estructuras, pérdida de material o una disminución de la capacidad para realizar una función 
prescrita" (Maragakis, Clark, Piers, Prior, Tripaldi, Masson y Audard, 2009). 
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activarse, son, sin embargo dinámicos (es decir, cambian constantemente) en términos 
temporales, espaciales y sociales. La determinación de los peligros constituye la estructura 
referencial para enfocar los riesgos. Por tanto, la plenitud y la exactitud de esta etapa de la 
determinación definen la calidad general del enfoque. 
 
Evaluación de la exposición y de la vulnerabilidad 
 
Un suceso puede producir diferentes efectos, según sea el contexto en que se desarrolla. 
 
Es importante establecer la sensibilidad del sistema al peligro, es decir, hasta qué grado puede 
ser dañado. Esta sensibilidad es tanto una función de la exposición26 del sistema como lo es la 
vulnerabilidad27 de ese sistema al peligro de que se trate. La exposición es una función de las 
condiciones del medio ambiente. Tanto la exposición como la vulnerabilidad pueden cambiar 
con el tiempo. 
 
Caracterización y cálculo del riesgo 
 
Si bien todo peligro presentará algún elemento de riesgo, la magnitud del riesgo dependerá 
siempre del grado de exposición a ese peligro. En otras palabras, los peligros se podrán 
contener, pero nunca se podrán eliminar. La combinación de un peligro –una condición 
latente– y de un fallo activo28 puede tener consecuencias negativas. Es necesario concentrar 
la evaluación de riesgos en un peligro específico en el conjunto de circunstancias más 
pesimistas –a fin de reducir al mínimo la incertidumbre- y a continuación calcular la probabilidad 
de que esas circunstancias se concreten. Es esta la contribución científica al proceso de gestión 
de riesgos. 
 
Los riesgos suelen medirse mediante: 
 

• métodos cuantitativos, basados en valores numéricos; 
 
• métodos semicuantitativos, con un sistema de puntuación; 
 
• métodos cualitativos, basados en el juicio de expertos y en opiniones 

abiertas; 
 
• una combinación de estos métodos, sirviéndose de planteamientos 

complementarios para verificar los cálculos y reducir la incertidumbre. 
 

En consecuencia, en la evaluación de riesgos los analistas de riesgos podrán emplear formas 
de razonamiento matemáticas, gráficas y verbales. En el Anexo B se muestran ejemplos de 
modelos y enfoques que se han estudiado para su posible uso en la evaluación de riesgos del 
agua de lastre, mientras que en el Anexo C se enumeran los aspectos clave necesarios para 
efectuar esas evaluaciones. 
 
                                                           
26  La exposición de un sistema es el contacto que sus elementos tienen con el peligro (IRGC, 2005). 
 
27  Por vulnerabilidad se entiende "las condiciones determinadas por factores o procesos físicos, sociales, 

económicos y ambientales que aumentan la susceptibilidad de una [sociedad] al impacto de amenazas" 
(Naciones Unidas, 2004). 

 
28  "Los fallos activos son acciones o inacciones, incluyendo errores y violaciones, que tienen un efecto adverso 

inmediato" (OACI, 2012). 
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1.3.2 Fase de mitigación de los riesgos 
 
La mitigación de los riesgos puede considerarse como una forma de garantizar y restaurar la 
seguridad29 de un sistema a través de la aplicación de medios adecuados. Se trata de un 
proceso activo que examina todas las opciones para reducir o eliminar riesgos ya determinados 
y que crea medidas adecuadas de control de los riesgos. 
 
Conlleva la implantación de defensas o barreras30 antes (prevención) y/o después (protección) 
de que ocurra un fallo o una exposición perjudicial. La idea consiste en reducir o eliminar la 
exposición y la vulnerabilidad al peligro. Cuanto más numerosas y complementarias las 
barreras, tanto mayor la protección y seguridad del sistema. 
 
James Reason (1997) proyectó un modelo, denominado el modelo Reason o modelo del 
queso suizo (figura 8), con el fin de demostrar que aunque un sistema puede poseer varias 
defensas erigidas en capas sucesivas, siempre presentará debilidades y brechas. 
 

 
Figura 8: Gestión de la seguridad (adaptación del modelo 

de Reason, 1997, y de la OACI, 2012) 
 

                                                           
29  La seguridad designa "el estado en que el riesgo de lesiones a las personas o daños a los bienes se reduce y 

se mantiene en un nivel aceptable, o por debajo del mismo, por medio de un proceso continuo de 
identificación de peligros y gestión de riesgos (OACI, 2012).  

 
30  Una barrera es algo que puede evitar que ocurra un suceso o proteger contra sus consecuencias 

(Hollnagel, 2004). 
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Si bien las medidas de control del riesgo suponen gastos inmediatos, sus beneficios se 
materializan con el tiempo. Por consiguiente, la selección de las medidas de mitigación y 
control de los riesgos normalmente requerirán un análisis de costos-beneficios y 
decisiones de tipo socioeconómico. El costo de reducción de los riesgos determinará la 
aceptación de los riesgos. Según Hollnagel (2008): "Un riesgo es inaceptable siempre y cuando 
la organización pueda permitirse eliminarlo". Por tanto, la seguridad depende del precio que la 
sociedad, o la industria, esté dispuesta a pagar para mantenerla. Un aumento en la presión 
competitiva puede dar como resultado la reducción de los presupuestos de la seguridad, lo cual 
a su vez se traducirá en una seguridad menos eficaz (OCDE, 2003b). 
 
Para asegurarse de que las medidas de control de los riesgos den los resultados apetecidos, es 
necesario contar con mecanismos de aplicación y vigilancia adecuados que inicien y 
perpetúen un proceso de mejoras continuas. 
 
La vigilancia periódica de las condiciones biológicas en zonas de gran riesgo, así como la 
supervisión constante de los procedimientos de gestión del agua de lastre utilizados en puertos 
grandes, serán una fuente de información esencial sobre la idoneidad de las medidas aplicadas 
hasta el momento en cuestión. 
 
En el proceso de control del riesgo se debería dar a las partes interesadas (es decir, quienes 
están sujetos a los peligros y riesgos de que se trate, así como a quienes tengan intereses y 
responsabilidades conexos) la oportunidad de participar en el proyecto, selección e 
implantación de medidas de mitigación de los riesgos. La transmisión de conocimientos al 
público permite a las personas y a las comunidades apoyar el análisis de riesgos y formarse 
opiniones razonables. 
 
La vulnerabilidad de una comunidad a los peligros se puede reducir mediante planes de 
preparación31, es decir, medidas de sensibilización, planificación para emergencias, ejercicios, 
vigilancia, instrucción y formación. 
 
1.3.3 Consideración de la gestión de riesgos 
 
Los gestores de riesgos inevitablemente tendrán que hacer frente a dificultades debido a la 
complejidad del sistema que se utiliza y a las diferencias en la percepción humana, la 
interpretación y el conocimiento de los riesgos. Es posible reducir estas dificultades 
asegurándose de que las personas responsables de la evaluación de riesgos hayan 
considerado debidamente la variabilidad temporal de los peligros y las exposiciones, la 
subjetividad intrínseca del cálculo de los riesgos y la incertidumbre relacionada con las 
conclusiones y recomendaciones derivadas del proceso de evaluación. Las limitaciones del 
concepto del riesgo no se deberían utilizar para justificar el rechazo de las técnicas de gestión 
de riesgos. 
 
1.4 RESUMEN 
 
El transporte marítimo es una fuente de organismos acuáticos no deseados. El agua de lastre 
actúa como un vector de estos organismos, aunque, al mismo tiempo, es absolutamente 
esencial para el funcionamiento eficaz y sin riesgos de los buques actuales. 
 
                                                           
31  La "preparación" se refiere a las "actividades y medidas tomadas con antelación para garantizar una 

respuesta efectiva al impacto de los peligros, incluida la emisión de advertencias tempranas oportunas y 
eficaces (…)" (NU, 2004)  



- 32 - 
 

• El agua de lastre constituye un peligro para la salud de los seres humanos, el 
medio ambiente y las actividades que se desarrollan en la costa; 
 

• Los riesgos relacionados con el transporte de agua de lastre impulsaron a la 
comunidad internacional a proporcionar una respuesta a nivel mundial 
mediante la adopción de un instrumento jurídicamente vinculante, el Convenio 
internacional para el control y la gestión del agua de lastre y los sedimentos de 
los buques (Convenio BWM), 2004; 
 

• El Convenio BWM proporciona medidas de gestión y control, es decir, 
barreras, para reducir la transferencia de organismos exóticos transportados 
en los tanques del agua de lastre; 
 

• Sin embargo, las prácticas de gestión del agua de lastre pueden tener 
consecuencias negativas e imprevistas para la salud de los seres humanos y 
de los animales, la seguridad de los buques y el medio ambiente. 
 

Por tanto, es necesario contar con una estrategia amplia de gestión de riesgos para evitar que 
el agua de lastre cause daños y prevenir los efectos secundarios negativos de la gestión del 
agua de lastre y los sedimentos. 
 

• Las estrategias de mitigación de los riesgos deben ser adaptables y se 
procurará mejorar continuamente su fiabilidad. 
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2 ANÁLISIS DE LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LA TRANSFERENCIA DE 

ORGANISMOS PERJUDICIALES Y LA GESTIÓN DEL AGUA DE LASTRE Y LOS 
SEDIMENTOS 

 
Los riesgos relacionados con la transferencia de organismos perjudiciales y con la gestión del 
agua de lastre y los sedimentos se deberían evaluar sistemáticamente con el fin de exponer 
las complejas interacciones existentes entre las actividades humanas y los entornos afectados. 
Es este un planteamiento coherente con el enfoque "el ser humano en la naturaleza", que pone 
énfasis en las interacciones entre el sistema social y el sistema natural (Berkes y Folke, 2000). 
 
Después de una breve descripción de los sistemas de que se trata, es decir, los ecosistemas 
marinos y los buques, en este capítulo se reseñan los riesgos relacionados con la transferencia 
de organismos perjudiciales y con la gestión del agua de lastre y los sedimentos. 
 
En la figura 9, a continuación, se ilustran las principales interacciones entre las actividades 
humanas y los ecosistemas marinos. 
 

 
Figura 9: La transferencia del agua de lastre conlleva interacciones 

entre actividades humanas y el medio marino 
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2.1 DESCRIPCIÓN DE LOS SISTEMAS COMPONENTES Y DE SUS INTERACCIONES 
 
El método para determinar, caracterizar y entender los riesgos de la gestión del agua de lastre 
comienza con la definición de los sistemas componentes principales que intervienen en el 
transporte de las especies exóticas, es decir, la región biogeográfica donante, el buque y la 
región biogeográfica receptora. 
 
2.1.1 Región biogeográfica donante/receptora 
 
Para los fines de esta sección, la ‘región biogeográfica donante’ y la ‘región biogeográfica 
receptora’ se utilizan de forma intercambiable puesto que pueden considerarse como los dos 
lados de la misma moneda. 
 
Una forma de describir las características de una zona o ecosistema marino en particular 
(cuadro 1) consiste en dividir la superficie del globo en porciones o unidades ecológicas de 
características ambientales y biológicas similares. Este proceso, denominado clasificación 
biogeográfica32, combina información sobre organismos marinos, su distribución y sus 
parámetros biofísicos conexos y suministra un marco apropiado para la gestión basada en los 
ecosistemas (COI-UNESCO, 2009). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
32  La clasificación biogeográfica es un proceso de clasificación que tiene por objeto dividir una zona de grandes 

dimensiones en regiones geográficas diferentes con grupos de plantas y animales y características físicas que 
las distinguen de manera suficiente de su entorno o en el que resultan únicas según la escala escogida 
(PNUMA-WCMC, según cita en la UNESCO, 2009). 

Cuadro 1: Características de un ecosistema 
 
Las características clave de un ecosistema se pueden resumir en cinco puntos: 
 
1 Un ecosistema existe en un espacio con límites que pueden o no estar 

explícitamente delineados. Los ecosistemas se distinguen entre sí por sus 
características biofísicas y sus ubicaciones. 

 
2 Un ecosistema incluye tanto los organismos vivos como su medio ambiente 

abiótico, que comprende reservas de materiales orgánicos e inorgánicos. 
 
3 Los organismos interactúan entre sí e interactúan además con el medio físico a 

través de flujos de energía, materiales orgánicos e inorgánicos existentes entre 
las reservas. 

 
4 Un ecosistema es dinámico: su estructura y función cambian con el tiempo. 
 
5 Un ecosistema presenta propiedades emergentes que son características de su 

tipo y que no varían dentro de su ámbito de existencia. 
 

(Fuente: Asamblea General de las Naciones Unidas, 2006) 
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Las unidades ecológicas no tienen límites precisos, no se superponen con subdivisiones 
sociales y políticas fijas (¡los peces no tienen pasaporte ni respetan las fronteras creadas por 
los humanos!) y pueden ser compartidas por varios países. Por consiguiente, tal como sucede 
con tantas cuestiones ambientales, la cooperación transfronteriza es esencial. A menudo, la 
mejor forma de abordar la gestión del agua de lastre es tratándola al nivel regional. 
 
Las regiones biogeográficas marinas son sistemas abiertos en continua interacción con otras 
regiones. Se caracterizan por sus complejas interacciones internas y externas que suplen 
diversos servicios a la sociedad; por ejemplo, de provisión33, de regulación34, culturales35 y 
de apoyo36 (Evaluación de los ecosistemas del milenio, 2005). 
 

                                                           
33  Los servicios de provisión de los ecosistemas suministran productos tales como alimentos, agua dulce, 

recursos genéticos, etc. (Evaluación de los ecosistemas del milenio, 2005). 
 
34  Entre los ejemplos de los servicios de regulación de los ecosistemas figuran la regulación del clima y la 

purificación del agua (Evaluación de los ecosistemas del milenio, 2005). 
 
35  Los servicios culturales de los ecosistemas suministran a los seres humanos beneficios no materiales y 

posibilitan actividades tales como recreación y ecoturismo (Evaluación de los ecosistemas del milenio, 2005). 
 
36  Los servicios de apoyo de los ecosistemas son los servicios que resultan necesarios para la existencia de las 

categorías de servicios mencionadas (Evaluación de los ecosistemas del milenio, 2005). 
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En la tabla 2 se muestran ejemplos de las interacciones y servicios. 
 
Tabla 2: Ejemplos de servicios e interacciones de una región biogeográfica marina 
 
Composición Recursos marinos vivos e inorgánicos, entre ellos especies protegidas. 

Seres humanos. 
 
Características hidrológicas, físicas, químicas, biológicas y socioeconómicas, por 
ejemplo, zonas marinas abiertas, cerradas o semicerradas, aislamiento geográfico, 
salinidad, pH, temperatura, luz solar, etc. 

Interacciones 
internas 

Transferencia de energía. 
 
Interacciones tróficas: una compleja red alimentaria, incluidas varias cadenas 
alimentarias. 
 
Reproducción. 
 
Enfermedades. 
 
Actividades humanas en tierra, cerca de tierra y mar adentro; por ejemplo, 
transporte marítimo, turismo, acuicultura, pesca y actividades industriales. 
Interacciones entre organismos vivos y contaminantes, aportes al medio marino, etc. 

Interacciones 
externas 

Condiciones meteorológicas/eventos climáticos/efectos estacionales; por ejemplo, la 
temperatura del agua. 
 
Migraciones. 
 
Transporte aéreo, marítimo y por carretera. 
 
Contaminación atmosférica y del mar a gran distancia, etc. 

Servicios Provisiones 
 
Sustento de la vida marina: provisión de hábitats y de alimento. 
 
Fuente de agua, energía y materiales; por ejemplo, combustibles fósiles y minerales. 
 
Producción de recursos marinos para sustento y cura de los seres humanos; por 
ejemplo, alimentos marinos y medicinas, etc. 
 
Regulación 
 
Regulación del clima. 
 
Filtración y purificación del agua, etc. 
 
Cultural 
 
Provisión de lugares de recreo, como playas. 
 
Apoyo 
 
Producción primaria; el fitoplancton es la base de las redes alimentarias marinas. 
 
Descomposición/degradación de desechos, etc. 
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El Programa de asociaciones GloBallast ha identificado 204 regiones biogeográficas 
marinas37 basándose para ello en el sistema de biorregiones concebido por la Unión 
Internacional para la Conservación de la Naturaleza (IUCN). Sin embargo, hay otras 
clasificaciones, como las de las ecorregiones38 y de los grandes ecosistemas marinos39. La 
OMI analizó la idea de utilizar regiones biogeográficas marinas para simplificar la gestión de 
riesgos durante la elaboración de las Directrices para la evaluación de los riesgos a efectos de 
la regla A-4 del Convenio BWM (D7). Generalmente se da por sentado que un organismo que 
sobrevive y coloniza un puerto de una región biogeográfica marina tiene la capacidad para 
propagarse por toda la región. El hecho de que la definición de regiones biogeográficas abarca 
la idea de que todas las especies no indígenas pueden sobrevivir en toda la región puede 
simplificar las evaluaciones de riesgos. 
 
 
Cualquiera que sea la unidad ecológica, el paso más importante consiste en caracterizar la 
zona o el ecosistema mediante la determinación de sus componentes y sus interacciones, así 
como los productos y los servicios que provee. 
 
 
2.1.2 El buque y el agua de lastre 
 
A efectos del Convenio BWM, un buque se define en el artículo 1 12) como "toda nave, del tipo 
que sea, que opere en el medio acuático, incluidos los sumergibles, los artefactos flotantes, las 
plataformas flotantes, las UFA y las unidades FPAD (OMI, 2004b). 
 
La función del agua de lastre consiste en contrarrestar los efectos cambiantes de la distribución 
del peso en la estructura del buque. Las masas pesadas (cargamento, combustible del buque, 
piezas de repuesto, equipo, etc.) distribuidas a lo largo de la eslora del buque afectan a su 
resistencia y estabilidad. El agua de lastre permite una distribución flexible del peso a bordo del 
buque. 
 
Por tanto, en los buques de hoy los tanques del agua de lastre son elementos clave para la 
seguridad del buque. Los buques de hoy día dependen del agua de lastre para disponer de la 
debida estabilidad, el asiento, la resistencia estructural, la maniobrabilidad y la eficacia de la 
hélice, es decir, la inmersión de la hélice, especialmente cuando viajan sin carga. 
 

                                                           
37  Por región biogeográfica se entiende "una región natural extensa determinada por características fisiográficas 

y biológicas, dentro de la cual las especies de animales y plantas muestran un alto grado de similitud. No hay 
unos límites marcados y absolutos, sino más bien unas zonas de transición expresadas con mayor o menor 
claridad" (OMI, 2007c). 

 
38  Una ecorregión se define como "una zona de especies de composición relativamente homogénea, claramente 

diferente de sistemas adyacentes. La composición de especies probablemente esté determinada por la 
predominancia de un número pequeño de ecosistemas y/o de un conjunto distintivo de características 
oceanográficas o topográficas. Los agentes biogeográficos forzadores del clima dominantes que definen las 
ecorregiones varían de una región a otra pero pueden incluir el aislamiento, la ascensión de aguas hacia la 
superficie, los aportes de nutrientes, los influjos de agua dulce, los regímenes de temperatura, la exposición, 
los sedimentos, las corrientes y la complejidad batimétrica o costera" (Spalding y otros, 2007). 

 
39  Los grandes ecosistemas marinos son extensas zonas de espacio oceánico, de 200 000 km2 o más, 

caracterizadas por parámetros físicos, químicos y biológicos comunes tales como salinidad, corrientes, 
temperatura, productividad primaria y redes alimentarias (Sherman, 1993). 
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Desde la etapa de proyecto, las futuras operaciones del buque se ven restringidas por la 
resistencia estructural y los límites de estabilidad de proyecto. Debido a estas limitaciones 
inherentes, para algunos buques es imposible o peligroso efectuar el cambio del agua de lastre 
(Isbester, 1993). Se prevé que en los cambios que se introduzcan en el proyecto de los tanques 
de lastre de nuevos buques se tendrán en cuenta los riesgos relacionados con esta técnica. 
 
Debido a la correlación existente entre el agua de lastre, la estabilidad y la integridad estructural 
del buque, el Convenio BWM requiere que todos los buques cuenten con un plan de gestión del 
agua de lastre (regla B-1). Este plan de gestión, aprobado por el Estado de abanderamiento o la 
sociedad de clasificación que actúa en su nombre, detalla los procedimientos de seguridad y 
operacionales aplicables al buque de que se trate y su tripulación. Un plan de gestión del agua 
de lastre completo debería abarcar todas las etapas sucesivas de la utilización del agua de 
lastre y tener en cuenta los riesgos de transferencia de organismos marinos. En las Directrices 
para la gestión del agua de lastre y la elaboración de planes de gestión del agua de lastre (D4) 
se facilita información completa acerca del contenido de un plan de gestión del agua de lastre. 
 
La capacidad de agua de lastre40 depende del tipo de buque. Los petroleros y los graneleros 
grandes transportan los mayores volúmenes de agua de lastre. 
 
 
Los buques portacontenedores renuevan parcialmente el agua de lastre en cada puerto de 
escala (véase el cuadro 2). Por tanto, en comparación con el transporte en graneleros, el 
transporte en buques de líneas regulares descarga agua de lastre en los ecosistemas 
costeros con mucha más frecuencia. 
 
 

 
Cuadro 2: Cambio del agua de lastre a bordo de un buque portacontenedores Panamax 

 
Estudio de caso 

 
Después de una travesía por puertos asiáticos, el buque se dirige a Australia. Se cargó agua de 
lastre en los puertos de escala, lo cual dio como resultado una mezcla de aguas de distintas 
fuentes.  
 
El primer oficial de puente, a cargo de las operaciones de carga, sabe que Australia aplica 
reglas de gestión del agua de lastre rigurosas, por lo que procura en lo posible reducir el 
volumen del agua cargada en cada puerto. Para lograrlo, aplica varias estrategias "de propia 
cosecha", basadas en su conocimiento del buque y de la vía de navegación.  
 
Una de las prácticas más comunes consiste en el trasiego interno del agua de lastre cargada a 
bordo en medio del océano pese a las dificultades experimentadas cuando el sistema de lastre 
no se ha proyectado para operaciones tan continuas. 
 
Al salir del último puerto asiático, el primer oficial de puente y el capitán trazan un plan de 
cambio del agua de lastre, con arreglo al plan de gestión del agua de lastre, para el cual tienen 
en cuenta lo siguiente: 
                                                           
40  "Por capacidad de agua de lastre" se entiende la capacidad volumétrica total de todo tanque, espacio o 

compartimiento de un buque que se utilice para el transporte, la carga o descarga del agua de lastre, 
incluido cualquier tanque, espacio o compartimiento multiusos proyectado para poder transportar agua de 
lastre (OMI, 2004b). 
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Factores relativos al buque 
 

o Seguridad del buque; por ejemplo, límites de estabilidad y resistencia; 
 

o Volumen del combustible consumido, lo cual afecta a la distribución del peso a 
bordo y por tanto a la estabilidad; 

 
o Gestión de la tripulación y de la fatiga; 
 
o Sistemas de tuberías y de bombeo. 
 

Factores relativos al medio de operaciones 
 
o Pronóstico del tiempo, que permita el cambio del agua de lastre; 
 
o Características de la ruta y determinación de posibles lugares; por ejemplo la 

distancia desde la costa y la profundidad del agua. 
 
La planificación es primordial, ya que las posibilidades de efectuar el cambio del agua de lastre 
son a menudo limitadas. Las secuencias del lastrado/deslastrado de los tanques se deben 
planear con arreglo a los cálculos de la estabilidad del buque, que se efectúa diariamente 
teniendo en cuenta los materiales (por ejemplo el cargamento y el agua de lastre) guardados a 
bordo. Los materiales guardados a bordo constituyen una lista actualizada de los pesos a bordo 
que sirve para evaluar los elementos relativos a los parámetros y la estabilidad del buque, o 
bien diariamente o bien antes de ajustar significativamente la distribución de los pesos, por 
ejemplo en relación con los movimientos del lastre o el trasiego interno del combustible del 
buque. 
 
En comparación con los graneleros, los buques portacontenedores tienen una gran cantidad de 
pequeños tanques de lastre. Sin embargo, el cambio del agua de lastre puede generar un 
volumen de trabajo de hasta dos días ya que es necesario realizar un gran número de 
operaciones para dirigir, controlar, vigilar y registrar cada movimiento del agua de lastre y las 
condiciones de toma de agua de lastre. 
 
 
El equipo de tratamiento del agua de lastre41 por lo general va incorporado en el sistema de 
tuberías del agua de lastre y puede funcionar en la toma o la descarga del agua de lastre, 
durante la travesía o en una combinación de estas situaciones (OMI, 2008a). 
 
En la figura 10 se muestran una versión simplificada del paso que sigue el agua de lastre desde 
el cajón de toma de mar hasta los tanques de lastre y la tubería de descarga (izquierda) y los 
posibles puntos de instalación del equipo de tratamiento del agua de lastre a bordo del buque 
(derecha). 

                                                           
41  "Por equipo de tratamiento del agua de lastre se entiende el equipo que utiliza procedimientos mecánicos, 

físicos, químicos o biológicos, ya sea individualmente o en combinación, para extraer o neutralizar los 
organismos acuáticos perjudiciales y agentes patógenos existentes en el agua de lastre y los sedimentos, o 
para evitar la toma o la descarga de los mismos" (OMI; 2008a). 
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Figura 10: Posibles puntos de instalación del sistema de gestión del agua 

de lastre (arriba) y del sistema de lastre (abajo) 
 
Tanto la utilización (por ejemplo, el reajuste de los pesos) como la gestión (por ejemplo, el 
cambio del agua de lastre) del agua de lastre son parte de la rutina diaria del buque. Por tanto, 
la gestión del agua de lastre no se debe considerar aisladamente de la gestión operacional del 
buque. En el control adecuado de la calidad del agua de lastre intervienen necesariamente 
tanto la gestión del agua de lastre como la gestión del buque. 
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2.1.3 Preparación del terreno para la evaluación de riesgos 
 
La diversidad de los riesgos propios de los sistemas –es decir, de los ecosistemas marinos y el 
buque– hace necesaria la aplicación a la evaluación de riesgos de un enfoque integrado y 
multidisciplinario. 
 
Es posible mejorar considerablemente la fiabilidad de las evaluaciones de riesgos procurando la 
participación en el proceso de representantes de todos los grupos interesados provistos de una 
experiencia adecuada. Cada grupo aportará su impresión particular de los riesgos, su 
experiencia y/o sus conocimientos específicos (IRGC, 2009). La participación de varias partes 
interesadas incrementa la cantidad de información recogida, lo cual resulta particularmente 
necesario cuando el grado de incertidumbre científica es elevado y cuando las partes 
interesadas tienen diferentes inquietudes y valores (Ikeda, 2006). 
 
Uno de los propósitos de la constitución de un grupo de trabajo nacional consiste precisamente 
en tratar de reunir a diferentes partes interesadas a fin de aprovechar el conjunto de sus 
conocimientos y experiencia (Tamelander, Riddering, Haag y Matheickal, 2010). El grupo de 
trabajo debería centrarse en la forma de aplicar las prescripciones del Convenio BWM y en 
determinar la forma en que se deberían poner en práctica las funciones de los Estados 
ribereños, de abanderamiento y rectores del puerto en el país de que se trate. Por tanto, el 
grupo de trabajo nacional constituye un foro útil para evaluar y gestionar los riesgos en 
una forma integrada, ya sea directamente o a través del uso de grupos dedicados (véase el 
cuadro 3). Debería evitarse la intervención de grupos restringidos de personas con los mismos 
intereses que puedan monopolizar el proceso de evaluación de riesgos. "Ninguna persona es 
una experta en todos los aspectos de una decisión sobre un riesgo, y mucho menos sobre 
todos los riesgos. Los conocimientos sobre riesgos de los especialistas técnicos están limitados 
a su especialidad" (Fischhoff y Kadvany, 2011). El análisis de riesgos debería ser totalmente 
abierto y fuera del control total de expertos establecidos (Beck, 1992, Edjuljee, 2000 y 
OCDE, 2003b).  
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Cuadro 3: Constitución de un grupo de trabajo para evaluar los 

riesgos en relación con la regla A-4 
A manera de ejemplo, se puede constituir un grupo de trabajo para que se centre en riesgos 
específicos antes de conceder o revocar exenciones (regla A-4). Los participantes en el taller se 
pueden escoger entre las siguientes organizaciones y esferas de actividad (lista basada en la 
composición del grupo de trabajo nacional), ya sea a nivel nacional o entre los países 
interesados: 
 
Autoridades estatales y partes interesadas que tienen que ver con políticas 
 

o Administración marítima 
o Servicio de guardacostas/Armada 
o Autoridades portuarias 
o Autoridades locales 

 
Salud pública y protección del medio ambiente 
 

o Servicios de salud pública 
o Laboratorios 
o Entidad a cargo de la distribución del agua potable 
o Entidad a cargo de la seguridad de los alimentos marinos, la pesca y la 

acuicultura 
o Servicios de veterinaria/cuarentena 
o Servicios de protección del medio ambiente 
o Servicios hidrográficos y oceanográficos 

 
Sectores industriales y comerciales 
 

o Cámara de comercio 
o Representante de los prácticos 
o Representante del sector del transporte marítimo 
o Representante de los sectores de la pesca y de la acuicultura 
o Representante del sector turístico 
 

Otras partes interesantes 
 

• Universidades e institutos de investigación 
 
 
 



- 43 - 
 
2.2 RIESGOS RELACIONADOS CON LA INTRODUCCIÓN DE ORGANISMOS EXÓTICOS EN AMBIENTES 

COSTEROS 
 
Esta sección trata de las amenazas planteadas por los organismos perjudiciales y agentes 
patógenos cuando se introducen en una nueva región biogeográfica a través del agua de lastre 
y los sedimentos. 
 
2.2.1 Daños al medio ambiente, en tierra y en el mar 
 
La biodiversidad sostiene la vida en la Tierra. Consiste en la diversidad de las especies, en la 
diversidad genética dentro de una especie y en la diversidad de los ecosistemas, lo cual incluye 
los hábitats de las especies. 
 
La conservación de la biodiversidad es de la mayor importancia ya que posee "valores 
ecológicos, genéticos, sociales, económicos, científicos, educativos, culturales, recreativos y 
estéticos" (Preámbulo del Convenio sobe la Diversidad Biológica). 
 
Estos beneficios son directos, por ejemplo, los recursos marinos vivos, e indirectos, por 
ejemplo, la regulación del clima. 
 
Si bien las medidas destinadas a proteger los ecosistemas son cada vez más numerosas, en la 
actualidad la biodiversidad se está reduciendo, lo cual repercutirá en los servicios 
suministrados por los ecosistemas (Naciones Unidas, 2011). 
 
En términos de biodiversidad, el medio marino es el sector más rico, pues posee casi 250 000 
especies marinas conocidas (Censo de la vida marina, 2010). 
 
Cuando se introducen en un nuevo lugar, las especies exóticas pueden constituir un peligro 
para la salud de los seres humanos y de los animales y/o el funcionamiento de la biodiversidad 
y los ecosistemas nativos. Sin embargo, de ninguna manera todas las especies exóticas se 
vuelven invasivas y muchas han demostrado que no son perjudiciales. 
 
En la tabla 3 se suministran algunos ejemplos de los efectos ecológicos negativos de las 
invasiones biológicas. En la siguiente sección se consideran los efectos adversos en la salud de 
los seres humanos. 
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Tabla 3: Algunos ejemplos de los efectos ecológicos adversos de las invasiones 
biológicas 
 
Invasión biológica Alteración del equilibrio del ecosistema 

 
Cambio en los ciclos nutrientes 
 
Alteración de la cadena alimentaria 
 
Alteración biológica, química y/o física de los hábitats 
 
Cambio en la distribución de las especies indígenas 
 
Disminución de la población de especies indígenas (por 
ejemplo, una mayor competencia) 
 
Deterioro de la calidad del agua, etc. 
 

Introducción de enfermedades 
y parásitos 

Como ejemplos, el parásito myxobolus cerebralis puede 
afectar al salmón (Wallentinus y Werner, 2008) y la 
salmonella puede infectar al ganado (OMI, 2010a) 
 

Modificaciones genéticas en 
especies nativas 

Hibridación de especies 
 
Pérdida de diversidad genética, etc. 
 

 
Para que los organismos acuáticos puedan establecerse en un nuevo ambiente se han de dar 
varias condiciones. Ellos deben: 
 

• estar relacionados con la vía de salida en el puerto donante; 
 
• sobrevivir el viaje; 
 
• colonizar el medio ambiente receptor; 
 
• reproducirse y propagarse (Orr, 2003). 

 
Debido a las múltiples incertidumbres y las complejas interacciones presentes en los 
ecosistemas acuáticos es difícil predecir con precisión los riesgos que plantean las especies 
descargadas de los tanques de lastre. James T. Carlton (2001) compara la introducción de un 
organismo exótico con "un juego de ruleta ecológica". 
 
La falta de conocimiento científico de las funciones realizadas por una especie en particular en 
su ecosistema nativo dificulta la determinación de las posibles consecuencias de una invasión 
biológica en este ecosistema, lo cual dificulta a su vez la posibilidad de establecer relaciones 
causa-efecto (Kullenberg y Lie, 2008). La capacidad de un ecosistema para resistir y adaptarse 
a las invasiones biológicas depende del tipo de agresión y de la resistencia del ecosistema. 
 
La resistencia es fundamentalmente una propiedad de un sistema. Se refiere a la magnitud del 
cambio o de la perturbación que un sistema puede experimentar sin pasar a un estado 
alternativo que posee propiedades estructurales y funcionales diferentes y que provee otras 
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combinaciones de servicios de ecosistema de beneficio para las personas (Resilience 
Alliance, 2010). 
 
Es necesario tener en cuenta también el periodo de efectividad de esa resistencia. Si bien la 
resistencia de los organismos vivos puede ser considerable a mediano o largo plazo, los 
servicios de los ecosistemas existentes se pueden deteriorar a corto plazo. Debido a que los 
seres humanos se adaptan a determinados servicios proporcionados por los ecosistemas en 
que habitan, la degradación o erradicación de esas funciones puede afectar seriamente a la 
sociedad. Es por tanto particularmente importante evaluar la resistencia a las especies 
invasivas de esas funciones específicas de los ecosistemas que sustentan y benefician a las 
poblaciones humanas. 
 
2.2.2 Efectos adversos en la salud pública 
 
Una tendencia actual a escala mundial es el establecimiento de asentamientos en zonas 
costeras, lo cual responde a la disponibilidad de agua, materias primas, recursos marinos, 
transporte, recreación y turismo, así como de los mercados y las actividades socioeconómicas 
conexos (Banco Mundial, 1996, IPCC, 2007, COI-UNESCO y otros, 2011). 
 
La mayor densidad de población en las zonas costeras tiende a aumentar la exposición del 
público a los peligros transmitidos por el agua y los alimentos marinos. 
 
Entre los posibles efectos adversos para la salud pública figuran: 
 

• Enfermedades ocasionadas por agentes patógenos presentes en el agua o 
los alimentos marinos; por ejemplo Escherichia coli, Vibrio cholerae y 
Cryptosporidium. La transferencia de agentes patógenos a través del agua de 
lastre y los sedimentos de los buques aumenta la preocupación por la salud 
pública (OMS, 2011a). 

 
• Intoxicación por alimentos ocasionada por biotoxinas. Algunas especies de 

fitoplancton producen toxinas que se acumulan en los peces y los mariscos y 
pueden por tanto transmitirse a los seres humanos (OMS, 2003). Pueden 
causar diarreas, amnesia, envenenamiento paralítico y neurotóxico y 
posiblemente hasta la muerte. 

 
 
Orientaciones para evaluar los riesgos relacionados con: 
 

• la seguridad de los alimentos marinos, proporcionadas por el Comité del 
Codex Alimentarius bajo la tutela del Programa conjunto de normas 
alimentarias FAO/OMS; 

 
• la calidad del agua potable y la calidad del agua de uso recreacional, 

proporcionadas por la OMS. 
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2.2.3 Efectos económicos y sociales de las invasiones en la pesca, la acuicultura y el 

turismo 
 
Las invasiones biológicas perjudican los usos de beneficio económico y social de los 
ecosistemas marinos y de sus recursos. Las actividades basadas en la costa y en el mar –por 
ejemplo, la pesca, la acuicultura y el turismo– son particularmente vulnerables a las invasiones 
biológicas (Programa de asociaciones GloBallast OMI/PNUD-FMAM y UICN, 2010). Algunas 
especies de peces/mariscos son la base de importantes pesquerías comerciales o de 
subsistencia de importancia fundamental para la economía de una región. 
 
Las poblaciones de peces/mariscos pueden ser adversamente afectadas por las invasiones 
biológicas o por sus efectos, por ejemplo de: 
 

• depredadores voraces; 
 

• agentes patógenos, biotoxinas o parásitos; 
 

• falta de alimentos debido a la interrupción de la producción primaria; 
 

• perturbación de sus hábitats. 
 

El tamaño de la captura se puede reducir o se puede prohibir la pesca para consumo humano. 
El valor económico de las especies afectadas puede disminuir y hay la posibilidad de que se 
produzcan pérdidas comerciales y reacciones adversas de los consumidores (Organización 
Mundial de Sanidad Animal, 2011) (Rees, Karunasagar y Santo Domingo, 2010). 
 
La proliferación de determinados organismos acuáticos, como las algas y las medusas, puede 
tener un efecto visual negativo y reducir el valor recreativo de zonas utilizadas para fines 
turísticos y de esparcimiento, por ejemplo, playas y aguas de baño. 
 
Con el establecimiento de una norma provisional para el cambio del agua de lastre (regla D-1) y 
una norma para la calidad del agua a largo plazo (regla D-2) el Convenio BWM se propone 
mitigar el riesgo de las invasiones, y por tanto los efectos biológicos, hasta dejarlo en niveles 
aceptables, es decir, insignificantes. Sin embargo, esto no impide a los países emprender a 
título individual otras iniciativas si consideran que hay una amenaza mayor para la biodiversidad 
como resultado de las descargas de agua de lastre en una zona determinada. El Convenio 
permite determinar la necesidad de adoptar medidas adicionales con base en la evaluación de 
los riesgos. Permite además la concesión de medidas menos rigurosas –por ejemplo, 
exenciones- a buques en particular cuando sus vías de navegación planteen un riesgo bajo de 
transferencia de especies no indígenas. 
 
2.2.4 Trastorno de las actividades portuarias 
 
Los puertos, situados en la interfaz entre la tierra y los buques, están directamente expuestos a 
los peligros relacionados con los buques. 
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Pueden presentarse situaciones en que las autoridades portuarias se ven obligadas a expedir 
una orden para detener la toma de agua de lastre en determinadas zonas42 debido a sucesos 
peligrosos tales como: 
 

• brotes de enfermedades epidémicas (OMS, 2009); 
 

• proliferación de algas perjudiciales (Panel intergubernamental sobre 
proliferaciones de algas perjudiciales, citado en la OMI, 2003a). 

 
• tareas de dragado de mantenimiento a raíz de las cuales vuelven a quedar 

en suspensión43 sedimentos contaminados y se liberan44 organismos 
perjudiciales45 y/o sustancias tóxicas; por ejemplo productos organoestánnicos 
(Bray, 2006). 

 
De esta manera, en condiciones favorables ciertas especies exóticas son capaces de trastornar 
temporalmente las operaciones portuarias, con las consiguientes consecuencias para la cadena 
de transporte. Además, el control de las invasiones biológicas puede generar costos; por 
ejemplo, la limpieza de estructuras y equipo tales como vías de navegación, muelles, sistemas 
de drenaje, tomas de agua, tuberías, válvulas, etc. La OMI ha elaborado orientaciones 
adicionales que abarcan estas eventualidades en el Documento de orientación sobre las 
disposiciones para hacer frente a situaciones de emergencia relacionadas con el agua de lastre 
(OMI, 2008b). 
 
2.3 RIESGOS RELACIONADOS CON LA GESTIÓN DEL AGUA DE LASTRE Y LOS 

SEDIMENTOS 
 
Además de la prevención de riesgos derivados de la transferencia de organismos acuáticos y 
agentes patógenos, el Convenio BWM tiene por objeto "evitar los efectos secundarios no 
deseados ocasionados por [el control y la gestión del agua de lastre y los sedimentos de los 
buques]" (Preámbulo). 
 
En otras palabras, la gestión del agua de lastre y los sedimentos no debería causar mayores 
daños que los que previenen (artículo 2.7). 
 
Las técnicas requeridas para la gestión del agua de lastre puede que no sean inofensivas y 
podrían tener serias consecuencias para la seguridad del buque, la salud de los seres 
humanos, el medio ambiente y el sector. Por tanto, en la presente sección se pasa revista a los 
riesgos más prominentes generados por la gestión del agua de lastre y los sedimentos. Puede 
considerarse que estos riesgos, interrelacionados y no exclusivos, son cumulativos. 
 

                                                           
42  "Los Estados rectores del puerto deberían suministrar a los buques avisos sobre la toma de agua de lastre y 

cualesquiera otras disposiciones portuarias para hacer frente a situaciones imprevistas en casos de 
emergencia" (OMI, 2005). 

 
43  "La vuelta al estado de suspensión se define como el proceso por el cual una draga y las tareas de dragado 

arrancan partículas de sedimentos estratificados y las dispersan en la columna de agua" (Bridges, Ells, Hayes, 
Mount, Nadeau, Palermo, Patmont y Schroeder, 2008). 

 
44  "Esta liberación se define como el proceso mediante el cual las tareas de dragado dan como resultado la 

transferencia de contaminantes desde el agua intersticial de los sedimentos y partículas de sedimentos hasta 
la columna de agua" (Bridges y otros, 2008). 

 
45  Algunos virus pueden sobrevivir durante varios meses en sedimentos estuarinos (Monfort, 2006). 
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Por razones de claridad, la revisión de los riesgos se organiza con arreglo a tres categorías 
generales: riesgos relacionados con el cambio del agua de lastre, riesgos relacionados con los 
sistemas de tratamiento y otros efectos de la introducción de la gestión del agua de lastre. 
 
2.3.1 Riesgos relacionados con el cambio del agua de lastre en alta mar 
 
Si bien los siguientes riesgos tienen que ver sobre todo con el ámbito del cambio del agua de 
lastre, algunos están relacionados también con el tratamiento del agua de lastre. 
 

• Efectos en la estabilidad, integridad y resistencia estructural del buque 
 
Los buques de carga están proyectados para funcionar con agua de lastre 
para fines de estabilidad y seguridad. Puede suceder que en la etapa de 
proyecto del buque no se pensó en el cambio del agua de lastre en mar 
abierta, en particular por lo que se refiere a la frecuencia de las operaciones 
necesarias. Como resultado, el cambio del agua de lastre puede plantear 
peligros para la seguridad del buque y su tripulación. 
 
El cambio del agua de lastre puede llevar mucho tiempo, lo cual dependerá 
del tipo de buque, el volumen del agua de lastre, el caudal y la disposición de 
las tuberías. A manera de ejemplo, un granelero muy cargado de agua de 
lastre puede requerir hasta 48 horas de bombeo continuo para cambiar el 
agua de lastre con el método secuencial (Akiyama, Uetsuhara y 
Sagishima, 2000). 
 
Se considera que "existe un peligro real de someter el buque a esfuerzos 
excesivos y dañarlo si el agua de lastre se cambia en el mar con tiempo 
tempestuoso, razón por la cual cualquier necesidad de cambiar el agua de 
lastre (…) se debe considerar con la mayor cautela" (Isbester, 1993). El casco 
de los buques construidos con acero de gran resistencia a la tracción es más 
sensible a la fatiga estructural y a la corrosión. Un nivel más elevado de 
esfuerzo puede aumentar el riesgo de deterioro de los tanques y, a su vez, 
afectar a la integridad general del buque. 
 
El método secuencial, como se describe en las Directrices para el cambio del 
agua de lastre (D6), afecta a la resistencia longitudinal del buque, la deflexión 
torsional, las cargas dinámicas, la estabilidad sin avería, la visibilidad desde el 
puente, el calado a proa mínimo y la inmersión de la hélice (Karaminas y 
otros, 2000, Jönsson, 2001). 
 
Estos riesgos se deberían determinar y mitigar en el plan de gestión del agua 
de lastre (véanse las Directrices para la gestión del agua de lastre y la 
elaboración de planes de gestión del agua de lastre – D4), que, cuando se 
observa debidamente, debería permitir la realización sin problemas del cambio 
del agua de lastre mientras el buque está en tránsito). 
 

• Cuestiones relacionadas con la seguridad de la navegación 
 
En la seguridad de la navegación se tiene en cuenta el movimiento del buque 
en relación con otros buques. 
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Cuando se efectúa el cambio del agua de lastre, la reducción temporal de las 
funciones principales del buque -es decir, la propulsión y maniobrabilidad- y la 
visibilidad desde el puente podrán aumentar los riesgos de abordaje. 
 
También en este caso, en el plan de gestión del agua de lastre se deberían 
determinar y mitigar estos riesgos (véanse las Directrices para la gestión del 
agua de lastre y la elaboración de planes de gestión del agua de lastre – D4). 

 
• Límites inherentes del cambio del agua de lastre 

 
Incluso cuando el agua de lastre se cambia en el mar, podrá haber riesgos 
latentes; por ejemplo, quistes alojados en los sedimentos. 
 
De acuerdo con el Panel intergubernamental sobre proliferaciones de algas 
perjudiciales, (IPHAB) el cambio del agua de lastre no se puede considerar 
como una opción totalmente fiable y "es importante darse cuenta de que un 
gran número de organismos perjudiciales pueden quedar en el agua 
descargada en el puerto receptor" (según cita en la OMI, 2003a). 
 
La eficacia del cambio del agua depende de la profundidad del mar y de la 
concentración de organismos estacionales de la zona en que se carga a 
bordo. Se ha indicado que "cabe la posibilidad de que no siempre un 95 % del 
cambio volumétrico del agua será equivalente a una eliminación del 95 % de 
los organismos ya que estos no se distribuyen de forma homogénea en un 
tanque" (Gollasch y otros, 2007). 
 
Además, nunca será posible sustituir por completo el agua de lastre ya que los 
buques no han sido proyectados para hacer el cambio del agua de lastre. Por 
tanto, la eficacia del cambio del agua depende del tanque de lastre y del 
proyecto del buque (Jönsson, 2001), así como del método de bombeo del 
lastre. 
 
Se ha demostrado mediante pruebas que, en el caso de algunos graneleros, 
"incluso después de cambiar el volumen de tres tanques, es probable que 
quede depositado aproximadamente un 5 % del agua original y hasta el 25 % 
del plancton asentado" (Isbester, 1993). Los organismos pueden seguir 
proliferando en el agua de lastre y sedimentos que quedan utilizando la 
materia orgánica acumulada en la capa de sedimento (Hallegraeff, 1998). 

 
2.3.2 Riesgos relacionados con el tratamiento del agua de lastre 
 
La mayoría de las tecnologías utilizadas para tratar el agua de lastre a bordo de los buques se 
derivan de los métodos de tratamiento de agua y de aguas residuales utilizados en tierra. 
 
 
Los procesos tecnológicos y las sustancias utilizadas para extraer, matar o neutralizar los 
organismos del agua de lastre no son enteramente nuevos. Lo que es novedoso es su 
aplicación a bordo de los buques en el mar. 
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• Mayor corrosión en los tanques de lastre e instalaciones conexas 
 
Las tecnologías para tratamiento que utilizan agentes oxidantes pueden tener 
efectos secundarios en la estructura y el equipo del buque. Dos de ellos son la 
corrosión del sistema del agua de lastre y la degradación del revestimiento del 
tanque del agua de lastre (Sassi y otros, 2005, Stuer-Lauridsen, 2011 y NACE 
International, según cita en la OMI, 2012f, y OMI, 2012h). 
 
Algunos sistemas de gestión del agua de lastre pueden aumentar la corrosión 
de las estructuras del buque, las tuberías, los accesorios y los revestimientos 
protectores (EPA, 2011, NACE International, según cita en la OMI, 2012f, 
IPPIC y NACE International, según cita en la OMI, 2012h). Además, "los 
posibles efectos de estos sistemas no se han evaluado con la debida 
constancia en relación con las diversas formas de corrosión" (EPA, 2011). 
 
Por otra parte, los tanques de lastre son espacios cerrados46 completamente 
oscuros y de difícil acceso. Por tanto, es difícil inspeccionar de forma detallada 
y fiable la integridad estructural y los revestimientos. Además, la acumulación 
de sedimentos dificulta incluso más estas inspecciones (Isbester, 1993). 
 
Los riesgos de corrosión relacionados con el tratamiento del agua de lastre se 
tienen en cuenta en las evaluaciones de la aprobación inicial y de la 
aprobación definitiva, de conformidad con lo que se estipula en el 
Procedimiento para la aprobación de sistemas de gestión del agua de lastre 
en los que se utilicen sustancias activas (D9). A pesar de estas evaluaciones, 
la corrosión sigue siendo motivo de preocupación y continúan los esfuerzos 
por proyectar una prueba normalizada. 

 
• Transporte, almacenamiento, manipulación, entrega y uso de sustancias 

activas 
 
Esta sección se concentra en los riesgos para el buque y para las 
instalaciones en tierra. La seguridad y salud en el trabajo es el tema de la 
siguiente sección. 
 
Algunos sistemas de gestión del agua de lastre utilizan, o generan, sustancias 
activas, sustancias químicas relevantes o radicales libres que son peligrosos. 
"En el tratamiento del agua de lastre se utilizan productos químicos tales como 
cloro, dióxido de cloro, ozono, ácido peracético, peróxido de hidrógeno y ácido 
perclórico, todos los cuales se deben manipular cuidadosamente y almacenar 
en condiciones de seguridad" (Tan, 2011). 
 

                                                           
46  "Por espacio cerrado se entiende un espacio con alguna de las siguientes características: aberturas limitadas 

de entrada y salida, ventilación insuficiente y no está proyectado para que constantemente haya en él 
trabajadores e incluye, sin que la lista sea exhaustiva, espacios de carga, dobles fondos, tanques de 
combustible, tanques de lastre, cámaras de bombas de carga, cámaras de compresores de carga, 
coferdanes, cajas de cadenas, espacios perdidos, quillas de cajón, espacios entre barreras, calderas, cárteres 
de motores, receptores de aire de barrido de motores, tanques de aguas sucias y espacios conectados 
adyacentes. Esta lista no es exhaustiva y debería elaborarse una lista para cada buque en la que se 
identifiquen los espacios cerrados" (OMI, 2011d). 



- 51 - 
 

Los peligros de los productos químicos pueden desprenderse de sus 
propiedades reactivas en cuanto a "inflamabilidad, explosividad, toxicidad, 
corrosividad, radiactividad y carcinogenicidad o de tipo químico o a una 
combinación de estas" (Carson y Mumford, 1988). 
 
Además de utilizarse en equipo de a bordo, las sustancias químicas pueden 
usarse en instalaciones portuarias de recepción y tratamiento.  
 
Cada producto químico debe identificarse y documentarse debidamente en 
una hoja informativa sobre la seguridad de los materiales que se obtiene 
directamente del fabricante. La hoja suministra información sobre los 
ingredientes peligrosos de la sustancia, precauciones, procedimientos de 
emergencia y de primeros auxilios y efectos adversos en la salud de los seres 
humanos y en el medio ambiente, etc. (OIT, 1993). 
 
Todo el personal de a bordo y de tierra que intervenga en el transporte, 
almacenamiento, manipulación, entrega y empleo de sustancias activas 
debería estar debidamente capacitado, en particular por lo que respecta a la 
identificación, segregación, inestabilidad, propiedades de inflamación y 
embalaje/envase. 
 
Por razones de seguridad deben suministrarse medios de almacenamiento 
adecuados junto con procedimientos de emergencia en caso de incendio, 
explosión, pérdida de embalaje/envase, fugas o derramamiento. 
 
La evaluación de riesgos se basa en una caracterización detallada de la 
sustancia y de las circunstancias en que se utiliza. Incluye las propiedades 
químicas y físicas de la sustancia, su cantidad/concentración –posible 
liberación de energía, número de personas que podrían exponerse a ella y las 
condiciones locales-, la presencia de otros peligros y el posible efecto dominó 
(Carson y Mumford, 1988). 
 
Estos riesgos para la seguridad deberían evaluarse y mitigarse mediante 
consultas entre el proveedor del sistema de gestión del agua de lastre y el 
propietario/capitán del buque. La OMI ofrece recomendaciones sobre este 
particular en las Orientaciones para garantizar la manipulación y el 
almacenamiento en condiciones de seguridad de los productos químicos y 
preparados utilizados para tratar el agua de lastre y la elaboración de 
procedimientos de seguridad en relación con los riesgos para el buque y su 
tripulación debidos al proceso de tratamiento (OMI, 2009a). 
 
Las sustancias activas pueden presentar riesgos no solo en materia de 
seguridad sino también por lo que se refiere a la protección. 
 
En regiones hostiles plagadas de terrorismo o conflictos armados, las 
sustancias químicas podrán utilizarse como armas o para la producción de 
estas. Por esta razón es esencial tomar medidas de protección adecuadas 
para evitar el ingreso de personas no autorizadas a las zonas de 
almacenamiento, tanto a bordo de los buques como en depósitos situados en 
tierra. 
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• Posible liberación de sustancias peligrosas en el medio marino 
(accidental/crónica) 
 
GESAMP (2012b) reconoce que "la emisión de sustancias químicas 
[relacionadas con la cloración] por los sistemas de gestión del agua de lastre 
es una amenaza bastante nueva para el medio marino. Como resultado, el 
Grupo de trabajo del GESAMP sobre el agua de lastre, durante la evaluación 
de sistemas que utilizan sustancias activas de conformidad con el 
Procedimiento para la aprobación de sistemas de gestión del agua de lastre 
en los que se utilicen sustancias activas (D9), está aplicando y sometiendo a 
prueba varios modelos para evaluar el efecto de las sustancias químicas 
residuales en las descargas de agua de lastre. 
 
Puede producirse una contaminación química aguda cuando las sustancias 
peligrosas47 van a dar al medio marino como resultado de derramamientos 
del sistema de tratamiento del agua de lastre o derramamiento químico 
(IMO, 2009a) durante el transporte, almacenamiento, manipulación y entrega 
de estas sustancias. La dispersión posterior de sustancias persistentes puede 
presentar riesgos adicionales para el medio ambiente y/o la salud de los seres 
humanos. 
 
La contaminación química crónica se debe a la liberación en el medio acuático 
de sustancias peligrosas en cantidades pequeñas con carácter continuo o 
intermitente; por ejemplo, a través de descargas de agua de lastre tratada. 
Conviene observar que "a partir de una lista de más de 70 subproductos 
detectados durante el tratamiento con diversos sistemas de gestión del agua 
de lastre (…),18 productos químicos [son] considerados potencialmente 
peligrosos para el medio ambiente y para los seres humanos que se expongan 
a ellos" (OMI, 2009b y OMI, 2012i). 
 

En zonas encerradas como las portuarias, la liberación crónica de sustancias 
químicas relevantes a través del agua de lastre tratada puede tener efectos 
adversos en la vida marina (Agencia Europea de Seguridad Marítima, 2008, 
Bowmer y Linders, 2010, De Souza, 2010). Además, en los alrededores de los 
puertos pueden producirse efectos/interacciones combinados en que 
intervienen diferentes clases de sustancias peligrosas. 
 

"El problema de los efectos cumulativos del agua de lastre tratada descargada 
desde múltiples fuentes en grandes cantidades en masas de agua 
relativamente encerradas sigue siendo motivo de preocupación" 
(GESAMP, 2012a). 
 

Estos riesgos se pueden evaluar con modelos del destino de las sustancias 
químicas, por ejemplo el modelo de antiincrustación marina para predecir la 
concentración ambiental (modelo MAMPEC), proyectado en un principio para 
evaluar los efectos en el medio ambiente de las pinturas antiincrustantes. 
 

                                                           
47  El Protocolo sobre cooperación, preparación y lucha contra los sucesos de contaminación por sustancias 

nocivas y potencialmente peligrosas, 2000 (Protocolo de cooperación-SNPP) define una sustancia peligrosa 
"como toda sustancia distinta de los hidrocarburos cuya introducción en el medio marino pueda ocasionar 
riesgos para la salud de los seres humanos, dañar los recursos vivos y la flora y fauna marinas, menoscabar 
los alicientes recreativos o entorpecer otros usos legítimos del mar". 
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Ha quedado ampliamente demostrado que el uso de biocidas en pinturas 
antiincrustantes –por ejemplo, productos con base de tributilestaño– ha 
producido efectos perjudiciales en organismos marinos y que seguirá siendo 
motivo de preocupación durante años debido a los sedimentos contaminados 
(Bray, 2006). 
 
En 2010 la OMI y GESAMP perfeccionaron aún más el modelo MAMPEC 
para el agua de lastre para evaluar la exposición a las sustancias 
químicas liberadas por las descargas de agua de lastre tratadas (Instituto 
de Estudios Ambientales, Universidad de Amsterdam, 2012). 
 
Gracias a estas técnicas es posible asegurarse de que se tenga en cuenta la 
incertidumbre relacionada con los efectos a largo plazo de las sustancias 
químicas utilizadas en el tratamiento del agua de lastre. A este respecto 
debería prevalecer una actitud precautoria, recomendada como parte de 
principios internacionales y a menudo integrada en reglamentaciones 
nacionales. Estos principios están incorporados en varios instrumentos, en 
particular en el: 
 
• Principio 15 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el 

Desarrollo (1992), que dispone que "Cuando haya peligro de daño 
grave o irreversible, la falta de certeza científica absoluta no deberá 
utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces 
en función de los costos para impedir la degradación del medio 
ambiente". 

 
• Esta obligación debería considerarse juntamente con el deber de los 

Estados de no transferir daños ni peligros ni transformar un tipo de 
contaminación en otro, que se estipula en el artículo 19548 de la 
CONVEMAR, así como en el Principio 18 de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Humano (1972): "Como parte de su 
contribución al desarrollo económico y social, se debe utilizar la 
ciencia y la tecnología para descubrir, evitar y combatir los riesgos 
que amenazan al medio, para solucionar los problemas ambientales y 
para el bien común de la humanidad". 

 
• Límites inherentes del tratamiento del agua de lastre 

 
Es importante determinar la fiabilidad de los sistemas de tratamiento durante 
el transcurso del tiempo (Instituto de Ingeniería, Ciencia y Tecnología Navales 
(IMarEST), según cita en la OMI, 2011a), es decir, si las sustancias activas se 
producen/dosifican adecuadamente sin que produzcan emisiones 
atmosféricas y si el tratamiento es eficaz. 
 
La descarga de agua de lastre tratada después de viajes cortos también 
puede ser motivo de preocupación. Algunos sistemas de gestión del agua de 
lastre requieren un tiempo de retención mínimo, ya sea para el tratamiento 
eficaz o para la degradación de las sustancias químicas (De Souza, 2010), 

                                                           
48  "Al tomar medidas para prevenir, reducir y controlar la contaminación del medio marino, los Estados actuarán 

de manera que, ni directa ni indirectamente, transfieran daños o peligros de un área a otra o transformen un 
tipo de contaminación en otro" (artículo 195 de la CONVEMAR). 
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Stuer-Lauridsen, 2011, EPA, 2011). Dependiendo del sistema de gestión del 
agua de lastre, el Grupo de trabajo del GESAMP sobre el agua de lastre 
podría requerir que el agua de lastre tratada se mantenga a bordo del buque 
hasta cinco días (tiempo de retención) antes de descargarla (según cita en la 
OMI, 2010b). 
 
Hay que tener presente que las descargas de agua de lastre tratada todavía 
pueden contener organismos viables ya que cabe la posibilidad de que el 
sistema de gestión no sea un 100 % eficaz. Dado que algunos sistemas de 
tratamiento no han resultado satisfactorios, la Organización Mundial de la 
Salud (2011) recomienda el uso de controles múltiples para la gestión del 
agua de lastre. 
 
La experiencia ha demostrado que "no hay un desinfectante o una técnica de 
desinfección ideal o perfecto (…), ninguno de ellos mata todos los 
microorganismos y no eliminan quistes o parásitos (…), forman 
subproductos de la desinfección (Solsona y Méndez, 2003). 
 
Finalmente, la regla de la eficacia de la gestión del agua de lastre no limita la 
cantidad de organismos viables cuyo tamaño sea inferior a 10 micras y 
por tanto no ofrece protección contra ciertos organismos que son perjudiciales 
para la salud de los seres humanos49 (Swackhammer, según cita en el 
Committee on Transportation and Infrastructure, 2011, Grupo de trabajo 
CIEM/COI/OMI sobre el agua de lastre y otros vectores del buque, 2012). 
 
Ello no obstante, gracias al Convenio BWM y al gran número de directrices 
que se han elaborado, la OMI ha concebido un sistema que permite mitigar y 
reducir los riesgos de manera apropiada. Incluye, entre otras cosas, 
procedimientos para asegurarse de que los sistemas de tratamiento se 
pongan a prueba debidamente y de que las limitaciones de cada uno de ellos 
sean evidentes y las conozcan los Estados ribereños, de abanderamiento y 
rectores del puerto y los propietarios de buques. 

 
 
En la actualidad, la mayoría de los riesgos a bordo de los buques están relacionados con: 
 

• Inspecciones periódicas de los tanques de lastre; 
 

• Tareas efectuadas dentro de espacios cerrados; 
 

• Pérdida de estabilidad y efecto en la resistencia del buque; 
 

• Uso intensivo del sistema de lastre, incluidas las instalaciones de tuberías y 
bombas, activadores de válvulas y otro equipo mecánico o eléctrico. 
 

Además, ciertas sustancias activas utilizadas en el tratamiento del agua de lastre, incluidos los 
subproductos de la desinfección (DBP), son capaces de causar mutación genética, efectos 
adversos para la reproducción y/o cáncer (OMS, 2004a, Richardson y otros, 2010, Centro 
Internacional de Investigaciones sobre el Cáncer, 2008) y la exposición creciente a las mismas 
podría generar nuevos riesgos para los trabajadores, tanto a bordo de los buques como en 
tierra. 
 

                                                           
49  Por ejemplo, los virus miden entre 0,01 y 0,1 micras (http://www.epa. gov). 
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2.3.3 Riesgos relacionados con la gestión del agua de lastre y los sedimentos a bordo 

de los buques y/o en tierra 
 

• Emisiones atmosféricas adicionales 
 

Los sistemas de cambio del agua de lastre y de tratamiento del agua de lastre 
requieren el uso de equipo potente y por tanto consumen mucha energía 
eléctrica. Esto a su vez aumenta el consumo de fueloil pesado (HFO) y da 
como resultado la liberación de más emisiones de contaminantes a la 
atmósfera (EPA, 2011). 
 
Además, simultáneamente con la extracción del aire de los tanques de lastre 
se pueden emitir a la atmósfera vapores químicos peligrosos, como los 
trihalometanos50 (THM), el gas de cloro y el ozono (Sassi y otros, 2005, 
GESAMP-BWWG, según cita en la OMI, 2007b, 2011a, Bowmer y 
Linders, 2010, Richardson, De Marini, Kogevinas, Fernández, Marco, 
Lourencetti, Ballesté, Heederik, Meliefste, McKague, Marcos, Font-Ribera, 
Grimalt y Villanueva, 2010, OMI, 2012b). 
 
Finalmente, se ha expresado preocupación acerca de la seguridad debido a 
que algunos sistemas de gestión del agua de lastre podrían generar 
hidrógeno, que aumenta el riesgo de explosión a bordo de los buques 
(OMI, 2012h). 
 
Estas posibles descargas de gas deberían considerarse en los mecanismos 
para la aprobación inicial y la aprobación definitiva estipuladas en el 
Procedimiento para la aprobación de sistemas de gestión del agua de lastre 
en los que se utilicen sustancias activas (D9) y en las evaluaciones efectuadas 
según se especifica en las Orientaciones para garantizar la manipulación y el 
almacenamiento en condiciones de seguridad de los productos químicos y 
preparados utilizados para tratar el agua de lastre y la elaboración de 
procedimientos de seguridad en relación con los riesgos para el buque y su 
tripulación debidos al proceso de tratamiento (OMI, 2009a). 
 

• Cuestiones relacionadas con la seguridad y salud en el trabajo 
 
En el contexto de la gestión del agua de lastre y los sedimentos, los riesgos 
para la seguridad y la salud en el trabajo afectan no solo a la gente de mar 
sino también a innumerables trabajadores en tierra, como los inspectores del 
Estado de abanderamiento, los funcionarios encargados de la supervisión por 
el Estado rector del puerto, los inspectores de las sociedades de clasificación, 
los trabajadores de los astilleros de construcción y de los astilleros de 
reparación, los trabajadores de mantenimiento de los sistemas de gestión del 
agua de lastre, los trabajadores de las instalaciones portuarias de recepción y 
tratamiento, los trabajadores de las instalaciones de reciclaje de buques, etc. 
(figura 11). 

                                                           
50  Los trihalometanos son un grupo de cuatro productos químicos que se forman junto con otros subproductos de la 

desinfección cuando se utilizan desinfectantes de cloro o de otro tipo para controlar los contaminantes microbiales (…) 
reaccionan con materia orgánica e inorgánica que se produce de forma natural en el agua. Los trihalometanos son el 
cloroformo, el bromodiclorometano, el dibromoclorometano y el bromoformo (http://www.epa.gov) 
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Figura 11: Ámbito de la seguridad y la salud en el trabajo en el contexto de 

la gestión del agua de lastre y los sedimentos 

En la figura 12 se suministran algunos ejemplos de las tareas efectuadas por los trabajadores a 
bordo del buque y en tierra para la gestión del agua de lastre y los sedimentos. 
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Figura 12: Ejemplos de las tareas efectuadas por los trabajadores a bordo del buque  

y en tierra para la gestión del agua de lastre y los sedimentos 
 

La gente de mar y el personal de tierra podrían exponerse a peligros mecánicos, físicos, 
eléctricos, químicos y biológicos en diversas circunstancias. Por ejemplo: 
 

a) al inspeccionar, limpiar y reparar tanques de lastre, al sacar sedimentos51 y al 
tomar muestras del agua de lastre. 

 
Los tanques de lastre son espacios cerrados y, como tales, "se deberían 
considerar como potencialmente peligrosos hasta que se demuestre sin lugar 
a dudas que la entrada a ellos es segura" (OMI, 2011d). La inspección de los 
tanques de lastre es una operación exigente y de gran riesgo. Su atmósfera 
puede ser peligrosa debido al agotamiento del oxígeno y/o la presencia de 
vapores tóxicos (OIT, 1996). Los espacios cerrados tienen muy poca 
ventilación e iluminación y a menudo tienen superficies resbaladizas y 
aberturas de paso estrechas. Además, "los sedimentos de los tanques de 
lastre contienen una gran cantidad de organismos, por ejemplo virus y 
bacterias, que pueden ser un peligro para la salud de los seres humanos y el 
medio ambiente" (Andersen, 2001). Conviene observar que los tanques de 
lastre se limpian a mano, lo cual somete al trabajador a una mayor exposición. 

 

                                                           
51  "El volumen de sedimentos en los tanques de lastre deberá vigilarse periódicamente. Los sedimentos de los 

tanques de lastre deberían eliminarse periódicamente, de conformidad con el plan de gestión del agua de 
lastre, y cuando se considere necesario. La frecuencia y oportunidad de la remoción dependerán de factores 
tales como la acumulación de sedimentos, las características habituales de navegación del buque, la 
disponibilidad de instalaciones de recepción y el volumen de trabajo de la tripulación del buque, así como de 
aspectos relativos a la seguridad (OMI, 2005). 
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b) al utilizar y reparar los sistemas de gestión del agua de lastre o prestarles 
mantenimiento. 

 
Para garantizar una interfaz hombre-máquina sin riesgos, es necesario 
considerar todas las fases del ciclo de vida de los sistemas de gestión del 
agua de lastre, es decir, desde el proyecto del equipo hasta el final de la vida 
de servicio (OMI, 2009a). Algunos sistemas de gestión que no utilizan 
sustancias activas, como los de filtración y separación ciclónica, pueden 
requerir una intervención manual. La limpieza de los filtros y/o la purga de 
partículas acumuladas podría entrañar el contacto con residuos peligrosos 
y/u organismos. Otros sistemas de gestión podrían implicar la exposición al 
calor, radiaciones o ultrasonidos, con posibles efectos para la salud, por 
ejemplo, a consecuencia del ruido y las vibraciones (Sassi y otros 2005). 

 
c) al exponerse el personal a peligros durante la carga, manipulación, 

almacenaje y transferencia de sustancias químicas para tratar el agua de 
lastre. 

 
Esto puede incluir, por ejemplo, el empleo de un sistema de gestión del 
agua de lastre que utilice o genere sustancias peligrosas, y puede 
comprender un posible escape accidental en la zona de trabajo (OMI, 2009a). 

 
d) al entrar en contacto los trabajadores con agua de lastre tratada o inhalar 

vapores químicos que pueden haber sido expulsados por ventilación de los 
tanques de lastre. 
 

En el cuadro 4 se mencionan algunos ejemplos de estos vapores. 
 

 
Cuadro 4: Riesgos para la salud relacionados con la purificación del agua 

 
El "cloro es corrosivo para los ojos, la piel y el tracto respiratorio. La inhalación del gas puede 
producir neumonitis y edema pulmonar, dando como resultado el síndrome de disfunción 
reactiva de las vías respiratorias. La evaporación rápida del líquido puede ocasionar la 
congelación de los tejidos. Las exposiciones elevadas pueden causar la muerte. Los efectos 
pueden ser retardados y se recomienda la observación médica" (OMS, 2004a). 
 
"El uso de cloro puede dar lugar a varios subproductos clorados de los que no se conocen bien 
los efectos a corto y a largo plazo" (Lees y otros, 2010). 
 
El ozono es un gas irritante y tóxico que causa la inflamación de las membranas mucosas y de 
la conjuntiva. La exposición crónica puede ocasionar una fibrosis pulmonar (Last, 1998). 
 
"Casi todos los desinfectantes forman subproductos de la desinfección (DBP). El cloro genera 
muchísimos subproductos, entre los cuales los más obvios son los trihalometanos (THM), los 
ácidos haloacéticos (HAA), los haloacetonitrilos y los clorofenoles. El dióxido de cloro forma 
más de 40 DBP, entre ellos cloratos, cloritos y clorofenoles. El ozono, por su parte, forma 
aldehídos, ácidos carboxílicos, bromatos, bromoetanos, bromoacetonitrilos y cetonas. El 
problema es que muchos de estos subproductos son carcinogénicos (Solsona y Méndez, 2003). 
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Es por tanto fundamental que la gente de mar y el personal de tierra estén debidamente 
informados y capacitados52 para poder entender los riesgos y protegerse a sí mismos (por 
ejemplo, con equipo protector personal) y su entorno. 
 
Muchos de estos temas se tratan en las Orientaciones para garantizar la manipulación y el 
almacenamiento en condiciones de seguridad de los productos químicos y preparados 
utilizados para tratar el agua de lastre y la elaboración de procedimientos de seguridad en 
relación con los riesgos para el buque y su tripulación debidos al proceso de tratamiento 
(OMI, 2009a) y en las Recomendaciones revisadas relativas a la entrada en espacios cerrados 
a bordo de los buques (OMI, 2011d). 
 
Los riesgos que corren los funcionarios encargados de la supervisión por el Estado rector del 
puerto y otros inspectores se determinarán en los procedimientos y orientaciones para estos 
funcionarios que está elaborando la OMI. 
 

• Efectos en la resistencia del buque 
 
"Resistencia" puede definirse como la capacidad para hacer frente a lo 
inesperado. Es posible que las máquinas y el equipo no siempre se hayan 
proyectado para resistir cambios o presiones súbitos y anómalos sin sufrir 
daños o fallos. 
 
"Por resistencia quiero referirme a la capacidad más amplia, a la capacidad de 
un sistema para hacer frente a alteraciones y variaciones ajenas a los 
mecanismos de base/modelo por ser capaz de adaptarse según se define en 
ese sistema" (Woods y Hollnagel, 2006). 
 
El concepto de "resistencia" es pertinente para varios aspectos de la gestión 
del agua de lastre. 
 
Primero, los buques son sistemas complejos y dinámicos que funcionan lejos 
de medios de apoyo en tierra, con recursos restringidos y en un entorno 
inestable y dinámico. Por tanto, los riesgos de perturbación son mayores a 
bordo de buques que en cualquier otra parte y es por tanto primordial contar 
con una elevada resistencia. 
 
Segundo, la resistencia y la seguridad del buque dependen, entre otras cosas, 
de la fiabilidad del sistema del agua de lastre. Un sistema poco fiable, que 
funcione en un entorno imprevisible, afectará a la resistencia y la integridad 

                                                           
52  "Los empleadores deberán informar a los trabajadores sobre los peligros que entraña la exposición a los 

productos químicos que utilizan en el lugar de trabajo, instruir a los trabajadores sobre la forma de obtener y 
usar la información que aparece en las etiquetas y en las fichas de datos de seguridad, utilizar las fichas de 
datos de seguridad, junto con la información específica del lugar de trabajo, como base para la preparación de 
instrucciones para los trabajadores, que deberán ser escritas si hubiere lugar, y capacitar a los trabajadores 
en forma continua sobre los procedimientos y prácticas que deben seguirse con miras a la utilización segura 
de productos químicos en el trabajo" (OIT, 1990). 
 
"Los propietarios y capitanes de buques deberían cerciorarse de que la tripulación recibe la formación 
adecuada, en particular para familiarizarse con las hojas informativas sobre la seguridad de cualquier agente 
químico o preparado que se utilice para el tratamiento del agua de lastre. Asimismo, la tripulación debería 
tener presentes todos los subproductos potencialmente peligrosos (acuosos o gaseosos) que puedan 
generarse durante el proceso de tratamiento del agua de lastre (OMI, 2009a). 
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del buque en su conjunto. De esto se desprende que los buques son muy 
vulnerables a las alteraciones de las medidas de lastrado. 
 
Por ejemplo, los daños serios que pueda sufrir el sistema de bombeo del agua 
de lastre del buque no solo pone en peligro la gestión del agua de lastre sino 
también el buque mismo, incluida su carga. Es necesario evaluar la posibilidad 
de que tal daño ocurra debido a que una gran parte de la flota mundial 
funciona con sistemas de lastre en condiciones que no se previeron en las 
etapas de proyecto y construcción de los buques. 
 
Tercero, es preciso considerar la resistencia del sistema de gestión del agua 
de lastre. Con el fin de asegurarse de que ningún suceso imprevisto vaya a 
comprometer los requisitos operacionales del sistema, se deberían considerar 
cuidadosamente la complejidad inherente, la solidez y el contexto operacional 
del sistema, es decir, el funcionamiento en el mar, el aislamiento y los 
recursos limitados. 
 
La adición de una planta de tratamiento a las instalaciones del agua de lastre 
aumenta la complejidad del sistema en su conjunto. Este cambio a su vez 
modifica la resistencia de las operaciones de lastrado y por consiguiente la 
resistencia del buque mismo. Todo lo cual pone de relieve la importancia de 
conformar un buen plan de gestión del agua de lastre y de aplicarlo 
correctamente. 
 

• Limitaciones del muestreo del agua de lastre 
 
La toma de muestras y el análisis para las pruebas de cumplimiento son una 
cuestión compleja. Ambas operaciones, utilizadas para determinar si la calidad 
del agua de lastre cumple las normas prescritas, deben efectuarse con 
precisión porque por medio de este análisis es posible tomar decisiones 
importantes, que pueden tener consecuencias jurídicas o económicas. 
 
Los procedimientos para el muestreo del agua de lastre utilizados durante las 
operaciones portuarias deben ser sencillos, rápidos y fiables a fin de poder 
reducir al mínimo el tiempo que los buques permanecen en el puerto. La OMI 
ha publicado unas Orientaciones relativas al muestreo y el análisis del agua 
de lastre para su utilización en las pruebas de conformidad con el Convenio 
BWM y las Directrices (D2) (OMI, 2013b). 
 
Por lo que se refiere a la norma D-2, varias razones explican por qué los 
métodos de muestreo del agua de lastre pueden arrojar resultados analíticos 
imprecisos, tales como la falta de representatividad de las muestras o la 
‘confusión taxonómica’ (Gollasch y David, 2010, Jörgensen, Gustavson, 
Hansen y Hies, 2010, Eason, 2012a): 
 
Los operadores humanos no solo son propensos a la fatiga, lo cual aumenta el 
índice de error, sino también al aburrimiento y a preferencias personales con 
respecto a grupos de organismos en particular, lo cual da como resultado 
evaluaciones por debajo o por encima de los valores verdaderos. Son estos 
factores que a menudo escapan al control de la persona y que ciertamente 
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son difíciles de cuantificar y analizar estadísticamente (Fuhr, Finke, 
Stehouwer, Oosterhuis y Veldhuis, 2010). 
 
Se está realizando una gran labor de investigación con respecto a los 
protocolos de muestreo para superar las incertidumbres del análisis y de la 
evaluación de riesgos, o al menos para reconocerlas, utilizando para ello una 
prueba de incumplimiento grave (Bierman, de Vries y Kaag, 2012). Se están 
elaborando pruebas de incumplimiento grave que podrían reducir 
considerablemente errores de costosas consecuencias en las pruebas del 
cumplimiento. Con el fin de establecer un umbral para las pruebas de 
incumplimiento grave por encima de la norma D-2 es posible valerse de una 
metodología de pruebas de cumplimiento normalizadas con un nivel previsible 
de fiabilidad teniendo en cuenta la variabilidad conocida de los recuentos de 
organismos a partir de muestras de descargas de agua de lastre. De esta 
manera los funcionarios de supervisión podrán determinar con precisión si un 
buque cumple o no con la norma. 
 

• Efectos económicos en el sector marítimo 
 
El cumplimiento del Convenio BWM genera grandes costos para los 
propietarios y armadores de buques y para las autoridades portuarias y el 
personal regulador. Por lo menos en las etapas iniciales de aplicación del 
Convenio estos costos pueden plantear un cierto grado de riesgo económico 
para las personas interesadas. 
 
La gestión del agua de lastre y los sedimentos aumenta los costos de 
inversión, de explotación y de los viajes (tabla 4). 
 

Tabla 4: Ejemplos de costos para los propietarios y armadores de buques 
 
Costos de 
inversión 

Adquisición del sistema de gestión del agua de lastre 
 
Montaje de instalaciones de bombeo y tuberías en buques ya existentes 
 
Entrada en dique seco del buque para instalación del sistema de gestión del agua 
de lastre, etc. 
 

Costos de 
explotación 

Costos de reparación y mantenimiento 
 
Costo de provisiones de consumo, incluidos productos químicos 
 
Gastos de personal en tareas de utilización y mantenimiento  
 
Costos de formación, atención sanitaria y equipo de protección personal 
 
Costos de seguro; por ejemplo, desgaste acelerado de equipo y mayor riesgo de 
lesiones a bordo 
 
Trabajo administrativo, etc. 
 

Costos del viaje Gastos adicionales en combustible/energía 
 
Cargos portuarios por la eliminación de sedimentos y agua de lastre 
 
Pérdida de ingresos debido a retrasos, etc. 
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El cambio del agua de lastre supone un mayor consumo de combustible. En 
buques existentes puede requerir también la instalación de bombas de 
lastrado, tuberías y válvulas, lo cual puede generar costos de personal y 
equipo, y algunas veces la entrada en dique seco. Si bien no debería ser 
necesario que un buque se aparte de su ruta inicial para llegar a una zona de 
cambio del agua53 adecuada, también podrían generarse costos por retrasos 
(Programa de asociaciones GloBallast FMAM/PNUD/OMI y UICN, 2010). 
 
Por lo que respecta al tratamiento del agua de lastre, el equipo necesario 
requerirá el costo de instalación y además el de utilización y mantenimiento 
(King, Riggio y Hagan, 2009, Commitee on Transportation and 
Infrastructure 2011, Osler, 2012). Podría ser necesario contratar personal 
adicional para operar la instalación a fin de no afectar al trabajo general. 
 
Los posibles retrasos en el funcionamiento, movimiento o partida del buque 
–por ejemplo, como resultado del muestreo del agua de lastre durante una 
inspección del Estado rector del puerto, la falta de repuestos adecuados para 
el mantenimiento del sistema de gestión del agua de lastre (Eason, 2012c) o 
incluso los retrasos en la instalación del sistema de gestión (Osler, 2012)– 
podrían dificultar el funcionamiento del buque con las consiguientes 
implicaciones económicas. 
 
La gestión de los sedimentos y, posiblemente, del agua de lastre, les 
supondrá a los Estados rectores del puerto y/o las entidades explotadoras de 
los puertos inversiones en infraestructura y gastos de explotación (tabla 5). La 
implantación de una estrategia de control de la gestión del agua de lastre 
requiere inversiones en recursos técnicos (por ejemplo, equipo) y humanos 
(es decir, organizacionales). 
 

Tabla 5: Ejemplos de costos para los Estados rectores del puerto y/o los operadores 
portuarios 
 
Costos de 
inversión 

Adquisición de tierra adicional 
 
Inversión en instalaciones de recepción y tratamiento 
 
Inversión en instalaciones de laboratorio en las proximidades del puerto, cuando no existan 
 
Inversión en instalaciones de almacenamiento, etc. 
 

Costos de 
explotación 

Vigilancia operacional y ambiental de la gestión del agua de lastre y los sedimentos 
 
Provisiones de consumo; por ejemplo, productos químicos para el tratamiento del agua 
 
Inspecciones del cumplimiento 
 
Muestreo y análisis de muestras 
 
Trabajo administrativo; por ejemplo, mantenimiento de bases de datos 
 
Necesidad de personal adicional, formación, atención sanitaria, equipo de protección 
personal, etc. 

 

                                                           
53 Regla B-4.3 del Convenio BWM. 
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La implantación de nuevas normas ambientales siempre conlleva costos de 
cumplimiento. "Con los constantes cambios de leyes y reglamentos, los 
armadores tienen dificultades para formular y gestionar un plan comercial 
sólido" (Jewell, según cita en el Committee on Transportation and 
Infrastructure, 2011). Las incertidumbres de la fase de implantación crean 
riesgos económicos para quienes deben cumplir. De hecho, durante el periodo 
de transición la competencia se podrá distorsionar porque los que no cumplen 
las normas ambientales podrían obtener una ventaja comercial desleal 
(OCDE, 2003a). Sin embargo, de acuerdo con el Principio 16 de la 
Declaración de Río54, los riesgos provisionales son el precio que hay que 
pagar para internalizar los costos de las actividades que repercuten en el 
medio ambiente. 
 

2.4 RESUMEN 
 
En este capítulo se han descrito brevemente los sistemas que se ven afectados por la 
transferencia de organismos exóticos y además por la gestión del agua de lastre y los 
sedimentos, tras lo cual se identificaron algunos de los peligros y riesgos más importantes en 
las esferas respectivas: 
 

• Las especies exóticas invasivas afectan al equilibrio del ecosistema, la salud 
de los seres humanos y de los animales, las actividades dependientes de los 
recursos de las costas y la continuidad de las operaciones portuarias; 

 
• Por otra parte, la gestión del agua de lastre y los sedimentos plantea riesgos 

para la seguridad del buque, la seguridad en el trabajo, la salud y el medio 
ambiente y repercute en las organizaciones pertinentes. 

 
Las partes interesadas tienen que ocuparse de estas dos categorías de riesgos, en especial los 
Estados que deben considerar sus obligaciones internacionales en virtud de la CONVEMAR 
cuando actúen en su carácter de Estado ribereño, de abanderamiento o rector del puerto. 
 

                                                           
54  El Principio 16 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo dice: "Las autoridades 

nacionales deberían procurar fomentar la internalización de los costos ambientales y el uso de instrumentos 
económicos, teniendo en cuenta el criterio de que el que contamina debe, en principio, cargar con los costos 
de la contaminación, teniendo debidamente en cuenta el interés público y sin distorsionar el comercio ni las 
inversiones internacionales". 
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3 MITIGACIÓN DE LOS RIESGOS 
 
Tras haber determinado y evaluado los riesgos, el siguiente paso en el proceso de gestión de 
riesgos consiste en elaborar una estrategia para controlar y reducir estos riesgos. Dado que las 
dos categorías de riesgos determinados están interrelacionadas, es preciso abordarlas 
mediante un enfoque integrado (Naciones Unidas, 2003), según se resume en la figura 13. 
 

 
Figura 13: Integración de la estrategia de mitigación de los riesgos 

 
La contención y el control de los riesgos consistirán en la colocación de barreras preventivas y 
protectoras en tres niveles, tal como se estipula en el Convenio BWM: 
 

• Elementos relacionados con el agua de lastre,55 
 

• Buque; 
 

• Región biogeográfica donante/receptora, incluido el puerto. 
 
La imposición de barreras requiere la aplicación de una autoridad jurídica en los tres niveles. 
 
Por lo que se refiere al buque, la autoridad para la gestión corresponde al propietario del 
buque en virtud de su derecho de propiedad. 
 

                                                           
55  Los elementos relacionados con el agua de lastre comprenden los tanques de lastre, el agua de lastre, los 

sedimentos, las tuberías y las bombas, así como las interacciones con el buque, su tripulación y la 
organización del trabajo. 
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Por otra parte, dado que el buque está registrado56, tiene una nacionalidad57 y enarbola un 
pabellón58, pertenece a un Estado y está sujeto a su jurisdicción y control59. El Estado de 
abanderamiento adoptará y hará cumplir las leyes y reglamentos necesarios para asegurarse 
de que sus buques satisfagan las prescripciones del Convenio BWM60.  
Otras dos instituciones con la competencia necesaria para ejercer la jurisdicción prescriptiva y 
ejecutiva son el Estado ribereño61 y el Estado rector del puerto62. Las responsabilidades de 
estas entidades también están estipuladas en el Convenio BWM. 
 
La figura 14 muestra las interacciones entre los tres sistemas considerados –es decir, el buque, 
el puerto y la zona costera–, junto con las correspondientes competencias del Estado. 
 
Dado que es prácticamente imposible controlar o erradicar las especies acuáticas una vez que 
se han establecido en un nuevo ambiente (Programa de asociaciones GloBallast 
FMAM-PNUD-OMI y UICN, 2010), la protección de un ecosistema después de tal invasión no es 
una posibilidad. Por tanto, debería darse preferencia a los propósitos relacionados con la 
gestión y la prevención de riesgos. 
 
Al rastrear la cadena de causalidad, resulta claro que las barreras preventivas –o normas en el 
Convenio BWM- deberían centrarse en la fuente del peligro, es decir, el agua de lastre del 
buque, bajo la responsabilidad del Estado de abanderamiento y el propietario del buque. 
 
Por lo que se refiere al receptor del peligro, el Estado ribereño debería estudiar los posibles 
efectos y determinar la eficacia de las barreras. Cuando las medidas de control de los riesgos 
no sean efectivas o no sean suficientes para reducir los riesgos, el Estado ribereño podrá 
requerir la adopción de acciones adicionales para alcanzar los resultados deseados. 
 
La función del Estado rector del puerto consiste en inspeccionar los buques extranjeros 
mientras permanecen en el puerto, hacer cumplir las normas y asegurarse de que, cuando sea 
necesario, se tomen acciones correctivas –a menudo juntamente con el Estado de 
abanderamiento del buque- rompiendo así la cadena de causalidad, es decir, el vínculo fuente-
vía-receptor (Fleming, 2001, Pollard, 2005). 

                                                           
56  "El registro por lo general implica el reconocimiento público y la protección del derecho a la propiedad del 

buque de su propietario, así como la concesión de la nacionalidad" (Coles y Watt, 2009). 
 
57  "La nacionalidad se concede a los buques que enarbolan el pabellón del Estado en el que el buque se ha 

registrado públicamente" (Coles y Watt, 2009). 
 
58  "Los buques poseerán la nacionalidad del Estado cuyo pabellón estén autorizados a enarbolar" (artículo 91 de 

la CONVEMAR). 
 
59  "Los buques navegarán bajo el pabellón de un solo Estado y (…) estarán sometidos, en alta mar, a la 

jurisdicción exclusiva de dicho Estado" (artículo 92 de la CONVEMAR). 
 

 "Todo Estado ejercerá de manera efectiva su jurisdicción y control en cuestiones administrativas, técnicas y 
sociales sobre los buques que enarbolen su pabellón" (artículo 94 de la CONVEMAR). 

 
60 Los Estados velarán por que los buques que enarbolen su pabellón o estén matriculados en su territorio 

cumplan las reglas y estándares internacionales aplicables (artículo 217.1 de la CONVEMAR). 
61  El Estado ribereño "podrá ejercer jurisdicción con respecto a las zonas marítimas sobre las que [tiene] 

soberanía, derechos soberanos o jurisdicción" (Molenaar, citado por Klein, 2011). 
 
62  "La jurisdicción ejercida por el Estado rector del puerto se referirá a la autoridad sobre las actividades que se 

desarrollen fuera de las zonas marítimas del Estado ribereño y ejercida en el puerto (Molenaar, citado por 
Klein, 2011).  
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Figura 14: Interacciones entre los sistemas del buque, del puerto y de la zona 

costera junto con las competencias del Estado 
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3.1 MITIGACIÓN DE LOS RIESGOS DESDE LA PERSPECTIVA DEL ESTADO DE ABANDERAMIENTO 

 
El Estado de abanderamiento desempeña un papel estratégico en la mitigación de los riesgos 
habida cuenta de la responsabilidad primaria que le corresponde en la regulación y control de 
los buques, su equipo y la tripulación. 
 
 
Por lo que respecta al Convenio BWM, el Estado de abanderamiento tiene dos obligaciones 
principales: 
 

• Evitar la transferencia de organismos nocivos a través de la gestión del agua 
de lastre y los sedimentos; y 
 

• Evitar efectos secundarios no deseados de la gestión del agua de lastre y los 
sedimentos. En particular, asegurarse de que los sistemas de gestión del agua 
de lastre son seguros para el buque, su tripulación y el equipo. 

 
 
En la figura 15 se muestran estrategias de mitigación de los riesgos. En principio, implican la 
circunscripción de los elementos del agua de lastre del buque, y/o del buque mismo, con 
barreras, es decir, medidas de control de riesgos de tres tipos: humanas, técnicas y 
organizacionales. 
 
Estas barreras tienen por objeto evitar que el peligro llegue al receptor (es decir, el entorno 
externo). 
 
En la casilla amarilla de la figura 15 se enumeran las funciones y obligaciones implícitas en la 
erección y puesta en práctica de esas barreras. 
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Figura 15: Medidas de mitigación de los riesgos aplicadas a la gestión del agua de 
lastre y los sedimentos, el buque, el equipo y la tripulación 

 
Tanto el Estado de abanderamiento como el propietario del buque son fundamentales para la 
implantación eficaz de una estrategia de mitigación de los riesgos. 
 
Las actividades del Estado de abanderamiento con respecto a la mitigación de los riesgos se 
resumen en la figura 16 y se explican en las siguientes secciones. 
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Figura 16: Aspectos clave de las actividades del Estado de abanderamiento 

en la mitigación de los riesgos 
 

3.1.1 La autoridad legislativa y la supervisión como mecanismos de control de los 
riesgos 

 
El Estado de abanderamiento ejerce jurisdicción y control sobre su flota63 y debe velar por que 
los buques que enarbolan su pabellón cumplan las reglas y normas internacionales.64 
 
El Estado de abanderamiento debe elaborar y poner en vigor leyes y normas nacionales 
adecuadas a fin de dar efecto a las disposiciones del Convenio BWM. En particular, debería 
comprobar que las reglas del Convenio no afectan adversamente a otras reglas (véase la 
figura 17). 
 
La legislación nacional se puede complementar con orientaciones específicas sobre aspectos 
clave tales como la salud y la seguridad, la compatibilidad entre los sistemas de gestión 
del agua de lastre y los revestimientos de los tanques de lastre (OMI, 2007a, International 
Paint and Printing Ink Council, según cita en la OMI, 2011c), así como sobre métodos 
alternativos de tratamiento del agua de lastre (Programa de Asociaciones GloBallast 
FMAM/PNUD/OMI y GESAMP, 2011, OMI, 2012d). En estas orientaciones los propietarios de 
buques podrían encontrar asesoramiento y ayuda para determinar los criterios que se deben 
aplicar en la evaluación y mitigación de los riesgos. Estos criterios se deberían basar en las 
orientaciones elaboradas por la OMI. 
 

                                                           
63  Artículo 94.1 de la CONVEMAR. 
 
64  Artículo 217.1 de la CONVEMAR. 
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Las prerrogativas del Estado de abanderamiento en cuanto al control sobre los buques65, la 
verificación y evaluación directas de la compañía naviera66 y la expedición de certificados 
pueden considerarse como la piedra angular de la mitigación de los riesgos. Por lo que 
respecta a este particular, la expedición del Certificado internacional de gestión del agua de 
lastre está sujeta a la presentación de varios documentos, entre ellos el plan de gestión del 
agua de lastre, que debe ser específico del buque y estar aprobado por el Estado de 
abanderamiento (OMI, 2005). 
 
Mediante la supervisión y el control del cumplimiento el Estado de abanderamiento no solo 
satisface sus obligaciones con arreglo al derecho internacional sino que también contribuye a 
la mitigación de los riesgos a bordo de sus buques. 
 
En la implantación y cumplimiento del Convenio BWM el Estado de abanderamiento está 
facultado para intervenir en cuatro esferas (figura 18): 
 

• Inspección y certificación; 
 
• Formación marítima e instrucción de la gente de mar; 
 
• Supervisión de la gestión; y 
 
• Sanciones e investigaciones. 

 

La autoridad del Estado de abanderamiento para asegurarse de que sus buques pongan en 
práctica67 debidamente sus procedimientos sobre seguridad y protección ambiental y para 
garantizar el cumplimiento de sus propias prescripciones basadas en el Convenio BWM 
significa que a la Administración le cabe una responsabilidad con respecto a la gestión de 
riesgos. 
 

 
Figura 17: Ejemplos de reglas y normas que se ven afectadas 

por las prácticas de la gestión del agua de lastre 

                                                           
65  Artículos 94.1 y 217.3 de la CONVEMAR. 
 
66 Sección 13, párrafo 2, del Código IGS. 
67  Sección 2 del Código IGS. 
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Figura 18: Cuatro dimensiones de la implantación y cumplimiento 

por el Estado de abanderamiento 
 
3.1.2 Alerta y cautela durante el proceso de homologación de los sistemas de gestión 

del agua de lastre 
 
El Estado de abanderamiento tiene la obligación de supervisar los sistemas que se instalan a 
bordo de los buques que enarbolan su pabellón. Los sistemas de gestión del agua de lastre no 
son excepción. 
 
Durante el procedimiento de homologación, el Estado de abanderamiento debería asegurarse 
de que se preste la debida atención a todos los aspectos de los sistemas de gestión del agua 
de lastre antes de que se expida el certificado de homologación. Conviene tener en cuenta 
que este certificado se puede suspender o revocar si las comprobaciones aleatorias revelan 
que se han dejado de cumplir las prescripciones impuestas al fabricante para la mitigación de 
los riesgos (OMI 2006b). La OMI ha elaborado amplias orientaciones para ayudar al Estado de 
abanderamiento a realizar esta labor. Véanse por ejemplo las Enmiendas a las Orientaciones 
para las Administraciones sobre el procedimiento de homologación de los sistemas de gestión 
del agua de lastre de conformidad con las Directrices D8 (OMI, 2013c; véase también la 
tabla 6). 
 
Los sistemas de gestión del agua de lastre que utilizan o generan sustancias activas, 
sustancias químicas o radicales libres requieren una investigación más a fondo que otros. Estos 
sistemas han de ser aprobados por la OMI con base en el asesoramiento del GESAMP-
BWWG68, de acuerdo con el Procedimiento para la aprobación de sistemas de gestión del agua 
de lastre en los que se utilicen sustancias activas (D9). 
 

                                                           
68 La regla D-3.2 del Convenio BWM dispone que "Los sistemas de gestión del agua de lastre en los que se 

utilicen sustancias activas o preparados que contengan una o varias sustancias activas para cumplir lo 
dispuesto en el presente Convenio deberán ser aprobados por la Organización con arreglo a un procedimiento 
elaborado por la propia Organización". 
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Debería prestarse atención especial a la exposición en el trabajo a sustancias CMR69, es decir, 
sustancias que pueden causar cáncer, mutación genética o problemas de fertilidad 
(GESAMP, 2012a). 
 
El Estado de abanderamiento decide si los sistemas de gestión del agua de lastre se deberían 
presentar al OMI/GESAMP-BWWG (OMI, 2010c, GESAMP, 2012a), y a la hora de evaluar los 
riesgos siempre debería considerar el peor caso hipotético (véase la tabla 6). 
 
Tabla 6: Algunos factores que se deben tener en cuenta durante el proceso de 
homologación 
 
Seguridad 
del buque 

Naturaleza de la sustancia utilizada (propiedades físicas y químicas), 
almacenamiento de la sustancia, efectos de la corrosión, dispositivos de 
seguridad, sustancias generadas durante el proceso de tratamiento, fiabilidad 
del equipo eléctrico, etc. 
 

Seguridad y 
salud en el 
trabajo 

Naturaleza de la sustancia utilizada (propiedades carcinógenas, mutagénicas 
y trastorno de las glándulas endocrinas), controles mecánicos, vibraciones, 
accesibilidad para el mantenimiento y la inspección, sustancias generadas 
durante el proceso de tratamiento, superficies calientes, instalaciones 
eléctricas, eliminación de desechos, etc.  
 

Salud pública Naturaleza de la sustancia utilizada (propiedades carcinógenas, mutagénicas 
y trastorno de las glándulas endocrinas), sustancias generadas durante el 
proceso de tratamiento, almacenamiento a granel, eliminación de desechos, 
etc. 
 

Medio 
ambiente 

Eficacia biológica, naturaleza de la sustancia utilizada (persistencia, 
bioacumulación y toxicidad), sustancias generadas durante el proceso de 
tratamiento, eliminación de desechos, etc. 
 

 
Cuando el Estado de abanderamiento no cuenta con experiencia técnica en tecnologías de 
tratamiento del agua y riesgos conexos, puede delegar el proceso de homologación en 
"entidades designadas", es decir, organizaciones/sociedades de clasificación reconocidas. Sin 
embargo, la Administración sigue siendo responsable del cumplimiento de la prescripción 
correspondiente del Convenio BWM (regla D-3.3: los sistemas "deberán ser seguros para el 
buque, su equipo y su tripulación"). 
 
Los programas de prueba de los sistemas de gestión del agua de lastre se deberán realizar en 
instalaciones de prueba reconocidas (OMI, 2010c) con la participación de los laboratorios 
requeridos. 
 

                                                           
69  Acrónimo de la expresión carcinógeno, mutagénico y reprotóxico. 
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Antes de conceder la homologación y de expedir el correspondiente certificado el Estado de 
abanderamiento debería asegurarse de que el sistema de gestión: 
 

• Cumpla las prescripciones técnicas relacionadas con el tratamiento, control, 
vigilancia y muestreo. En particular el sistema de gestión debería ser capaz de 
satisfacer la regla D-2 tanto en las pruebas realizadas en tierra70 como a 
bordo;71 y 
 

• no cause daños a la tripulación, la salud pública, la seguridad del buque y el 
medio ambiente, es decir, satisface las prescripciones de la regla D-3.3. 

 
3.1.3 El factor humano y la mitigación de los riesgos 
 
Las medidas destinadas a reducir los riesgos a los que se exponen los miembros de la 
tripulación y los inspectores del Estado de abanderamiento se dividen en cinco categorías 
principales: 
 

a) Formación adecuada y una mayor supervisión médica con respecto a las 
sustancias y/o tecnologías peligrosas 
 
La gente de mar y los inspectores del Estado de abanderamiento pueden 
verse expuestos a sustancias químicas peligrosas, radiación ultravioleta, calor 
excesivo, etc. que entrañan riesgos para su salud y seguridad, en particular en 
el caso de las sustancias CMR (GESAMP, 2012a). Por tanto, es fundamental 
capacitar a los trabajadores para que estén más informados acerca de los 
peligros de las sustancias químicas y las prácticas de seguridad72 
(OMI, 2009a). 
 
Además, es necesario reforzar la vigilancia médica de la gente de mar y de los 
inspectores del Estado de abanderamiento. La OIT (1990) ha publicado 
recomendaciones para la vigilancia médica de los trabajadores expuestos a 
productos químicos peligrosos. 
 

b) Interfaz hombre-máquina optimizada para garantizar el funcionamiento, 
mantenimiento, reparación e inspección sin riesgos de los sistemas de 
gestión del agua de lastre 

 
La OIT (2011) ha elaborado un código de recomendaciones prácticas sobre 
Seguridad y salud en la utilización de la maquinaria. 

                                                           
70  "Por pruebas en tierra se entienden los ensayos del sistema de gestión del agua de lastre llevados a cabo en 

un laboratorio, en una fábrica de equipo o en una planta piloto, incluida una gabarra de pruebas amarrada o 
un buque de pruebas, (…) para confirmar que el sistema de gestión del agua de lastre cumple las normas 
estipuladas en la regla D-2 del Convenio" (OMI, 2008c). 

 
71  "Por prueba a bordo se entiende un ensayo completo de todo un sistema de gestión del agua de lastre llevado 

a cabo a bordo de un buque, (…) para confirmar que el sistema cumple las normas prescritas en la regla D-2 
del Convenio (OMI, 2008a). 

 
72  "Los propietarios y capitanes de buques deberían cerciorarse de que la tripulación recibe la formación 

adecuada, en particular para familiarizarse con las hojas informativas sobre la seguridad de cualquier agente 
químico o preparado que se utilice para el tratamiento del agua de lastre. Asimismo, la tripulación debería 
tener presentes todos los subproductos potencialmente peligrosos (acuosos o gaseosos) que puedan 
generarse durante el proceso de tratamiento del agua de lastre" (OMI, 2009a). 
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c) Capacitación para la entrada en los tanques de lastre, eliminación de 

sedimentos y muestreo 
 
La OMI suministra orientaciones para la entrada en espacios cerrados 
(OMI, 2011d) y acerca de los aspectos relacionados con la salud y seguridad 
del muestreo (OMI, 2008a), de conformidad con las Directrices D2. 

 
d) Provisión de equipo de protección personal (EPP) adecuado  

 
e) El Estado de abanderamiento debería asegurarse de que todos los sucesos y 

accidentes que surjan como resultado del transporte, almacenamiento, 
manipulación y uso de sustancias químicas, o durante el funcionamiento, 
mantenimiento e inspección de los sistemas de gestión del agua de lastre, o 
durante la realización de tareas en el interior de los tanques de lastre, se 
investiguen adecuadamente con el fin de determinar las causas e informar a 
la comunidad naviera. 

 
Aparte de la jurisdicción del Estado de abanderamiento, el segundo fundamento de apoyo de 
una estrategia de mitigación de los riesgos eficaz a bordo del buque es el régimen de gestión 
de riesgos establecido por el propietario del buque. 
 
Los propietarios de buques toman decisiones importantes que afectan a la seguridad del buque 
en relación con: 
 

• el proyecto y construcción del buque; 
 

• la asignación de recursos; 
 

• la selección de equipo; 
 

• el programa de mantenimiento y reparaciones; 
 

• la selección de la gente de mar; 
 

• la salud y la seguridad en el trabajo y la elaboración de procedimientos de 
seguridad. 

 
3.2 MITIGACIÓN DE LOS RIESGOS DESDE LA PERSPECTIVA DEL ESTADO RIBEREÑO 
 
Como parte de la gestión de riesgos, el Estado ribereño tiene la obligación de: 
 

• tomar medidas para controlar los riesgos para la salud de los seres 
humanos y de los animales, el medio ambiente y las actividades 
dependientes de los recursos de las costas en su territorio y en aguas de su 
jurisdicción; 

 
• evitar todo efecto secundario perjudicial resultado de la aplicación de esas 

medidas; y 
 
• ayudar a otros países a reducir los riesgos. 
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Por lo que se refiere al Convenio BWM, el Estado ribereño debe: 
 

• vigilar los efectos de la gestión del agua de lastre y los sedimentos, incluidos 
los que puedan producirse en las zonas de cambio del agua de lastre 
designadas (D14); y 

 
• establecer infracciones e imponer sanciones adecuadas. 

 
 
Con el fin de adaptar las disposiciones del Convenio BWM a las circunstancias y 
vulnerabilidades locales, se ha concedido el derecho al Estado ribereño de tomar medidas 
adicionales más rigurosas (regla C-1 del Convenio BWM y las Directrices sobre medidas 
adicionales con respecto a la gestión del agua de lastre, incluidas las situaciones de 
emergencia (D13). 
 
Estas medidas de mitigación de riesgos se pueden tomar a nivel nacional o regional, o ambos. 
 
Además, los Estados ribereños se pueden beneficiar de la colaboración regional y del trabajo 
en red en la gestión de riesgos. 
 
3.2.1 Vigilancia del medio ambiente 
 
Tanto la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar73 como el Convenio 
sobre la Diversidad Biológica74 hacen referencia a la necesidad de vigilar y evaluar el medio 
ambiente, por ejemplo, cuando sea probable que las actividades humanas cambien o 
perjudiquen los ecosistemas o los recursos marinos. La vigilancia del medio marino es una 
herramienta de gestión puesto que permite evaluar la eficacia de las medidas de mitigación de 
los riesgos (COI-UNESCO, 2009). 
 
Se espera75 que los Estados Partes en el Convenio BWM vigilen, en aguas bajo su jurisdicción, 
los efectos de la gestión del agua de lastre y los sedimentos en la salud de los seres humanos y 
de los animales, el medio ambiente y las actividades socioeconómicas. 
 

                                                           
73  Artículos 204 y 206 de la CONVEMAR. 
 
74  El artículo 7 del CDB dice: "Cada Parte contratante, en la medida de lo posible y según proceda, (…) 

Procederá, mediante muestreo y otras técnicas, al seguimiento de los componentes de la biodiversidad 
biológica (…) Identificará los procesos y categorías de actividades que tengan, o sea probable que tengan, 
efectos perjudiciales importantes en la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica y 
procederá, mediante muestreo y otras técnicas, al seguimiento de esos efectos". 

 
75  El artículo 6.1 del Convenio BWM dispone que "Las Partes se esforzarán, individual o conjuntamente, por (…) 

vigilar los efectos de la gestión del agua de lastre en las aguas bajo su jurisdicción. Dicha (…) labor de 
vigilancia debería incluir la observación, la medición, el muestreo, la evaluación y el análisis de la eficacia y las 
repercusiones negativas de cualquier tecnología o metodología empleadas, así como de cualesquiera 
repercusiones negativas debidas a los organismos y los agentes patógenos cuya transferencia por el agua de 
lastre de los buques se haya determinado". 
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Una forma de evaluar los efectos de la gestión del agua de lastre y los sedimentos consiste en 
hacer una rápida evaluación biológica76 de las zonas más expuestas a las descargas de agua 
de lastre, por ejemplo puertos, puertos deportivos y zonas de cambio del agua de lastre 
designadas. El Órgano subsidiario de asesoramiento científico, técnico y tecnológico (2003) ha 
elaborado un marco de trabajo de cinco módulos para la evaluación rápida. Además, las 
Asociaciones GloBallast están elaborando una monografía GloBallast sobre reconocimientos 
biológicos portuarios de referencia. 
 
Un programa de vigilancia ambiental debería tener como mínimo dos propósitos: 
 

• La detección de cambios en la distribución de las especies y/o condiciones 
ambientales y la presencia de organismos acuáticos introducidos, incluso en 
zonas de cambio del agua de lastre designadas77; y 

 
• La detección de sustancias químicas peligrosas descargadas en aguas 

costeras a través de las descargas de agua de lastre. 
 

A veces es posible integrar inspecciones para descubrir la presencia de especies exóticas en 
inspecciones para otros propósitos, por ejemplo para la vigilancia de la calidad del agua, para la 
gestión de la bioseguridad de los alimentos, en relación con epidemiología78, etc. 
 
 
La vigilancia ambiental contribuye a la adopción de decisiones bien fundamentadas ya que 
proporciona a las autoridades públicas los datos científicos necesarios para evaluar riesgos y 
tomar las medidas de control de los riesgos adecuadas. Esto podría consistir, por ejemplo, en el 
cierre de zonas de captura de mariscos cuando se descubren proliferaciones de algas. 
 
 
3.2.2 Sensibilización y preparación del público 
 
Con el fin de movilizar a la gente y ayudarla a tomar medidas para evitar o reducir los riesgos es 
necesario aumentar la sensibilización del público y difundir información (Naciones 
Unidas, 2004). Los informes de los medios de comunicación, los anuncios, las reuniones 
públicas, las campañas de instrucción y los talleres profesionales e institucionales pueden 
ayudar a difundir información y orientaciones. 
 
Los programas de información pública deberían tener en cuenta las circunstancias locales, en 
especial los puntos obviamente vulnerables a las invasiones biológicas y las medidas de 
gestión del agua de lastre conexas. Estos puntos vulnerables se determinan por el grado de 
exposición a los peligros y la capacidad de las personas expuestas a adaptarse a estos peligros 
y a los riesgos que presentan (PNUMA, 2003). 
 

                                                           
76  "La evaluación rápida puede definirse como una evaluación sinóptica, que a menudo se realiza con carácter 

de urgencia, en el plazo más corto posible, para obtener resultados fiables y aplicables" (SBSTTA, 2003). 
 
77  Véanse las Directrices sobre la designación de las zonas para el cambio de agua de lastre (D14). 
 
78  Epidemiología es el estudio de la distribución y de los determinantes de estados o eventos relacionados con la 

salud en poblaciones específicas, y la aplicación de este estudio al control de problemas de salud 
(Last, 1995). 
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Un conocimiento básico, buenas prácticas y medidas de precaución pueden preparar a las 
comunidades locales para: 
 

• contribuir a la vigilancia del medio ambiente y notificar infracciones; y 
 

• reconocer algunos peligros para la salud pública –por ejemplo, olores de 
productos químicos y coloración de la superficie del agua durante 
proliferaciones de algas– y de esta manera protegerse a sí mismas. 

 
Algunos ejemplos de sucesos adversos que pueden estar relacionados con el agua de lastre 
y/o su gestión son: 
 

• Brotes de enfermedades; 
 

• Proliferaciones de algas perjudiciales; por ejemplo, las mareas rojas 
ocasionadas por los dinoflagélidos Alexandrium tamarense a lo largo de la 
costa Este de los Estados unidos, así como en Australia y Nueva Zelandia. 
 

• Fugas o derramamientos de sustancias químicas con efecto en el agua y/o en 
la atmósfera; 
 

• Incendios en instalaciones portuarias de almacenamiento de sustancias 
químicas; y 
 

• Entrada de personas no autorizadas en instalaciones portuarias de 
almacenamiento de sustancias químicas. 

 
La tarea de aumentar la sensibilización del público acerca de los riesgos para la salud 
ambiental podrá facilitarse mediante el establecimiento de un mecanismo de coordinación 
especializado que abarque recursos humanos, equipo y apoyo organizacional (OMS, 2007a). 
 
El mantenimiento de la salud ambiental79 depende no solamente de la participación de las 
personas que son en la realidad o en potencia las más expuestas a los peligros sino también de 
la participación de quienes ayudan a gestionar los riesgos (Consejo de Ministros del Reino 
Unido, 2002, OMS, 2006b). 
 
La preparación para casos de emergencia disminuye los riesgos puesto que sirve para difundir 
información, aumenta la sensibilización, crea estructuras y mecanismos, moviliza recursos y por 
tanto reduce las consecuencias de los sucesos adversos en la salud de los seres humanos, el 
medio ambiente y las actividades dependientes de los recursos de las costas. 
 
La preparación para casos de emergencia moviliza una gran cantidad de recursos humanos, 
materiales y organizacionales y por tanto requiere una determinada coordinación en el marco 
de un plan de respuesta para casos de emergencia. En el Documento de orientación sobre 
las disposiciones para hacer frente a situaciones de emergencia relacionadas con el agua de 
lastre (OMI, 2008b), en que se recomiendan procedimientos para la evaluación de riesgos a fin 
de centrarse en el aspecto de la preparación, se ofrecen todas las orientaciones necesarias 
sobre la preparación para situaciones de emergencia. 
 

                                                           
79  La salud ambiental tiene que ver con todos los factores, circunstancias y condiciones del medio o del entorno 

de los seres humanos que pueden influir en la salud y el bienestar (Last, 1998). 
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Entre otras cosas, el plan de respuesta para casos de emergencia debería determinar quién es 
la autoridad encargada de difundir avisos náuticos a fin de informar a los navegantes de zonas 
en que no se debería cargar a bordo agua de lastre.80 
 
3.2.3 Adopción de medidas adicionales 
 
El Convenio BWM faculta a los Estados a tomar medidas más rigurosas o adicionales 
(regla C-1), ya sea a nivel nacional o regional81, de conformidad con el derecho internacional. 
 
De acuerdo con la CONVEMAR, el Estado ribereño tiene derecho a: 
 

• tomar medidas para restringir la admisión de buques a sus aguas 
interiores y puertos82 y reglamentar el tráfico marítimo en sus aguas 
territoriales a efectos de la protección del medio ambiente.83 

 
Si bien el artículo 211.6 autoriza al Estado ribereño a imponer medidas más rigurosas a los 
buques para proteger contra la contaminación84 un área vulnerable dentro de su zona 
económica exclusiva, esta disposición no se puede aplicar para impedir la introducción de 
organismos acuáticos y agentes patógenos en el medio marino. Esto se debe a que ni la 
definición de contaminación de la CONVEMAR ni las disposiciones sobre la contaminación del 
mar de la Parte XII son aplicables a la introducción de organismos acuáticos y agentes 
patógenos (División de Asuntos Oceánicos y del Derecho del Mar de las Naciones Unidas, 
según cita en la OMI, 2003c). 
 
El Estado ribereño puede designar zonas marinas protegidas para proteger ecosistemas 
sensibles, caracterizados por su vulnerabilidad intrínseca, su importancia para el sostenimiento 
y reproducción de especies en peligro de extinción, la riqueza de especies o su importancia 
para el bienestar de la gente. En la actualidad, "solo el 3,5 % de las zonas económicas 
exclusivas y menos del 1,5 % de la superficie oceánica total han sido designadas zonas 
marinas protegidas" (Naciones Unidas, 2011). 
 

                                                           
80  Regla C-2 de la CONVEMAR. 
 
81  El artículo 2.3 del Convenio BWM estipula que "Nada de lo dispuesto en el presente Convenio se interpretará 

en el sentido de que se impide a una Parte adoptar, individualmente o junto con otras Partes, y de 
conformidad con el derecho internacional, medidas más rigurosas para la prevención, reducción o eliminación 
de la transferencia de organismos acuáticos perjudiciales y agentes patógenos mediante el control y la gestión 
del agua de lastre y los sedimentos de los buques". Además, la sección C del Anexo trata de las 
prescripciones especiales aplicables en determinadas zonas. 

 
82  Artículo 25.2 de la CONVEMAR. 
 
83  De acuerdo con el artículo 21 de la CONVEMAR, tales reglamentos no se aplicarán al proyecto, construcción, 

dotación o equipo de buques extranjeros.  
 
84  De acuerdo con el artículo 211.6 de la CONVEMAR, en una zona particular y claramente definida de la ZEE 

de un Estado se deberían aplicar leyes y reglamentos adicionales referidos a descargas o prácticas de 
navegación, que no deberían obligar a los buques extranjeros a cumplir con normas sobre proyecto, 
construcción, dotación o equipo distintas de las normas internacionales aplicables. 
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Otros lugares vulnerables, como las tomas de agua de las plantas municipales y 
desalinizadoras85 (OMS, 2011a) y los establecimientos de acuicultura86, podrían requerir una 
mayor protección. 
 
Las Directrices sobre medidas adicionales con respecto a la gestión del agua de lastre, 
incluidas las situaciones de emergencia (D13) suministran información para la introducción de 
medidas adicionales. 
 
 
El Estado ribereño se encarga de facilitar a los buques información necesaria acerca de las 
prescripciones adicionales que se hayan adoptado. Es fundamental asegurarse de su 
cumplimiento. 
 
 
3.2.4 Cooperación y trabajo en red regionales 
 
El Convenio BWM fomenta la cooperación87 y la investigación88 regionales. Algunos Estados 
ribereños no pueden permitirse establecer sus propios programas de investigación científica89 
marina, de formación y de vigilancia. En tales casos los Estados se beneficiarían de la 
colaboración con iniciativas existentes de investigación, formación o vigilancia 
emprendidas a nivel regional, como la iniciativa White water to blue water (WW2BW) en la 
región del Caribe. 
 
Un mejor conocimiento científico del mar, incluidos los recursos marinos, reduce las 
incertidumbres que dificultan la evaluación eficaz de los riesgos. Varios instrumentos 
internacionales se hacen eco de la importancia de la investigación científica (por ejemplo, la 
CONVEMAR, artículos 200 y 201, el CDB, artículo 12, y el Convenio BWM, artículo 6). 
 
Una asociación entre países podría comprender un foro para el intercambio de información y 
de experiencia y podría servir para establecer programas conjuntos de investigación y 
desarrollo y adoptar medidas para compartir recursos y medios de formación. 
 
Por ejemplo, se pueden hacer evaluaciones de riesgos como parte de una asociación regional 
para determinar si se pueden conceder exenciones (capítulos 3.2 y 3.3) de ciertas 
prescripciones del Convenio BWM a buques que naveguen exclusivamente dentro de una zona 
marítima regional. 
 

                                                           
85  En regiones áridas, las desalinizadoras son la única fuente de agua dulce para la población. 
 
86  Por establecimiento de acuicultura se entiende un establecimiento en el que se crían o mantienen peces, 

moluscos o crustáceos para fines de reproducción, aprovisionamiento o comercialización (Organización 
Mundial de Sanidad Animal, 2011). 

 
87  El artículo 13.3 del Convenio BWM dispone que "Para la promoción de los objetivos del presente Convenio, 

las Partes con intereses comunes en la protección del medio ambiente, la salud de los seres humanos, los 
bienes y los recursos en una zona geográfica determinada y en especial las Partes que limiten con mares 
cerrados o semicerrados, procurarán, teniendo presentes las características regionales distintivas, ampliar la 
cooperación regional, también mediante la celebración de acuerdos regionales en consonancia con el 
presente Convenio. Las Partes tratarán de colaborar con las partes en acuerdos regionales para la 
elaboración de procedimientos armonizados". 

 
88  Artículo 6 del Convenio BWM. 
 
89  Artículos 245 y 246 de la CONVEMAR. 
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Esta idea se ha adoptado en el mar Báltico, en que la cooperación regional ha abordado con 
éxito cuestiones relativas a la gestión de los recursos marítimos y marinos (cuadro 5). 
 

 
Cuadro 5: Evaluación de riesgos piloto en el mar Báltico 

 
Se hizo una evaluación de riesgos piloto para la Comisión de Helsinki (HELCOM) con el fin de 
determinar el riesgo de las descargas de agua de lastre en las zonas marinas del mar Báltico. 
 
Se tomaron como ejemplo para el estudio cuatro rutas de navegación: 
 

• San Petersburgo (Rusia)/Gotemburgo (Suecia); 
 
• Klaipëda (Lituania)/Kiel (Alemania); 
 
• Kiel (Alemania/Gotemburgo (Suecia); y 
 
• Terneuzen (Países Bajos)/Mönsterås (Suecia)/Karlshamn (Suecia). 

 
El proceso se realizó utilizando como base las Directrices para la evaluación de los riesgos (D7) 
de la OMI y el documento HELCOM Guidance to distinguish between unacceptable high risks 
scenarios and acceptable low risk scenarios – a risk of spreading of alien species by ships on 
Intra-Baltic voyages. 
 
Se revisaron y analizaron los métodos de evaluación de riesgos señalados en las 
Directrices D7, y su aplicabilidad en el contexto del estudio. Se prescindió del método de 
evaluación de los riesgos biogeográficos de las especies, mientras que se utilizaron en 
combinación el método de evaluación de riesgos específicos de una especie y el método de 
comparación ambiental. Conviene tomar nota de que se consideró que algunos parámetros 
ambientales de los puertos, como la salinidad, eran más importantes que otros, como los de la 
temperatura, los nutrientes y el oxígeno. 
 
Por lo que respecta al ámbito del estudio, se excluyó el enfoque aplicado a los grandes 
ecosistemas marinos debido a que el mar Báltico no está considerado un verdadero ecosistema 
marino en razón de su baja salinidad; es decir, es de aguas salobres. 
 
Los analistas de riesgos tuvieron que hacer frente a la falta de datos sobre la presencia y 
abundancia de especies en la mayoría de los puertos del mar Báltico. Esta observación 
reforzó la necesidad de llevar a cabo reconocimientos portuarios de referencia, a fin de 
proseguir con las tareas de vigilancia e investigación. 
 

(Fuente: Gollasch y otros, 2011) 
 
 
3.3 MITIGACIÓN DE LOS RIESGOS DESDE LA PERSPECTIVA DEL ESTADO RECTOR DEL PUERTO 
 
"La jurisdicción del Estado rector del puerto es un concepto de carácter esencialmente 
correctivo: tiene como fin corregir el incumplimiento de los reglamentos de la OMI por los 
buques extranjeros voluntariamente en el puerto o la aplicación ineficaz de estos reglamentos 
por el Estado de abanderamiento y servir de estímulo al Estado de abanderamiento para la 
ejecución de los instrumentos." (OMI, 2012a). 
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En la mitigación de riesgos la función del Estado rector del puerto incluye la instalación de 
barreras adicionales para limitar los peligros, lo cual implica la intervención de inspectores 
acreditados y bien equipados que desarrollen su labor dentro de un marco organizacional 
adecuado. 
 
Dos son los propósitos de la supervisión por el Estado rector del puerto: 
 

• Proteger el medio ambiente local de las actividades de los buques y riesgos 
conexos; y 

 
• Contribuir a la implantación y cumplimiento en todo el mundo de normas 

internacionales. 
 

 
La supervisión por el Estado rector del puerto tiene por objeto asegurarse de que los buques 
cumplan plenamente las prescripciones obligatorias, por lo que se considera que es el 
mecanismo definitivo para el funcionamiento seguro de los buques y para la gestión de riesgos. 
 
 
Si bien es el Estado de abanderamiento quien asume la responsabilidad primaria por la 
reglamentación de las operaciones de los buques, el Estado rector del puerto puede constituir 
una barrera adicional en el control de la aplicación de normas internacionales en materia de 
seguridad marítima, protección del medio marino y protección marítima (OMI, 2011e). 
Desempeña un papel importante en la supervisión y control del cumplimiento, cuyo propósito en 
definitiva consiste en eliminar el transporte marítimo deficiente. 
 
La función del Estado rector del puerto en la mitigación de los riesgos se puede entender de 
dos maneras: 
 

• Por una parte, puede atenuar las restricciones impuestas a los buques y 
conceder exenciones. 
 

• Por otra parte, puede inspeccionar los buques e imponer respeto a las 
normas que son más rigurosas que las estipuladas en el Convenio BWM. 

 
Por tanto, el Estado rector del puerto goza de una cierta flexibilidad en cuanto a la implantación 
del Convenio BWM por lo que se refiere a su aplicación a los buques, y, por consiguiente, en la 
gestión de riesgos (figura 19). 
 
Además, el Estado rector del puerto tiene la obligación de proporcionar instalaciones de 
recepción de sedimentos en los astilleros o en las instalaciones de reparación de buques. 
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Figura 19: Derechos y deberes del Estado rector del puerto en la gestión de riesgos 

 
3.3.1 Evaluación de las solicitudes de exención 
 
Cuando un buque realiza viajes frecuentes por una ruta específica, y cuando tales viajes cubren 
distancias cortas y/o el buque transporta cantidades limitadas de agua de lastre (por ejemplo 
transbordadores), el propietario/armador puede presentar una solicitud de exención al Estado 
rector del puerto. Con este procedimiento se pretende hacer más llevadero para los buques de 
bajo riesgo el peso que suponen las operaciones de la gestión del agua de lastre. 
 
Aparte de las concesiones otorgadas al propietario del buque, las exenciones pueden aplicarse 
también en situaciones en que los buques que se dedican a viajes cortos quizá no puedan 
realizar las operaciones de la gestión del agua de lastre. Por ejemplo, las condiciones para el 
cambio del agua de lastre podrán ser inadecuadas debido a la distancia desde tierra y a la 
profundidad del agua o a un tiempo de retención insuficiente en los tanques para que las 
sustancias activas se degraden o den buen resultado. 
 
La regla A-4 del Convenio BWM dispone que se podrán conceder exenciones a buques que 
operen entre puertos o lugares específicos, siempre que con ello no se creen daños para la 
salud de los seres humanos y de los animales, el medio ambiente y las actividades 
dependientes de los recursos de las costas en el Estado rector del puerto, ni tampoco en otros 
Estados. Para cumplir este último requisito será necesario mantener consultas con los países 
vecinos. De hecho, el tránsito del buque podría afectar a varios Estados, cada uno de los cuales 
necesita estar informado de los riesgos y decidir si los acepta o no. 
 
Será necesario hacer una evaluación del riesgo individual para respaldar una solicitud de 
exención presentada al Estado rector del puerto. 
 
La evaluación del riesgo la efectúa: 
 

• primero, el solicitante, es decir, el propietario del buque o el armador. A 
continuación, el Estado rector del puerto realiza su propia evaluación antes de 
adoptar una decisión; o 
 

• directamente el Estado rector del puerto. 
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El Estado rector del puerto adopta la decisión de conceder una exención utilizando como punto 
de referencia lo que es un "riesgo aceptable" (por ejemplo, el método ALARP) para el país, 
pero además para los países vecinos. Por consiguiente, la cooperación y la comunicación 
son de importancia fundamental en el proceso de concesión de exenciones. 
 
 
El propietario del buque debería aplicar los métodos señalados en las Directrices para la 
evaluación de los riesgos a afectos de la regla A-4 del Convenio BWM (D7): 
 

• Evaluación de los riesgos mediante comparación ambiental: Consiste en 
la comparación de los parámetros ambientales que caracterizan a las regiones 
biogeográficas donante y receptora a fin de evaluar el potencial de las 
especies para sobrevivir y establecerse. Entre los ejemplos de parámetros 
ambientales figuran la salinidad, la temperatura, los nutrientes y el oxígeno. 

 
Este método tiene como fin determinar si las condiciones reinantes en la región 
donante son compatibles con las imperantes en la región receptora. 
 
• Evaluación de los riesgos biogeográficos de las especies: Consiste en la 

comparación de las distribuciones de las especies indígenas y no indígenas 
en las regiones biogeográficas donantes y receptoras, examinando para ello 
los registros de invasiones anteriores. 

 
• Evaluación de los riesgos específicos de una especie: Consiste en el 

estudio de "especies combatidas" que ya han estado presentes en invasiones 
biológicas, con particular referencia a los parámetros ambientales que 
caracterizan a la región biogeográfica receptora. 

 
Aplicado por sí solo cada método presente deficiencias, lo cual puede crear un considerable 
grado de incertidumbre. 
 
Por lo que se refiere a la evaluación de los riesgos por comparación ambiental, el método 
no tiene en cuenta algunos factores de riesgo, tales como la capacidad de una especie para 
sobrevivir el viaje, y el número mínimo de organismos necesarios para establecer una población 
reproductiva (Gollasch, 2006). 
 
El método de evaluación de los riesgos específicos de una especie requiere para cada 
especie una gran cantidad de datos sobre factores bióticos, por ejemplo la relación de 
competencia y depredación con otras especies, y los casos de invasión biológica pasados 
para poder efectuar la evaluación de los riesgos. A menudo estos datos no se encuentran 
disponibles (EPA, 2008). 
 
Los parámetros ambientales y las agrupaciones de especies en una región biogeográfica 
determinada están sujetos a una variabilidad temporal y espacial (Ruiz y Carlton, 2003). Debido 
a esta variabilidad, puede ser difícil determinar si los cambios observados en la biodiversidad 
son más acusados que los que pueden darse por casualidad (Magurran y Henderson, 2010). 
Por ejemplo, el cambio climático puede crear condiciones más favorables para algunas 
especies que no están consideradas como perjudiciales, por lo que se excluyen de las 
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evaluaciones de riesgos. Con el tiempo, algunas de estas especies podrán establecerse y 
desplazar las especies nativas (De Poorter, Darby y MacKay, 2009). 
 
Antes de llegar a una decisión sobre solicitudes de exención, el Estado rector del puerto 
debería examinar cuidadosamente la fiabilidad de los datos de base y las incertidumbres de la 
evaluación de riesgos presentada. Las exenciones se conceden por un periodo no superior a 
cinco años y están sujetas a exámenes intermedios. En el cuadro 6 se suministra un ejemplo 
de un proceso de exención.  
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Cuadro 6: Estudio de un caso: evaluación práctica de riesgos por la 

compañía danesa Litehauz que realizó el proyecto (exención 
en virtud de la regla A-4 del Convenio BWM) 

 
 

En 2011/2012, una compañía privada (Litehauz) hizo dos evaluaciones de riesgos para la 
compañía de transbordadores Scandlines Danmark A/S en una ruta por puertos del Báltico 
entre Dinamarca y Alemania. La ruta comprende los puertos de Gedser (Dinamarca) y Rostock 
(Alemania), ambos localizados en Mecklenburg Bigth, en el sector sudoeste del mar Báltico. La 
distancia entre los puertos es de menos de 50 km y la ruta se ha utilizado durante unos 100 
años. El puerto de Gedser no tiene ninguna actividad comercial aparte de la línea de 
transbordadores que se dirigen a Rostock, mientras que por este puerto pasan unos 26 millones 
de toneladas al año. 
 
Metodología 
 
La metodología de evaluación de riesgos aplicada se basa en la metodología de evaluación de 
riesgos específicos de una especie descrita en las Directrices D7 y en las recomendaciones 
impartidas en el documento de orientaciones para viajes por puertos del Báltico de la Comisión 
de Helsinki. Este documento incluye un análisis de las condiciones ambientales, que 
básicamente consiste en la evaluación de riesgos por comparación ambiental descrita en las 
D7, en virtud de la cual se analizan parámetros específicos en relación con la similitud 
ambiental, es decir, salinidad, temperatura del agua y condiciones hidrodinámicas tales como 
corrientes, niveles de agua y proximidad a agua dulce. Se disponía de una considerable 
cantidad de datos sobre especies invasivas en la zona y no se realizaron nuevos 
reconocimientos sobre el terreno. 
 
La selección de especies combatidas planteó una de las mayores dificultades ya que no hay 
listas sobre tales especies respecto de cada puerto por lo que se refiere a viajes por el Báltico. 
 
Por consiguiente, se elaboraron dos listas de "especies combatidas para evaluación" 
específicas del proyecto, una para cada puerto. Se utilizó la base de datos de especies exóticas 
de HELCOM como punto de partida para la selección de las "especies combatidas para 
evaluación" junto con información adicional específica de una zona o lugar y listas negras y 
listas de observaciones nacionales. Los criterios utilizados para seleccionar las especies 
combatidas para evaluación se basaron en los criterios de selección de las Directrices D7. 
Además, se decidió no incluir especies introducidas antes de 1945, como se sugiere en las 
directrices para la evaluación de riesgos en el mar del Norte y el mar Báltico. Se examinaron en 
total 180 especies, de las cuales se hicieron dos listas de "especies combatidas para 
evaluación" con siete especies correspondientes a Gedser y 31 especies a Rostock. En la 
evaluación de riesgos específicos de una especie se evaluaron las "especies combatidas para 
evaluación" identificadas en relación con su estado de establecimiento y su habilidad para 
dispersarse de forma natural. A continuación, las restantes "especies combatidas para 
evaluación" se evaluaron con respecto a su idoneidad para ser tomadas con el agua de lastre y 
para determinar si podrían establecerse con éxito en el puerto receptor. Las especies con pocas 
probabilidades de ser tomadas con el agua de lastre y de establecerse se consideraron como 
de bajo riesgo. 
 
 



- 86 - 
 
Resultado del estudio 
 
Evaluación de las condiciones ambientales 
 
Como era de esperar, la evaluación de las condiciones ambientales demostró que los puertos 
no son lo suficientemente diferentes a tenor de los parámetros ambientales clave, la salinidad 
y la temperatura, para descartar la transferencia exitosa de las "especies combatidas para 
evaluación" basándose en estos factores solamente. 
 
Evaluación de riesgos específicos de una especie 
 
Seis de cada siete especies presentes en Gedser ya se encontraban en Rostock o eran 
capaces de dispersarse de forma natural en la zona. La especie restante no era capaz de 
sobrevivir y establecer poblaciones viables en Rostock debido a las restricciones en cuanto a 
salinidad impuestas por el flujo de agua dulce del río Warnow. Por tanto, el riesgo de 
transferencia de "especies combatidas para evaluación" de Gedser a Rostock es bajo y el agua 
de lastre de Gedser se puede descargar sin peligro en Rostock. 
 
La evaluación de riesgos aplicable a los viajes de Rodstock a Gedser demostró que 29 de 31 
"especies combatidas para evaluación" presentes en Rostock se consideran como de poco 
riesgo de transferencia a Gedser en virtud de su capacidad para dispersarse de forma natural, 
de la probabilidad de que sobrevivan en el margen de salinidad de Gedser o de su probable 
presencia en agua de lastre cargada en Rostock. 
 
Las otras dos "especies combatidas para evaluación" identificadas en Rostock no se consideran 
de bajo riesgo, aunque tampoco se cree que sean especies de alto riesgo (el documento de 
orientaciones sobre evaluación de riesgos de HELCOM no aplica un riesgo de nivel intermedio). 
Esto se debe especialmente a la falta de información sobre su presencia en lugares específicos 
de toma de agua de lastre y a la incertidumbre en cuanto a su presencia en el agua de lastre 
misma. Aunque en Gedser se ha descargado agua de lastre desde hace mucho tiempo, no hay 
pruebas de transferencias anteriores de estas dos especies. Se está a la espera de la decisión 
final de la Administración. 
 
 
3.2.2 Vigilancia de los buques: evaluación de los riesgos específicos del buque antes 

de la llegada 
 
El desarrollo de las tecnologías de información y de comunicación permite el contacto directo 
entre los buques y los puertos. Algunas autoridades portuarias exigen que los buques 
suministren información antes de llegar a puerto. 
 
Tal información puede incluir detalles acerca del estado del agua de lastre a bordo del buque. 
El Convenio BWM requiere que el buque tenga a bordo un Libro registro del agua de lastre que 
esté disponible para inspección (regla B-2). Sin embargo, el Convenio no hace referencia a un 
formulario de notificación del agua de lastre. Este documento previo a la llegada contiene 
información acerca de los antecedentes del agua de lastre, con referencia a cada tanque de 
lastre independiente y/o la intención de deslastrar en el puerto. El formulario es una herramienta 
esencial para determinar el perfil de riesgo del buque antes de su llegada y para elaborar 
medidas de mitigación de los riesgos o dar asesoramiento al respecto. 
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La notificación previa a la llegada es un procedimiento que se ha implantado ampliamente en 
países que ya habían elaborado normas nacionales antes de la adopción del Convenio BWM. 
Permite determinar las medidas tomadas acerca del lastrado, en particular si se ha efectuado o 
no el cambio del agua de lastre. El uso del formulario se podría extender a otras formas de 
gestión del agua de lastre y se podrá considerar como una medida adicional de conformidad 
con la regla C-1. 
 
En realidad, algunos países que imponen prescripciones adicionales de carácter nacional 
acerca de la gestión del agua de lastre exigen un formulario de notificación del agua de lastre. 
Se pretende con ello evaluar los riesgos relacionados con el agua de lastre del buque antes de 
la llegada a puerto y adquirir experiencia en la gestión del agua de lastre. Algunos Estados 
rectores del puerto, ya sea a nivel nacional, por ejemplo Australia, India y Nueva Zelandia, 
como a nivel regional, por ejemplo por intermedio de la zona marítima de la ROPME, ya 
cuentan con sistemas de notificación basados en un formulario de notificación del agua de 
lastre. 
 
En el cuadro 7 se describe la implantación de un sistema de evaluación de riesgos en Mauricio.  
 

 
Cuadro 7: El sistema especial de apoyo para la evaluación de los riesgos del agua de 

lastre y la toma de decisiones IOI-SA utilizado en Port Louis (Mauricio) 
 

El Instituto Oceánico Internacional en África meridional (IOI-SA) y el Instituto Oceanográfico de 
Mauricio han instalado en colaboración un sistema especial de apoyo para la evaluación de los 
riesgos del agua de lastre y la toma de decisiones para uso de la Administración Marítima y de 
la Autoridad Portuaria de Port Louis (Mauricio). A manera de seguimiento de la iniciativa para 
los reconocimientos portuarios exhaustivos y la gestión del agua de lastre realizados con el 
respaldo del Gobierno de Mauricio, el sistema se ha proyectado para apoyar las actividades de 
supervisión y control del cumplimiento relacionadas con la implantación del Convenio BWM. 
 
El sistema permite la evaluación de los riesgos de la introducción de especies no deseadas que 
plantean los buques que transportan agua de lastre a fin de ayudar en la aplicación de medidas 
de control (por ejemplo, la inspección de buques) a los buques de mayor riesgo que entran en 
los puertos. A continuación el sistema facilita orientaciones acerca del tipo de inspección que ha 
de seguirse y comienza a archivar los datos suministrados. El sistema funciona con la 
información básica suministrada por el buque en el formulario de notificación del agua 
de lastre. Cuando el usuario anota la información clave, se elabora una evaluación del riesgo 
relativo de la introducción de especies invasivas, junto con la interpretación del riesgo y la 
aplicación a las decisiones clave que han de hacerse. 
 
La evaluación del riesgo tiene tres componentes básicos: 
 

• Similitud ambiental; 
 
• Riesgo específico del viaje; y 
 
• Presencia de especies invasivas conocidas en las aguas fuente. 

 
La similitud ambiental se evalúa sobre la base de las ecorregiones utilizando información 
oceanográfica internacional y de los ecosistemas costeros. A continuación el puerto fuente del 
agua de lastre se compara con el puerto de descarga previsto. El riesgo del viaje se evalúa 
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tomando nota del volumen de agua de lastre a bordo, el tiempo transcurrido desde que se cargó 
y el número de descargas recientes de agua de lastre procedente de las mismas aguas fuente. 
Se incorporan en el sistema los registros mundiales de la presencia de especies invasivas y de 
su distribución. El riesgo evaluado aumenta si el agua de lastre se ha recogido de ecorregiones 
que se sabe que contienen especies invasivas. 
 
El sistema se ha proyectado específicamente para que las autoridades portuarias, marítimas o 
ambientales ayuden en la supervisión y control del cumplimiento y en la gestión del agua de 
lastre en general. No se debería utilizar como elemento de base para conceder exenciones en 
virtud del Convenio BWM. Sin embargo, es adaptable a cualquier puerto o región del mundo y 
se sigue perfeccionando con miras a su instalación en otras zonas. 
 
 
En la figura 20 se muestra que el formulario de notificación del agua de lastre es el primer paso 
para la realización de una evaluación de los riesgos específicos de un buque. 
 

 
Figura 20: Características principales de una estrategia de gestión de riesgos de 

un Estado rector del puerto aplicada a buques que llegan al puerto  
 
Turquía ha elaborado una herramienta de evaluación de riesgos computarizada sirviéndose de 
información recogida mediante un sistema de formularios de notificación del agua de lastre y de 
otras bases de datos (cuadro 8). 
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Cuadro 8: El sistema de evaluación de riesgos del agua de lastre turco basado en la 
metodología de evaluación de riesgos del agua de lastre GloBallast 

 
El Consejo de Investigaciones Científicas y Tecnológicas (TÜBITEK) de Turquía ha venido 
realizando desde 2006 un proyecto nacional sobre especies exóticas invasivas transferidas por 
el agua de lastre de los buques. El proyecto tiene como fin la elaboración de un sistema 
computarizado para evaluar el riesgo de introducción de especies exóticas en los puertos turcos 
a través del agua de lastre, dependiendo de los puertos fuente del agua. 
 
Turquía sufrió graves daños ambientales y socioeconómicos debidos a la invasión de los 
ctenóforos Mnemiopsis leidyi. La transferencia de esta medusa desde América hasta el mar 
Negro a finales de la década de 1980 se ha atribuido al agua de lastre de los buques. El 
posterior desplome de las poblaciones de peces pelágicos, en particular la anchoa y el espadín, 
dio como resultado considerables pérdidas económicas para las pesquerías turcas, por un valor 
anual calculado en 300 millones de dólares de los Estados Unidos (Comisión general de pesca 
del Mediterráneo, 2012). 
 
En primer lugar, el proyecto consistió en un estudio experimental desarrollado en el puerto de 
Botas. Se pidió a los buques que, antes de hacer escala en el puerto, cambiaran el agua de 
lastre y que enviaran un formulario de notificación del agua de lastre. A continuación, los 
agentes de los buques anotaron la información correspondiente en el sistema de formularios de 
notificación del agua de lastre, que se encuentra en Internet. También se elaboró una base de 
datos de especies perjudiciales, en la cual se incorporaron bases de datos universales de 
especies invasivas y una amplia reseña de información científica. Esta base de datos 
comprende información sobre distribuciones, hábitats y parámetros físico-químico pertinentes. 
 
Seguidamente se combinaron el sistema de formularios de notificación y la base de datos de 
especies perjudiciales para dar forma a un sistema de evaluación de riesgos del agua de lastre 
basado en Internet. Se trata de un programa de aplicaciones elaborado de acuerdo con la Guía 
del usuario del sistema de evaluación de riesgos del agua de lastre (que los Gobiernos pueden 
pedir a OMI-GloBallast), que incluye detalles del sistema de información geográfica sobre el 
tráfico marítimo, tipos de buques, parámetros portuarios e información sobre regiones 
biogeográficas. Teniendo en cuenta los puertos fuente y receptores, así como datos sobre el 
buque y el viaje, el sistema calcula el nivel de riesgo de cada buque. Por tanto, las inspecciones 
se pueden trazar como objetivo los buques a los que se asigna el mayor nivel de riesgo. 
 
 
En resumen, el formulario de notificación del agua de lastre presenta las siguientes 
características: 
 

• Permite a los puertos proponer un plan de mitigación de los riesgos antes de 
la llegada del buque; 

 
• Es un medio útil para seleccionar los buques que conviene inspeccionar 

en el puerto, lo cual permite concentrar los recursos en los mayores riesgos; 
 

• Es una opción económica en comparación con otras medidas de control de los 
riesgos; y 

 
• Permite recoger información. 
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3.3.3 Inspección de buques extranjeros en el puerto – Supervisión por el Estado rector 

del puerto 
 
Los Estados rectores del puerto podrán inspeccionar los buques extranjeros mientras 
permanecen en el puerto y en las terminales aguas adentro para verificar el cumplimiento de 
las prescripciones del Convenio BWM. 
 
Las inspecciones deberían incluir: 
 

• La verificación del certificado internacional de gestión del agua de lastre; 
 
• La inspección del Libro registro del agua de lastre; y 
 
• Cuando proceda, el muestreo del agua de lastre.90 

 
Además de la verificación de los documentos y de los regímenes de muestreo del agua de 
lastre, los funcionarios encargados de la supervisión por el Estado rector del puerto podrán 
verificar también el certificado de homologación del sistema de gestión del agua de lastre e 
inspeccionar el sistema para comprobar que es seguro. 
 
El Estado rector del puerto también debe asegurarse de que "no se dé un trato más 
favorable" a buques cuyos Estados de abanderamiento no hayan ratificado el 
Convenio BWM.91 
 
El Estado rector del puerto puede imponer sanciones a buques que cometan infracciones92. 
 
Se pueden desarrollar campañas de inspección concentradas en el marco de un acuerdo 
regional -un memorando de entendimiento- con el fin de enfocar un tema específico y reforzar el 
cumplimiento. 
 
En el Anexo D se suministra un ejemplo de una estrategia de mitigación de los riesgos para 
buques que lleguen al puerto. 
 
3.3.4 Provisión de medios adecuados 
 
El Convenio BWM requiere que los Estados rectores del puerto equipen sus puertos, en la 
medida necesaria y posible, con los siguientes medios: 
 

• Instalaciones de recepción de sedimentos en puertos y terminales en que 
se limpien o reparen tanques de lastre; 

 
• Instalaciones de almacenamiento de sustancias activas; y 
 
• Instalaciones de laboratorio para analizar las muestras de agua de lastre. 

 

                                                           
90  Artículo 9 del Convenio BWM. 
91  Artículo 3.3 del Convenio BWM. 
 
92  Artículo 8 del Convenio BWM. 
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Esto no significa necesariamente que se deba establecer en el puerto una instalación en 
particular. Estas instalaciones se pueden ofrecer como un servicio normal o disponible mediante 
llamada a un punto de contacto. Debería prestarse un grado adecuado de servicio según el 
nivel de uso previsto, de ser posible basándose en una evaluación de riesgos. 
 
Con el fin de suprimir los riesgos planteados por la eliminación de los sedimentos de los 
tanques de lastre en el mar, se requiere que los Estados rectores del puerto pongan a 
disposición de los buques que hagan escala en sus puertos –y cuando se limpien o reparen los 
tanques de lastre– instalaciones de recepción de sedimentos.93 Una vez que se hayan 
provisto tales instalaciones, el Estado rector del puerto tiene la obligación de notificar a la OMI 
su existencia y ubicación.94 
 
Las Directrices para las instalaciones receptoras de sedimentos (D1) se elaboraron con el fin de 
ayudar a los Estados rectores del puerto a planificar el establecimiento de esas instalaciones. 
 
El Convenio dispone que las instalaciones de recepción de sedimentos "dispondrán de los 
medios necesarios para la eliminación segura de tales sedimentos sin deteriorar ni dañar el 
medio ambiente, la salud de los seres humanos, los bienes o los recursos" (artículo 5). Esto 
requiere una evaluación de los riesgos para la salud de los seres humanos, el medio 
ambiente y las actividades dependientes de los recursos de las costas, antes de la 
construcción y durante el funcionamiento de las instalaciones de recepción. Los sedimentos se 
consideran como desechos contaminados y es necesario gestionar los riesgos generados por 
su eliminación, manipulación y tratamiento para evitar efectos secundarios no deseados 
(OMI, 2006a). 
 
En la actualidad, pocos puertos, y quizá ninguno, proporcionan instalaciones de recepción de 
sedimentos. Lo más probable es que se necesiten en las proximidades de los astilleros, diques 
secos y zonas de servicio de buques. 
 
Conviene hacer notar que los Estados rectores del puerto no están obligados a suministrar 
instalaciones de recepción de agua de lastre. Sin embargo, algunos puertos ya recogen, o 
tienen pensado recoger, el agua de lastre de los buques (Pereira, Botter, Brinati y Trevis, 2010, 
Matthijssen, según cita de Eason, 2012b). Las Directrices sobre las instalaciones de recepción 
del agua de lastre (D5) se elaboraron con el fin de promover la instalación de ese equipo. 
 
Es necesario dotar al personal que trabaje en las instalaciones de recepción de agua de lastre y 
de sedimentos de la formación y equipo protector personal necesarios. 
 
Los buques no deberían sufrir retrasos indebidos por el uso de las instalaciones de recepción. 
 
Cuando se determinen las tarifas aplicables a la recepción de sedimentos los Estados rectores 
del puerto deberían tener en cuenta el riesgo de perjudicar la posición competitiva de sus 
puertos (De Langen y Nijdam, 2007). 

                                                           
93  El artículo 5.1 del Convenio BWM dice: "Cada Parte se compromete a garantizar que en los puertos y 

terminales designados por ella en los que se efectúen trabajos de reparación o de limpieza de tanques de 
lastre se disponga de instalaciones adecuadas para la recepción de sedimentos, teniendo en cuenta las 
directrices elaboradas por la Organización. Tales instalaciones de recepción funcionarán de forma que no 
ocasionen demoras innecesarias a los buques que las utilicen y dispondrán de los medios necesarios para la 
eliminación segura de tales sedimentos sin deteriorar ni dañar el medio ambiente, la salud de los seres 
humanos, los bienes o los recursos, propios, o de otros Estados". 

94  Artículo 14.1.b del Convenio BWM. 
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Además de las instalaciones de recepción, será necesario disponer de depósitos para el 
almacenamiento de sustancias activas en las zonas portuarias. Estas instalaciones deberían 
brindar una protección adecuada y ser apropiadas para el almacenamiento seguro de 
sustancias químicas. 
 
Finalmente, para hacer cumplir el Convenio BWM como se dispone en el artículo 9, el Estado 
rector del puerto debería estar en condiciones de analizar las muestras del agua de lastre en un 
laboratorio. Las muestras son sumamente importantes para la supervisión del cumplimiento y 
para determinar la eficacia de las medidas de mitigación. Las incertidumbres propias del 
muestreo y del análisis, tanto evitables como inevitables, se tendrán en cuenta al evaluar los 
riesgos (cuadro 9). El personal de laboratorio debería contar con suficiente experiencia y 
conocimientos para garantizar la precisión y fiabilidad del recuento de los organismos de esas 
muestras. El Convenio BWM dispone que tal comprobación no debe ser causa de retrasos del 
buque.95 En puertos de gran movimiento podría ser difícil entregar los resultados de las 
pruebas con prontitud debido al intenso tráfico y al corto tiempo de permanencia en puerto 
(Fuhr y otros, 2010, Wright, 2011, IMarEst, según cita en la OMI, 2011a). Se han preparado 
unas orientaciones sobre la contratación y provisión de medios de análisis para respaldar la 
utilización de las Directrices para la supervisión por el Estado rector del puerto que publicará la 
OMI. 
 

 
Cuadro 9: La supervisión y el muestreo por el Estado rector del puerto 

 
De conformidad con el artículo 9 del Convenio BWM una Parte tiene el derecho de inspeccionar 
y/o realizar un muestreo de una descarga de agua de lastre de un buque en cualquier momento 
en un puerto o terminal mar adentro. Sin embargo, el muestreo y el análisis para verificar el 
cumplimiento de la regla D-2 se prestan a errores que pueden dar lugar a decisiones 
incorrectas y por tanto al riesgo de que se liberen organismos no deseados. Se están 
elaborando estrategias de muestreo para asegurarse de que los muestreos sean 
representativos, tal como se requiere en la sección 6.2.2 de las Directrices para el muestreo del 
agua de lastre (D2), y estén normalizados (OMI, 2013d). Estas estrategias incluyen métodos de 
muestreo que sirven para comprobar el cumplimiento de la regla D-2 y otros métodos que 
reconocen e incorporan los posibles errores del muestreo y del análisis y que identifican los 
sistemas poco satisfactorios mediante la prueba de incumplimientos graves. La OMI está 
elaborando una lista de estrategias normalizadas destinadas a los funcionarios encargados de 
la supervisión por el Estado rector del puerto. 
 
El muestreo del agua de lastre y los sedimentos, cuando se requiere, podría ser una de las 
tareas más complejas y costosas del cumplimiento del Convenio BWM. Las incertidumbres 
propias de las estrategias de muestreo, así como las del análisis de las muestras, son 
indicación clara de que la supervisión del cumplimiento por sí sola no eliminará el riesgo. Sin 
embargo, debido a que la supervisión por el Estado rector del puerto está basada en el riesgo, 
y como además usa alguna forma de selección para determinar los buques que se deberían 
inspeccionar, a menudo es posible reducir considerablemente estos riesgos y costos. La 
inspección misma está también basada en el riesgo, y en su desarrollo el inspector hace una 
comprobación básica de la documentación relativa al agua de lastre. Si esta documentación –
por ejemplo, el plan de gestión del agua de lastre, el certificado de homologación y el Libro 
registro del agua de lastre– está incompleta, entonces el inspector podrá tomar medidas de 

                                                           
95  Artículo 9.1 del Convenio BWM. 



- 93 - 
 
control del cumplimiento sin necesidad de recurrir al muestreo ni de realizar ninguna otra 
inspección de la gestión del agua de lastre en el buque y/o efectuar un muestreo. 
 
Adicionalmente, si se efectúa un muestreo, entonces, de conformidad con la sección 6.3 de las 
Directrices D-2, "se recomienda que, como una primera etapa, se lleve a cabo un análisis 
indicativo de la descarga de agua de lastre para establecer el cumplimiento o incumplimiento 
potenciales del buque. Dicha prueba podría servir a la Parte para determinar medidas de 
mitigación inmediatas, dentro de sus posibilidades actuales, a fin de evitar todo efecto adicional 
de una posible descarga de agua de lastre del buque que no cumpla la norma". Una rápida 
evaluación del cumplimiento de la regla D-2 podría evitar la necesidad de movilizar a todo un 
equipo de muestreo, con los consiguientes costos. Los Estados de abanderamiento/rectores del 
puerto están elaborando métodos de análisis indicativo. 
 
 
Ninguna de estas estrategias de reducción de los riesgos excluye el derecho de un Estado a 
realizar en cualquier momento un muestreo de las descargas de agua de lastre de un buque. 
 
En las directrices para la supervisión por el Estado rector del puerto que prepara la OMI se 
darán orientaciones acerca de la evaluación y mitigación de los riesgos implícitos. 
 
 
3.4 RESUMEN 
 
El Convenio BWM confiere derechos y obligaciones a los participantes más importantes, es 
decir, el Estado de abanderamiento, el propietario/armador del buque, el Estado ribereño y el 
Estado rector del puerto, con respecto a la reducción de riesgos relacionados con la 
transferencia de especies exóticas y la gestión del agua de lastre y los sedimentos. 
 
Dado que son pocas las opciones que hay para la protección contra las especies invasivas una 
vez establecidas, las estrategias de mitigación de los riesgos se deberían basar en la 
prevención a través de una gestión adecuada de la vía de transferencia, es decir, deberían 
aplicarse al agua de lastre del buque. Las barreras preventivas, que rompen la relación fuente-
vía-receptor, tienen por objeto controlar el peligro con el fin de evitar daños a los ambientes 
receptores. 
 
Ciertas medidas de gestión del agua de lastre utilizadas a bordo de los buques entrañan el uso 
de técnicas y sustancias peligrosas. De esto se deduce que sería necesario levantar otro 
conjunto de barreras para proteger la salud y seguridad de los trabajadores, tanto a bordo como 
en tierra, así como la integridad de la estructura y los espacios interiores de los buques. 
 
En las figuras siguientes se muestran visiones de conjunto de los riesgos y las medidas de 
control y partes interesadas conexas relacionadas con el agua de lastre y los sedimentos 
(figura 21) y con su gestión (figura 22). 
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Figura 21: Visión de conjunto de los riesgos del agua de lastre y los sedimentos, 

incluidas las medidas de control y las partes interesadas conexas 
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Figura 22: Visión de conjunto de los riesgos de la gestión del agua de lastre y los 

sedimentos, incluidas las medidas de control y las partes interesadas conexas 
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4 CONCLUSIONES 
 
Los organismos acuáticos se transfieren a través de las regiones del mundo por diversos 
medios, entre los cuales el transporte marítimo y los buques son vectores importantes. Si bien 
el agua de lastre de los buques constituye una de las principales vías para que las especies 
exóticas lleguen a otros ambientes, el lastrado es esencial para el funcionamiento seguro y 
eficaz de los buques y es un elemento insustituible en la flota actual. 
 

Las descargas de agua de lastre pueden ser peligrosas para la salud de los seres humanos y 
de los animales, el medio ambiente y las actividades dependientes de los recursos de las 
costas. Los numerosos efectos documentados de las especies invasivas impulsaron a la 
comunidad internacional a emprender una respuesta a nivel mundial destinada a mitigar el 
riesgo de la translocación de especies. El Convenio BWM se adoptó para tal fin. El objeto 
principal del Convenio consiste en mejorar la gestión del agua de lastre con el fin de reducir el 
riesgo de introducir especies exóticas potencialmente perjudiciales. 
 

Este instrumento jurídicamente vinculante confiere a los Estados ribereños, de abanderamiento 
y rectores del puerto derechos, prerrogativas y obligaciones en la implantación de las reglas del 
Convenio y con ello funciones primordiales en la mitigación de los riesgos relacionados con el 
transporte y la gestión del agua de lastre. 
 

En virtud del artículo 2 del Convenio BWM las Partes se comprometen a: 
 

• "hacer plena y totalmente efectivas las disposiciones del presente Convenio y 
de su anexo con objeto de prevenir, reducir al mínimo y, en último término, 
eliminar la transferencia de organismos acuáticos perjudiciales y agentes 
patógenos mediante el control y la gestión del agua de lastre y los sedimentos 
de los buques"; y 

 
• "garantizar que las prácticas de gestión del agua de lastre observadas para 

cumplir el presente Convenio no causan mayores daños al medio ambiente, la 
salud de los seres humanos, los bienes o los recursos, propios o de otros 
Estados, que los que previenen". 

 

Las medidas enmarcadas en el Convenio han sido pensadas para controlar el riesgo de 
transferencia de especies exóticas, por lo cual son claramente beneficiosas. Sin embargo, si no 
se acompañan de una planificación cuidadosa y una vigilancia continua, las prácticas de gestión 
del agua de lastre y los sedimentos pueden tener consecuencias negativas para la salud de los 
seres humanos, la seguridad del buque y el medio ambiente; por ejemplo, pueden crear otras 
formas de riesgos. 
 

Con el fin de abordar todos los riesgos relacionados con las operaciones de lastrado es 
necesario considerar dos categorías de riesgos: los riesgos generados por las prácticas de 
gestión del agua de lastre y los riesgos ambientales latentes. Dado que estas dos categorías 
están interrelacionadas, es preciso tratarlas conjuntamente con una estrategia de mitigación de 
los riesgos coherente e integrada. 
 
Con arreglo al concepto de "defensas múltiples", las partes clave designadas por el Convenio, a 
saber, el Estado de abanderamiento –junto con el propietario/armador del buque–, el Estado 
ribereño y el Estado rector del puerto, deberían contener los diversos peligros relacionados con 
el transporte y la gestión del agua de lastre instalando para ello barreras fiables en todas las 
etapas de la cadena de causalidad. 
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Una vez que las especies invasivas se multiplican en un nuevo ecosistema, son pocas las 
opciones, quizá ninguna, de detener su propagación o reducir el efecto ecológico. Por tanto, las 
estrategias de mitigación de los riesgos deben poner énfasis sobre todo en la aplicación de 
medidas preventivas y en la gestión eficaz de las vías de transferencia. 
 
La gestión de riesgos tiene limitaciones. Las incertidumbres propias de los cálculos del riesgo, 
los numerosos factores que interactúan entre sí en el control de las operaciones de lastrado y el 
conocimiento limitado de los efectos de ciertas sustancias y tecnologías se deben reconocer en 
la formulación de las estrategias y programas de la gestión del agua de lastre. El Convenio 
BWM incorpora un principio preventivo y la investigación científica debería continuar 
reduciendo al mínimo la incertidumbre. La incertidumbre no se debería plantear de forma 
tal que cuestione las reglas y las medidas preventivas. Se prevé que las normas 
internacionales evolucionarán con el paso del tiempo a fin de alcanzar el mejor equilibrio 
posible entre las actividades económicas, el desarrollo social y la protección del medio 
ambiente. 
 
Pese a la magnitud de la tarea, la conservación de la biodiversidad marina y la función de los 
ecosistemas deben continuar siendo elementos prioritarios. La eliminación de las vías 
disponibles para las especies acuáticas potencialmente invasivas exige el uso de ideas y 
tecnologías innovadoras. Este propósito debe prevalecer sobre las consideraciones e intereses 
a corto plazo. La erradicación de los peligros será siempre la mejor opción para suprimir los 
riesgos y es parte integral de las estrategias de gestión de riesgos, pese al hecho de que las 
estrategias mismas a veces encierran riesgos latentes. 
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ANEXO A 
 

DISPOSICIONES DEL CONVENIO BWM RELACIONADAS 
CON LA EVALUACIÓN DE RIESGOS 

 
Con referencia al Estado de abanderamiento 
Referencias Asunto Propósito Partes interesadas 

responsables 
Regla B-1 
Directrices D4 
Circ.BWM.2/Circ.20 

Elaboración, evaluación, 
revisión y actualización del 
Plan de gestión del agua de 
lastre. Elaboración de 
procedimientos de seguridad 
para los riesgos que afectan 
al buque y la tripulación 
resultado del proceso de 
tratamiento. 
Elaboración de 
procedimientos de seguridad 
para la manipulación y 
almacenamiento seguros de 
sustancias químicas y 
preparados usados para 
tratar el agua de lastre. 

Definir los métodos 
usados para gestionar el 
agua de lastre y los 
sedimentos a bordo. 
Elaborar procedimientos 
operacionales seguros 
para el transporte, 
almacenamiento, 
manipulación y uso de 
sustancias activas.  
Designar a los tripulantes 
encargados y determinar 
la formación requerida y 
el funcionamiento y 
mantenimiento de 
equipo. 

Propietario del buque 
Capitán y tripulación 
Proveedor de 
sistemas de gestión 
del agua de lastre 
Proveedor de 
sustancias activas 
usadas  
Estado de 
abanderamiento 

Regla B-1 
Directrices D4 

Aprobación del plan de 
gestión del agua de lastre. 

Comprobar que el plan 
es adecuado para el 
buque y que cumple con 
las prescripciones del 
Convenio BWM. 

Estado de 
abanderamiento 

Regla B-1 
Directrices D6 

Implantación del plan de 
gestión del agua de lastre 

Controlar la seguridad y 
estabilidad del buque 
durante la gestión del 
agua de lastre. 

Capitán y tripulación 
Estado de 
abanderamiento 

Regla B-3.7 Aprobación de otros 
métodos de gestión del agua 
de lastre. 

Fomentar el desarrollo 
de opciones de gestión 
del agua de lastre más 
seguras y eficaces. 

OMI/GESAMP 
Estado de 
abanderamiento 

Regla A-3 
Regla B-4.4 

Excepciones (situaciones de 
emergencia y descargas 
accidentales).  
Se evita hacer el cambio del 
agua de lastre. 

Tener en cuenta las 
descargas accidentales. 
Proteger la vida en el 
mar y la seguridad del 
buque y reducir al 
mínimo los sucesos de 
contaminación originados 
en el buque. 

Capitán 
Estado de 
abanderamiento 

Regla C-2 Designación de zonas en 
que no se recomienda tomar 
agua de lastre. 

Advertir a buques de 
zonas marinas que 
probablemente 
contengan organismos 
perjudiciales y agentes 
patógenos. 

Estado rector del 
puerto 
Estado ribereño 
Estado de 
abanderamiento 
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Regla D-3.1 
Directrices D8 

Aprobación y certificación de 
sistemas de gestión del agua 
de lastre. 

Indicar con detalle el 
procedimiento de 
aprobación de sistemas 
de gestión del agua de 
lastre. 

Estado de 
abanderamiento 

Regla D-3.2 
Directrices D9 

Aprobación de sistemas de 
gestión del agua de lastre en 
los que se utilicen sustancias 
activas. 

Indicar con detalle el 
procedimiento de 
aprobación inicial y 
definitiva de sistemas de 
gestión del agua de 
lastre en los que se 
utilicen sustancias 
activas. 

OMI/GESAMP 
Estado de 
abanderamiento 

Regla D-3.3 La seguridad de los sistemas 
de gestión del agua de lastre 
en relación con el buque, su 
equipo y su tripulación. 

Determinar y reducir los 
riesgos planteados por la 
instalación y 
funcionamiento de un 
sistema de gestión del 
agua de lastre a bordo. 

Proveedor del 
sistema de gestión 
del agua de lastre 
Proveedor de las 
sustancias activas 
utilizadas 
Estado de 
abanderamiento 
Propietario del buque 
Capitán y tripulación 

Regla D-4 
Directrices D10 

Aprobación y supervisión de 
prototipos de tecnologías de 
tratamiento del agua de 
lastre. 

Elaboración de 
programas de 
investigación y desarrollo 
sobre tecnologías de 
tratamiento del agua de 
lastre prometedoras. 

OMI/GESAMP 
Estado de 
abanderamiento 

Artículo 7 
Regla E-1 
Regla E-2 

Reconocimiento y 
certificación de buques. 

Cumplimiento de las 
disposiciones del 
Convenio BWM. 

Estado de 
abanderamiento 

 
Con referencia al Estado ribereño 
Referencias Asunto Propósito Partes interesadas 

responsables 
Artículo 6 Investigación científica y 

técnica y vigilancia 
Vigilar los efectos de la 
gestión del agua de 
lastre en aguas 
jurisdiccionales. 

Estado ribereño 
Estado rector del 
puerto 

Regla B-4.2 
Directrices D14 

Designación de zonas de 
cambio del agua de lastre 

Permitir a los buques 
cambiar agua de lastre 
en zonas del mar en que 
las condiciones sobre la 
profundidad del agua y la 
distancia desde tierra no 
se pueden cumplir. 

Estado rector del 
puerto 
Estado ribereño 
(individualmente o en 
asociación con 
Estados adyacentes) 

Regla C-1 
Directrices D13 
Circ.BWM.2/Circ.17 

Comunicación de medidas 
adicionales en ciertas zonas 

Permitir a los Estados 
Partes tomar medidas 
rápidamente, de acuerdo 
con el derecho 
internacional, para poner 
en vigor medidas de 
control sobre 
operaciones de lastrado 
y/o deslastrado en caso 

Estado rector del 
puerto 
Estado ribereño 
(individualmente o en 
asociación con 
Estados adyacentes) 
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de una emergencia o una 
epidemia. 
Proteger zonas 
vulnerables. 

Regla C-2 Designación de zonas en 
que no se recomienda tomar 
agua de lastre 

Advertir a los buques de 
zonas marinas que 
probablemente 
contengan organismos 
perjudiciales y agentes 
patógenos. 

Estado rector del 
puerto 
Estado ribereño 
Estado de 
abanderamiento 

Artículo 10 Detección de infracciones y 
control de buques 

Colaborar en la 
detección de infracciones 
y en el cumplimiento de 
las disposiciones del 
Convenio BWM. 

Estado rector del 
puerto 
Estado ribereño 

 
Con referencia al Estado rector del puerto 
Referencias Asunto Propósito Partes 

interesadas 
responsables 

Artículo 5 
Directrices D1 

Provisión de instalaciones de 
recepción de sedimentos 

Eliminación de 
sedimentos sin daños al 
medio ambiente, salud de 
los seres humanos, 
bienes y recursos. 

Estado rector del 
puerto 

Artículo 6 Investigación científica y 
técnica y vigilancia 

Vigilar los efectos de la 
gestión del agua de lastre 
en aguas jurisdiccionales. 

Estado ribereño 
Estado rector del 
puerto 

Regla A-4.1.4 
Directrices D7 

Exención para buques que 
operan entre puertos 
específicos (evaluación de 
riesgos según el buque en 
particular) 

Evitar la imposición a los 
buques de medidas 
innecesarias. 

Propietario/armador 
del buque 
Estado rector del 
puerto 

Regla B-3.6 
Directrices D5 

Descarga de agua de lastre 
en una instalación de 
recepción. 
Tratamiento del agua de 
lastre recibida. 

Evitar descargas de agua 
de lastre peligrosa en 
zonas portuarias. 

Estado rector del 
puerto 
Tripulación 

Regla B-4.2 
Directrices D14 

Designación de zonas de 
cambio del agua de lastre. 

Permitir a los buques 
cambiar agua de lastre en 
zonas del mar en que las 
condiciones sobre la 
profundidad del agua y la 
distancia desde tierra no 
se pueden cumplir. 

Estado rector del 
puerto 
Estado ribereño 
(individualmente o 
en asociación con 
Estados 
adyacentes) 
 

Regla C-1 
Directrices D13 
Circ.BWM.2/Circ.17 

Comunicación de medidas 
adicionales en ciertas zonas. 

Permitir a los Estados 
Partes tomar medidas 
rápidamente, de acuerdo 
con el derecho 
internacional, para poner 
en vigor medidas de 
control sobre operaciones 
de lastrado y/o 
deslastrado en caso de 

Estado rector del 
puerto 
Estado ribereño 
(individualmente o 
en asociación con 
Estados 
adyacentes) 
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una emergencia o una 
epidemia. 
Proteger zonas 
vulnerables. 

Regla C-2 Designación de zonas en las 
que no se recomienda tomar 
agua de lastre. 

Advertir a los buques de 
zonas marinas que 
probablemente contengan 
organismos perjudiciales 
y agentes patógenos. 

Estado rector del 
puerto 
Estado ribereño 
Estado de 
abanderamiento 

Artículos 9 y 10 
Regla B-2.4 
Regla B-2.6 
Directrices D2 

Inspección y control de 
buques. 
Aspectos de la seguridad y 
salud en el trabajo de las 
inspecciones por el Estado 
rector del puerto. 

Colaborar en la detección 
de infracciones y en la 
verificación del 
cumplimiento de las 
prescripciones del 
Convenio.  
Proteger la salud y la 
seguridad de los 
funcionarios de 
supervisión. 

Estado rector del 
puerto 
Estado ribereño 

 
Con referencia a la OMI y el GESAMP-BWWG 
Referencias Asunto Propósito Partes interesadas 

responsables 
Regla B-3.7 Aprobación de otros 

métodos de gestión del 
agua de lastre. 

Fomentar el desarrollo de 
opciones de gestión del 
agua de lastre más 
seguras y eficaces. 

OMI/GESAMP-
BWWG 
Estado de 
abanderamiento 

Regla D-3.2 
Directrices D9 

Aprobación de sistemas de 
gestión del agua de lastre 
en los que se utilicen 
sustancias activas. 

Indicar con detalle el 
procedimiento de 
aprobación de sistemas 
de gestión del agua de 
lastre en los que se 
utilicen sustancias 
activas. 

OMI/GESAMP-
BWWG 
Estado de 
abanderamiento 

Regla D-4 
Directrices D10 

Aprobación y supervisión de 
prototipos de tecnologías de 
tratamiento del agua de 
lastre 

Elaboración de 
programas de 
investigación y desarrollo 
sobre tecnologías de 
tratamiento del agua de 
lastre prometedoras. 

OMI/GESAMP-
BWWG 
Estado de 
abanderamiento 

Regla D-5 Examen de la norma de 
eficacia de la gestión del 
agua de lastre. 

Determinar la 
disponibilidad de 
tecnologías de 
tratamiento del agua de 
lastre, su eficacia y sus 
efectos en el medio 
ambiente, en la seguridad 
y de tipo económico. 

OMI/GESAMP-
BWWG 
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ANEXO B 
 

EJEMPLOS DE MODELOS Y ENFOQUES PARA LA EVALUACIÓN 
DE RIESGOS DEL AGUA DE LASTRE 

 
En el siguiente cuadro se suministran ejemplos de modelos y enfoques que se han elaborado 
con el fin de examinar diversas posibilidades para la evaluación de riesgos del agua de lastre. 
 

Nombre Resumen del 
método 

Enfoque Núm. de 
variables 

Parámetro Unidad 
de 

tiempo 

Propósito Fecha 

Sistema de 
apoyo para 
toma de 
decisiones 
australiano 

Modela cuatro 
etapas en el 
proceso de 
invasión 
biológica: 
infección del 
puerto fuente, 
infección del 
buque, 
supervivencia 
en el viaje y 
supervivencia 
en el puerto 
receptor 

Específico 
de una 
especie, 
cuantitativo 

1 Término del 
ciclo de vida 
en puerto 
receptor de 
especie 
combatida  

Mensual Determinar 
rutas, 
buques y 
tanques de 
bajo riesgo 

1997. En 
curso 

GloBallast Similitud 
ambiental entre 
localidades, con 
un ajuste para 
reflejar la 
presencia de 
especies 
combatidas en 
el lugar donante 
y por factores 
de inoculación 

Similitud 
ambiental, 
semicuantita
-tivo 

37 Determinació
n y 
clasificación 
de puertos de 
alto y bajo 
riesgo 

Estacion
al 

Aumentar la 
sensibilizaci
ón y 
recomendar 
estrategias 
de gestión 
del agua de 
lastre entre 
puertos 

2002-2004 

Evaluación 
de riesgos 
del agua 
de lastre 
en 
Noruega 

Alt. 1 
Comparación 
ambiental entre 
lugares donante 
y lugares fuente 
Alt. 2 
Modela cuatro 
etapas en el 
proceso de 
invasión 
biológica: 
infección del 
puerto fuente, 
infección del 
buque, 
supervivencia 
en el viaje y 
supervivencia 
en el puerto 
receptor 

Específico 
de una 
especie, 
cuantitativo 

2 Término del 
ciclo de vida 
en puerto 
receptor de 
especie 
combatida 

Mensual Determinar 
rutas, 
buques y 
tanques de 
bajo riesgo 

1998. En 
curso 

Evaluación 
de riesgos 
de puertos 
nórdicos 

Comparación 
ambiental entre 
lugares 
donantes y 

Similitud 
ambiental, 
específico 
de una 

5 Análisis de 
peligros 

Anual Identificación 
de rutas y 
especies de 
alto riesgo 

1998-1999 
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lugares fuente y 
listado de 
especies 
peligrosas en 
potencia 

especie, 
cualitativo 

en países 
nórdicos 

Corporació
n portuaria 
de 
Queenslan
d 

Similitud 
ambiental entre 
localidades, con 
un ajuste para 
reflejar la 
presencia de 
especies 
combatidas en 
el lugar donante 
y por factores 
de inoculación 

Similitud 
ambiental, 
semicuantita
-tivo 

37 Determinació
n y 
clasificación 
de puertos de 
alto y bajo 
riesgo 

Estacion
al 

Aumentar la 
sensibilizaci
ón y 
recomendar 
estrategias 
de gestión 
del agua de 
lastre entre 
puertos 

1995-1997 

Evaluación 
del riesgo 
bioeconó-
mico de 
los 
dinoflagé-
lidos 

Calcula la 
probabilidad de 
establecimiento, 
floración y 
efecto de 
especies tóxicas 
de 
dinoflagélidos  

Específico 
de una 
especie, 
cuantitativo 

1 Efecto en el 
turismo y en 
la acuicultura 

Anual Efecto 
económico 
del 
Gymnodium 
catenatum 
en la 
acuicultura y 
el turismo 

1993-1994 

Evaluación 
de los 
riesgos del 
agua de 
lastre en 
Alemania 

Comparación 
ambiental entre 
lugares 
donantes y 
lugares fuente y 
listado de 
especies 
peligrosas en 
potencia 

Similitud 
ambiental, y 
específico 
de una 
especie, 
cualitativo 
 

2 Análisis de 
los peligros 

Anual Determinaci
ón de rutas y 
especies de 
alto riesgo 
en aguas 
costeras 
alemanas 

1992-1996 

Evaluación 
de riesgos 
en los 
Grandes 
Lagos 

Tolerancia 
basada en la 
especie y 
concentraciones 
de taxones en 
buques sin 
lastre a bordo 

Cuantitativo 2 Supervivencia 
en el viaje de 
especies 
combatidas 

Por viaje Cálculo del 
riesgo en 
relación con 
buques sin 
lastre a 
bordo que 
entran en los 
Grandes 
Lagos 

2002 

 
(Fuente: Barry y otros, 2008) 

 
 
 



- 125 - 
 

ANEXO C 
 

EVALUACIÓN DE RIESGOS: CONSIDERACIONES BÁSICAS 
 
No hay un proceso estándar, ni un método ideal, para evaluar los riesgos, ya que los riesgos 
dependen de un contexto particular, evidente en un momento y lugar particulares con recursos 
variables y a menudo limitados. Pese a ello, los analistas de riesgos deberían asegurarse de 
que se preste la debida atención a los aspectos que se indican a continuación. La lógica que 
explica esta selección puede encontrarse en el texto principal del presente documento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SELECCIÓN DEL SISTEMA 
DE REFERENCIA 
ADECUADO 
 
 
 

 
 
 
 
Definición del sistema(s) de 
referencia 
 

Ecosistema: unidad ecológica 
pequeña para fines de 
precisión y unidad ecológica 
grande para cooperación 
regional 
Buque: atención concentrada 
en un determinado equipo y en 
el buque en su conjunto, 
incluida la tripulación 

Determinación de las 
interacciones con otros 
sistemas y jerarquía de 
sistemas 

Ecosistema: procesos 
ecológicos, mecanismos de 
dispersión de especies, 
relación de los subsistemas 
con el conjunto, etc. 
Contextos del buque: social, 
económico, político, 
tecnológico, natural, etc. 

 
 
 
 
 
 
 
EXPOSICIÓN Y 
VULNERABILIDAD  
(del sistema definido) 

 
 
 
Medición y caracterización 
de la exposición 

 
Rutas de exposición 
 
 
Exposición blanco/sistémica 

Barreras existentes para 
reducir la exposición 

 
 
Evaluación de la 
vulnerabilidad del sistema(s) 
 
 

Vulnerabilidad humana, 
ambiental y económica 
Capacidad de resistencia 

Medidas de prevención y 
protección existentes para 
reducir la vulnerabilidad 
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DETERMINACIÓN DE 
PELIGROS, 
DESENCADENANTES Y 
POSIBLES 
CONSECUENCIAS 
ADVERSAS 
 
 
 
 

¿Cuáles son las fuentes de 
posibles daños?  
Determinación del peligro 

Peligros biológicos, eléctricos, 
mecánicos, físicos, químicos, 
económicos y naturales 

¿Qué puede salir mal? 
¿Desencadenantes? 

Sucesos no deseados y la 
probabilidad de que ocurran 

¿Cuáles pueden ser las 
posibles consecuencias 
adversas y cuál la magnitud 
del daño? 

 
Gravedad de efectos directos 
e indirectos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SELECCIÓN DE LOS 
MÉTODOS DE EVALUACIÓN 
ADECUADOS 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Métodos cualitativos 

Permiten enfoques múltiples, 
interdisciplinariedad e 
intercambio de conocimientos 
y experiencia 

Requieren conocimientos 
técnicos y aptitudes amplios y 
abiertos 
Pueden entrañar un amplio 
grado de subjetividad 

 
 
 
Métodos semicuantitativos 

Permiten comparar más 
fácilmente los resultados de 
las evaluaciones de riesgos 
que los métodos cualitativos 
Conllevan la asignación de 
valores numéricos a 
decisiones subjetivas y 
simplistas 

 
 
 
 
 
Métodos cuantitativos 
 

Requisito esencial: un conjunto 
suficiente de datos fiables 
Podrían ser aplicables a 
algunos elementos técnicos 
cuyo funcionamiento se puede 
modelar 
No se consideran enteramente 
adecuados para la evaluación 
de riesgos ambientales porque 
simplifican en exceso el 
funcionamiento del sistema 
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INTEGRACIÓN DE LAS 
DIMENSIONES 
RELACIONADAS CON LOS 
SERES HUMANOS 
 
 

 
 
 
 
Aspectos políticos y 
sociales 

Organizaciones 
internacionales, regionales, 
nacionales y locales, políticas, 
administraciones, procesos 
normativos y de adopción de 
decisiones, participación de 
partes interesadas privadas y 
públicas, percepción de 
riesgos, prioridades sociales, 
concesiones recíprocas, etc.  

 
 
Aspectos económicos 

Economía mundial, 
explotación de recursos 
naturales, pautas comerciales, 
globalización, análisis de 
costos/beneficios, asignación 
de recursos, etc. 

 
 
 
 
 
 
 
INFLUENCIAS CLAVE EN LA 
VALIDEZ DE LA 
EVALUACIÓN DE RIESGOS 
CON EL TRANSCURSO DEL 
TIEMPO 
 
 
 
 
 

 
Dinámica 
 

Temporal 

Espacial 

Social 

 
Complejidad 

Sistemas complejos 

Factores de riesgo múltiples e 
intrincados 
Dificultad para establecer 
situaciones de riesgo 

 
 
Incertidumbre 

Datos escasos y poco fiables 
Suposiciones 
Subjetividad 

 

 

 



- 128 - 
 

ANEXO D 
 

RESUMEN: UNA ESTRATEGIA DE MITIGACIÓN DE RIESGOS PARA 
LOS BUQUES QUE LLEGAN AL PUERTO 

 
Objetivos 
 

• Reducir el riesgo de introducción de organismos acuáticos perjudiciales y 
agentes patógenos 

 
• Impedir la introducción en los ecosistemas de agua de lastre sin tratar 
 
• Elaborar medidas preventivas y protectoras para proteger las costas contra el 

agua de lastre de los buques 
 
• Verificar el cumplimiento por los buques de las normas (nacionales) 
 
• Velar por el cumplimiento de las reglas y desarrollar un sistema de sanciones 
 
• Crear un plan para contingencias 
 
• Elaborar un plan de comunicación y de información sobre resultados para la 

mejora constante 
 
En las secciones 1.3 y 3.3 del informe principal se facilitan pormenores e información sobre las 
limitaciones de este enfoque. 
 
Determinación de riesgos 
 
La determinación precisa de los riesgos requiere la participación de un gran número de partes 
interesadas. La lista debe ser dinámica y apta para recibir datos de todas las esferas. El 
contexto es de la mayor importancia. La siguiente lista es indicativa: 
 

• Introducción de organismos acuáticos perjudiciales y agentes patógenos a 
través de agua de lastre sin tratar. 

 
• Agua de lastre que incumple las normas requeridas. 
 
• Buque que incumple las normas requeridas. 
 
• Oficiales encargados de la verificación expuestos. 
 
• Efectos económicos de la supervisión y control del cumplimiento. 
 
• Riesgos relacionados con el proceso judicial de las personas que intervienen 

en la supervisión y control del cumplimiento, etc. 
 

La determinación de los riesgos activa la estrategia para la acción por la autoridad encargada 
de la adopción de decisiones. 
Evaluación de la exposición y la vulnerabilidad 
 
El grado de exposición y el grado de vulnerabilidad, que forman parte importante del proceso de 
evaluación de riesgos, se deben establecer ya sea simultáneamente o secuencialmente. Para 
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ello es necesario el aporte científico producto del conocimiento de los ecosistemas locales y de 
la dependencia humana de estos ecosistemas. 
 
Los resultados del análisis (ambiental) dependen de las opciones políticas y sociales locales o 
nacionales. El grupo de trabajo nacional debería asesorar a los encargados de la toma de 
decisiones acerca de los grados de exposición y de vulnerabilidad. 
 
A manera de ejemplo, Australia, una isla enorme con ecosistemas únicos, depende de 
actividades relacionadas con el mar. Por tanto, se considera que está muy expuesta a los 
organismos acuáticos perjudiciales y los agentes patógenos y que sus costas son sumamente 
vulnerables. Por ello se decidió considerar de gran riesgo todas las aguas de lastre cargadas 
fuera de sus aguas. En algunas zonas que reciben una atención particular de las autoridades 
locales, como en el estado de Victoria, se han proyectado enfoques específicos. 
 
La evaluación de la exposición y la vulnerabilidad sirve para establecer prioridades y el rigor de 
las medidas que han de implantarse en los planos nacional y local. 
 
Caracterización y cálculo de los riesgos 
 
Es necesario efectuar la caracterización y el cálculo de todos los riesgos determinados en la 
primera etapa. Con el fin de explicar esta fase es preciso centrarse en el cálculo de los riesgos 
planteados por el buque y su agua de lastre a la llegada a puerto. 
 
La mejor estrategia consiste en establecer los riesgos con antelación vigilando específicamente 
los buques y el agua de lastre de alto riesgo. Para hacerlo, se deberían confeccionar matrices 
para centrar los recursos disponibles en los buques de alto riesgo que se hayan determinado. 
Estos sistemas de vigilancia específica se utilizan en los distintos memorandos de 
entendimiento sobre supervisión por el Estado rector del puerto. Sin embargo, los sistemas 
existentes todavía no poseen medios especiales para ocuparse del agua de lastre. Por tanto, es 
necesario que las autoridades locales o nacionales confeccionen estos sistemas, de 
conformidad con las disposiciones del Convenio sobre la gestión del agua de lastre (Convenio 
BWM). 
 
Muchos países exigen el uso de sistemas de preevaluación basados en la notificación del agua 
de lastre (véase la Monografía GloBallast Serie Núm. 18). Estos sistemas utilizan formularios de 
notificación del agua de lastre y sistemas de apoyo para la toma de decisiones. Aunque no se 
menciona en el Convenio, este formulario ha demostrado ser una herramienta eficaz para 
evaluar la calidad del agua de lastre transportada por un buque que llega al puerto. 
 
Todos los buques deben presentar un formulario de notificación del agua de lastre a una 
agencia establecida a tal efecto al menos 24 horas antes de su llegada a fin de dar tiempo 
suficiente a la agencia para determinar si el agua de lastre es de alto riesgo y en su momento 
avisar al buque si se requiere algún tratamiento específico del agua de lastre. Mediante este 
procedimiento se reduce el riesgo de que llegue al puerto agua de lastre que no haya sido 
debidamente tratada. 
 
El análisis de los datos registrados en el formulario de notificación se podría efectuar con ayuda 
de una base de datos local, nacional o internacional. Es esencial prestar especial atención al 
contenido de cada tanque de lastre, poniendo énfasis en particular en agua no tratada 
proveniente de zonas que se sabe que están contaminadas o que presentan condiciones físicas 
similares a las de la zona de descarga. En cuanto a este particular, algunos países, como 
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Turquía, han elaborado una base de datos exhaustiva para facilitar la evaluación de riesgos del 
agua de lastre; se trata en efecto de un sistema de apoyo para la toma de decisiones. 
 
Elaboración de medidas de control de los riesgos 
 
El peligro debe rodearse de barreras múltiples para evitar los efectos perjudiciales. Estas 
barreras constituyen líneas de defensa que protegen la costa y el puerto. Los siguientes son 
algunos ejemplos de esas barreras: 
 

• Evaluación previa a la llegada mediante la implantación de un sistema de 
análisis de riesgos y de formularios de notificación del agua de lastre. 

 
• Supervisión adecuada de las actividades de los buques tan pronto como 

entren en aguas territoriales, prestando atención en particular a las zonas 
vulnerables. 

 
• Régimen de supervisión por el Estado rector del puerto encargado de la 

supervisión y control del cumplimiento. 
 
• Elaboración e implantación de un sistema de investigación y sanciones. 
 
• Supervisión periódica de los ecosistemas locales con la información sobre los 

resultados facilitada a los organismos responsables. 
 
• Mantenimiento de un plan para contingencias, que incluya una serie de 

medidas de protección, en caso de que se detecte un peligro. El plan debería 
identificar zonas de cambio del agua de lastre adecuadas. 

 
Selección de medidas de control de los riesgos 
 
Cada barrera debe analizarse y desarrollarse en el marco de las circunstancias locales y 
nacionales. Los recursos nacionales, por ejemplo, personal, organización y equipo, a menudo 
son limitados, por lo cual es necesario utilizarlos eficientemente. 
 
A veces resulta más práctico introducir las barreras por etapas, en cuyo caso se establecerán 
primero las más sencillas y económicas. La implantación de un sistema a base de formularios 
de notificación del agua de lastre debería ser fácil y eficaz en función del costo para la mayoría 
de los Estados y de las entidades locales. 
 
A manera de ejemplo, la isla de Nueva Caledonia creó su propio sistema a base de formularios 
de notificación del agua de lastre y confió su gestión a una estación de práctico local, evitando 
así una carga de trabajo adicional para la administración local. 
 
Implantación de medidas de control de los riesgos 
 
La implantación correcta de medidas de control de los riesgos exige dedicación, una asignación 
adecuada de recursos y la vigilancia y mejoras constantes. Además, como parte de una 
estrategia de perfeccionamiento continua son necesarias la comunicación y la obtención de 
información sobre resultados. 


